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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
1.358

A efectos de lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento general
que en el servicio de Gestión Presupuestaria de este Cabildo Insular, se halla expuesto al público el expediente
de Modificación de Créditos número 13/2023, de créditos extraordinarios, financiados con parte del Remanente
Líquido de Tesorería procedente de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022, que afecta al vigente
Presupuesto del Cabildo Insular de Fuerteventura, aprobado en sesión extraordinaria del Pleno de este Corporación
el 25 de abril de 2023.

Los interesados legítimos, según lo dispuesto en el artículo 170 del citado Real Decreto Legislativo, y por
motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites.
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Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente
al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, durante los cuales los
interesados podrán presentar reclamaciones ante el Pleno, que se sustanciarán dentro de los ocho días siguientes
a la presentación, entendiéndose desestimadas aquellas en que no se hubiera notificado resolución al recurrente
dentro del citado plazo.

Si contra el citado expediente no se presenta reclamación alguna, se entenderá aprobado definitivamente, debiéndose
exponer un resumen a nivel de capítulo de la modificación efectuada.

En Puerto del Rosario, a veinticinco de abril de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y HACIENDA Y PROMOCIÓN
ECONÓMICA, Juan Nicolás Cabrera Saavedra.

106.557

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE

Área de Recursos Humanos

ANUNCIO
1.359

Se hace de público conocimiento que la Sra. Consejera Delegada en materia de Recursos Humanos, ha
dictado Resolución número 2023-2518, de fecha 21 de abril de 2023, del tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN POR DELEGACIÓN

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El Consejo de Gobierno Insular en sesión ordinaria, celebrada con fecha 27 de diciembre de 2021, aprobó
las Bases específicas que han de regir la convocatoria para cubrir, por el turno de acceso libre, mediante el sistema
de concurso-oposición y con el carácter de Funcionario/a de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote, de dos
(2) plazas del empleo Ingeniero/a Técnico Informático, pertenecientes a la escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2; publicado en Anuncio en el Boletín Oficial
de La Provincia de Las Palmas, número 157, de 31 de diciembre de 2021.

2º. El Consejo de Gobierno Insular en sesión extraordinaria, celebrada con fecha 7 de marzo de 2022, aprobó
la modificación de error material de las Bases específicas que han de regir la convocatoria para cubrir, por el
turno de acceso libre, mediante el sistema de concurso-oposición y con el carácter de Funcionario/a de Carrera
del Cabildo Insular de Lanzarote, de dos (2) plazas del empleo Ingeniero/a Técnico Informático; publicado en
Anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas, número 87, de 20 de julio de 2022.

3. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de fecha 15 de diciembre de 2022, se aprobó la lista
provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os al proceso selectivo objeto de razón, confiriendo un plazo
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde la publicación en (https://cabildodelanzarote.convoca.online/) y en
el Tablón de Anuncios de la sede electrónica (https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es), para que los/as aspirantes
excluidos/as provisionalmente subsanen los motivos que dieron lugar a la exclusión.

La publicación del anuncio de la referida Resolución tuvo lugar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
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Palmas el día 29 de diciembre de 2022, quedando determinado el plazo de subsanación desde el día 29 de diciembre
de 2022 hasta el día 12 de enero de 2023, ambos inclusive.

4º. Los/as siguientes aspirantes provisionalmente excluidos/as presentan en plazo la documentación que
subsana el motivo por el que fueron incluidas en la lista de aspirantes excluidos/as provisional:

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE

***9021** MESA PEREZ ADRIAN

5º. Los/as siguientes aspirantes provisionalmente excluidos/as presentan fuera del plazo establecido, solicitud
de admisión definitiva, no justificando documentalmente el motivo por el que fueron incluidas en la lista de
aspirantes excluidos/as provisional:

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE

***5326** IGLESIAS ORTEGA JOSE ANGEL

A los antecedentes de hechos anteriores, les resulta de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia orgánica

De conformidad con lo previsto en el artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos administrativos que dicten las Administraciones
Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los
requisitos y al procedimiento establecido.

De conformidad con lo establecido en el art. 127.1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases
de Régimen Local, en relación con el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular, con fecha 23 de
enero de 2022, por medio del cual se delegó a la Consejera Delegada de Recursos Humanos, la facultad de dictar,
una vez aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular las bases que han de regir las convocatorias de los procesos
de selección de personal funcionario y laboral, incluidos los destinados a la constitución de listas de reserva,
los actos administrativos de instrucción que formen parte de tales procedimientos, así como la de designación
de las personas que integren y las delegaciones especiales del servicio conforme a los Decreto de Presidencia
número 2022-0015, de 5 de enero de 2022.

Segundo. Procedimiento y normativa aplicable

I. La Base Sexta, apartado 6.2 de las que rigen el procedimiento selectivo dispone: “Finalizado el plazo
de subsanación, el órgano convocante dictará resolución por la que se apruebe la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, y en ella se hará pública la composición del Tribunal para el presente proceso
selectivo, si ello fuera posible, y el orden por el que habrá de llevarse a cabo el llamamiento para la
realización de las distintas pruebas, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la
letra que resulte del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública y que esté
vigente en dicho momento. Dicha Resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la
página web http://cabildodelanzarote.convoca.online/, y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica
https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es.”.

II. La Base Quinta de la convocatoria objeto de razón, dispone:

“ (…)

La falta de pago de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante, sin considerarse subsanable
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el mencionado requisito. Se considerará subsanable el abono del importe incorrecto de las tasas correspondientes
a los derechos de examen. No se procederá a la devolución de la tasa por los derechos de examen en los supuestos
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado. En ningún caso, la presentación y pago
en la entidad colaboradora supondrá la sustitución de presentación en tiempo y forma de la solicitud de
participación en la respectiva convocatoria.”

Don Adrián Mesa Pérez, con D.N.I. número ***9021**, que fue provisionalmente excluido, a causa de no
aportar justificante de abono por derechos de examen a una entidad diferente al Cabildo de Lanzarote, presenta
justificante de abono por derechos de examen a la convocatoria objeto de razón en plazo . Por ello se propone
su inclusión en el listado definitivo de aspirantes.

III. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de fecha 15 de diciembre de 2022, se aprobó la lista
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas al proceso selectivo objeto de razón, confiriendo un
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde la publicación en (https://cabildodelanzarote.convoca.online/)
y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica (https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es), para que los/as
aspirantes excluidos/as provisionalmente subsanen los motivos que dieron lugar a la exclusión.

La publicación del anuncio de la referida Resolución tuvo lugar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas el día 29 de diciembre de 2022, quedando determinado el plazo de subsanación desde el día 29 de diciembre
de 2022 hasta el día 12 de enero de 2023, ambos inclusive.

La Base Quinta, apartado a.3) de la convocatoria establece lo siguiente:

“ (…)

1. Los sujetos pasivos que acrediten la condición de parados y no perciban prestaciones por desempleo, disfrutarán
de una reducción en las tarifas del 75%, debiendo unir a la solicitud documento expedido por el órgano
competente que acredite que cumple con los requisitos señalados para la reducción.”

Don José Ángel Iglesias Ortega, con D.N.I. número ***5326**, que fue provisionalmente excluido, a causa
de no acreditar documentalmente los requisitos para tener derecho a la bonificación de la tasa por derechos de
examen, presenta instancia general solicitando admisión definitiva, a través de la oficina auxiliar de registro
electrónico, el día 17 de enero de 2023, esto es fuera del plazo establecido al efecto para subsanar el motivo
que dio lugar a la exclusión.

El Sr. Iglesias Ortega presenta adjunto a la solicitud, informe del Servicio Canario de Empleo acreditando la
condición de desempleado en un periodo diferente al de presentación de instancias, esto es, desde el 2 de octubre
de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022 (ambos inclusive). Por todo ello se propone su exclusión en el listado
definitivo de aspirantes.

IV. Orden de actuación de los aspirantes.

La Resolución de 9 de mayo de 2022, (publicada en el BOE número 114, de 13 de mayo de 2022) por la que
se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado, dispone que en todas las pruebas selectivas que se celebren desde el día siguiente
a la publicación de dicha Resolución, hasta la publicación del resultado del sorteo correspondiente año 2023,
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “U”. En el supuesto de que no exista
ninguno, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y así
sucesivamente.

V. La Base Séptima dispone: “Los Tribunales calificadores de los procesos selectivos convocados serán
colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
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De conformidad con lo establecido en el R.D. 896/1991 de 7 de Junio, los Tribunales Calificadores de la presente
convocatoria se constituirán de la siguiente forma:

Presidente/Presidenta: Personal Funcionario de Carrera de ésta o cualquier otra Administración. Secretario/Secretaria:
Personal Funcionario de Carrera de ésta o cualquier otra Administración.

3 Vocales: Personal Funcionario de Carrera de ésta o cualquier otra Administración.

Todos los miembros designados tendrán que poseer titulación especialización igual o superior a la exigida
para el acceso a las plazas convocadas. Su composición será predominantemente técnica, velándose por el cumplimiento
del principio de especialidad. La designación de las personas titulares y suplentes del Tribunal Calificador se
hará por Resolución del órgano convocante.”

Vista la propuesta de resolución PR/2023/1495 de 13 de abril de 2023.

RESOLUCIÓN:

Primero. APROBAR LA SIGUIENTE LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y
EXCLUIDOS/AS AL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y CON EL CARÁCTER DE FUNCIONARIO/A
DE CARRERA DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, DE DOS (2) PLAZAS DEL EMPLEO
INGENIERO/A TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICO MEDIO, GRUPO A, SUBGRUPO A2:

ADMITIDOS/AS:

DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE

***4774** BENITEZ BENITEZ PEÑA CESAR RENE

***4181** BERMUDEZ CABRERA ANA ISABEL

***4652** BETHENCOURT SANTANA NESTOR

***8423** CASTILLO HERNANDEZ IVAN

***4523** DOMINGUEZ GONZALEZ CHAXIRAXI

***4587** FIERRO EUGENIO JOSUE PABLO

***4854** GARCIA TOLEDO MARCOS MIGUEL

***4575** GORDO CASTAÑO FRANCISCO JAVIER

***3800** JARAMILLO DURAN EDISON MIGUEL

***4514** MARQUES MARTIN FEDERICO

***5481** MARTIN MEDINA SERGIO

***4378** MAZO GONZALEZ RESURRECCION

***9021** MESA PEREZ ADRIAN
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***3192** ROMERO QUESADA JAIME BERNABE

***5558** SANCHEZ ATIENZA DAVID

***8747** SILVA PEREZ OLIVER

***5503** SUAREZ CABRERA DOMINGO

***8376** TORIBIO RODRIGUEZ DIEGO

EXCLUIDOS/AS

DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE CÓDIGO MOTIVO
DE EXCLUSIÓN

***8684** ARROCHA PERDOMO FRANCISCO JAVIER 5

***5415** BETHENCOURT SEIJAS SERGIO 4, 5, 15

***3242** DE LEON ROJAS JOSE ANDRES 4, 5, 15

***5249** DEVNANI DEVNANI TARUN 15

***5326** IGLESIAS ORTEGA JOSE ANGEL 16, 17

***4039** JIMENEZ DELGADO ADAN ENRIQUE 15, 27

***8821** LOPEZ GONZALEZ JESUS 18

***6687** RIJO GARCIA ELENA 15

***4786** RODRIGUEZ RODRIGUEZ ENRIQUE 18

***5673** VIVAS RODRIGUEZ SANTIAGO 5, 15, 16

CÓDIGO MOTIVO DE EXCLUSIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

1 No establecer o establecer incorrectamente el número del documento
identificativo

2 No autorizar la consulta de los datos de identidad y aportar el documento
identificativo incompleto (falta anverso o reverso)

3 El documento identificativo que presenta no está vigente

4 No se han podido verificar los datos mediante la plataforma de intermediación,
por lo que deben ser aportados por el interesado

5 No alegar / demostrar la titulación requerida para el ingreso a la convocatoria
que opta

6 No autorizar la consulta de los datos y aportar la fotocopia de la titulación
requerida incompleta (falta anverso o reverso)
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7 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, no acreditar la
correspondiente homologación

8 Presentar solicitud fuera de plazo

9 Presentar renuncia dentro del plazo de solicitudes

10 No presentar solicitud según modelo oficial de instancia normalizado

11 Presentar solicitud sin datos personales

12 Presentar instancia de participación sin firma

13 Presentar instancia de forma física en el Registro y no mediante medios
electrónicos habilitados para ello

14 El justificante de abono de las tasas presentado no indica datos personales

15 No aporta resguardo de abono de tasa por derechos de examen, ni
documentación que acredite reunir los requisitos para estar exento/a del abono
y/o tener derecho a la bonificación de la tasa por derechos de examen

16 La documentación aportada no acredita los requisitos para estar exento/a del
abono y/o tener derecho a la bonificación de la tasa por derechos de examen

17 Importe incorrecto del abono de las tasas correspondientes a los derechos de
examen

18 Abono de las tasas en entidad incorrecta

19 No aporta certificación de reconocimiento de grado de discapacidad

20 No cumple los requisitos para el acceso por cupo de reserva de discapacitados

21 No tener cumplida la edad establecida

22 Cumplir la edad establecida, con carácter general, para la jubilación

23 Estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial

24 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al
empleo

25 No presentar o presentar incorrectamente la documentación relativa a los
méritos aportados

26 No autorizar la consulta de los datos de identidad y no aportar el permiso de
conducción requerido

27 No aporta certificado sobre la capacidad funcional para el ejercicio de las
funciones relativo a la discapacidad, y en su caso las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios
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Segundo. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará por aquellos/as cuyo primer apellido comience
por la letra “U”.

Tercero. Designar al Tribunal Calificador del proceso selectivo para cubrir, por el turno de acceso libre, mediante
el sistema de concurso-oposición y con el carácter de Funcionario/a de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote,
de dos (2) plazas del empleo Ingeniero/a Técnico/a Informático/a, pertenecientes a la escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, que estará integrado por los/as siguientes
Funcionarios/as de Carrera:

TITULARES:

Presidente: Sergio Gregorio Díaz González, Funcionario de Carrera del Excmo. Cabildo de Tenerife.

Secretario: Andrés Martín Duque, Funcionario de Carrera del Excmo. Cabildo de Lanzarote.

Vocal: Ángel Jesús Méndez Álvarez, Funcionario de Carrera del Excmo. Cabildo de Tenerife.

Vocal: Juan Antonio Bermejo Domínguez, Funcionario de Carrera del Excmo. Cabildo de La Palma.

Vocal: María José Hernández García, Funcionaria de Carrera del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Vocal: Lucas Damián Ferrera Hernández, Funcionario de Carrera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

SUPLENTES:

Presidente: José Antonio Fernández Ramos, Funcionario de Carrera del Excmo. Ayuntamiento de Arrecife.

Secretario: Pedro Miguel Fraile Bonafonte, Funcionario de Carrera del Excmo. Cabildo de Lanzarote.

Vocal: Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de Carrera del Excmo. Ayuntamiento de Tías.

Vocal: Carlos Arranz Felipe, Funcionario de Carrera del Gobierno de Canarias.

Vocal: José María Riera Pérez, Funcionario de Carrera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vocal: Trinidad Melgarejo Hernández, Funcionaria de Carrera del Excmo. Cabildo de Lanzarote.

La sustitución de los vocales titulares se podrá realizar de manera indistinta con cualquiera de los vocales
suplentes.

De conformidad con lo que establecido en la Base Novena, apartado 9.2.1., el Tribunal Calificador establecerá
la fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, previo acuerdo del mismo una vez
constituido. Dicho acuerdo se hará público en la web https://cabildodelanzarote.convoca.online/ y en el Tablón
de Anuncios de la sede electrónica (https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es).

Cuarto. La publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en
https://cabildodelanzarote.convoca.online/ y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica
(https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es). (…) ”

RESOLUCIÓN/ALEGACIONES

Contra dicho Acto, que pone fin a la vía administrativa, y que de conformidad con lo establecido en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas, podrá interponer con carácter potestativo
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que lo
dictó, en el plazo de UN MES contados a partir de la
fecha de la notificación de este acuerdo, o formular
directamente Recurso Contencioso-Administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, en el plazo de DOS MESES a contar
desde la fecha de publicación del presente acuerdo.

Para el supuesto de interposición de Recurso de
Reposición no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta. El plazo
para la interposición del Recurso de Reposición será
de UN MES, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
podrá formular Recurso de Reposición en cualquier
momento a partir del día siguiente a aquel que se produzca
el acto presunto.

Así mismo, y de conformidad con el artículo 109.2
del citado texto normativo, podrán instaren cualquier
momento la rectificación de los errores materiales, de
hecho o aritméticos existente en dicho acuerdo.

Arrecife, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL DIRECTOR INSULAR DE PRESIDENCIA Y
RECURSOS HUMANOS (Acuerdo del Consejo de
Gobierno Insular de 1 de febrero de 2022), Francisco
Javier Rodríguez del Castillo

104.920

ANUNCIO
1.360

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de
Lanzarote

HACE SABER: Que el Pleno de esta Corporación
insular, en sesión extraordinaria y urgente celebrada
el 11 de abril de 2023, adoptó acuerdo relativo a la
“Encomienda de Gestión entre el Cabildo de Lanzarote
y la F.N.M.T. -Real Casa de la Moneda, E.P.E., M.P.,
para la fabricación, personalización, custodia y entrega
de tarjetas de tacógrafo digital, tarjetas de cualificación
de conductores y tarjetas de transporte (papel timbrado),
que se formalizará mediante Convenio (Expediente
201/2022).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 9.3) de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Arrecife, a veinte de abril de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO, (Por delegación de
firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14
de septiembre de 2020) -Andrés Stinga Perdomo-.

105.597

CONSORCIO DEL AGUA
DE LANZAROTE

ANUNCIO
1.361

El Sr. Presidente por Delegación del Consorcio del
Agua de Lanzarote

HACE SABER

Que en virtud de Decreto 2023-0040 de 17 de abril
de 2023, se ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionaria interina a tiempo
completo, del Cuerpo de Auxiliares Administrativos
Grupo C, Subgrupo C2, a DOÑA MARÍA ZORAIDA
RODRÍGUEZ DELGADO con DNI ***5204**,
cuya duración del contrato es hasta el 16 de mayo de
2024 (inclusive) para el “Programa de actualización
de los expedientes tramitados por el Consorcio del Agua
de Lanzarote e INALSA, así como, la Mejora en la
Atención a los Usuarios del Servicio de Aguas”, por
corresponderle por turno en la Lista de Reserva de
Auxiliares Administrativos del Excmo. Cabildo Insular
de Lanzarote, según comunica el Área de Recursos
Humanos del Excmo. Cabildo de Lanzarote.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62 de la Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para
adquirir la condición de Funcionario Interino se
deberá prestar juramento o promesa y tomar posesión,
declarando que no se desempeña ningún puesto o
actividad en el sector público ni se realizan actividades
privadas incompatibles o que requieran reconocimiento
de compatibilidad.

Tercero. Los Funcionarios Interinos cesarán cuando
el puesto se provea por Funcionarios de Carrera, sea
amortizado y no sea sustituido por otro, o a la
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finalización del “Programa de Actualización de los
Expedientes Tramitados por el Consorcio del Agua
de Lanzarote e INALSA, así como, la Mejora en la
Atención a los Usuarios del Servicio de Aguas”, cuya
vigencia es hasta el 16 de mayo de 2024 (inclusive).

Cuarto. Formalizar la contratación de Funcionaria
Interina del Cuerpo de Auxiliares Administrativos C2,
cuya duración del contrato es hasta el 16 de mayo de
2024 (inclusive) para el “Programa de Actualización
de los Expedientes Tramitados por el Consorcio del
Agua de Lanzarote e INALSA, así como, la Mejora
en la Atención a los Usuarios del Servicio de Aguas”,
estableciéndose un periodo de prueba de DOS MESES
a favor de, DOÑA MARÍA ZORAIDA RODRÍGUEZ
DELGADO con DNI ***5204**.

Quinto. Publicar el presente Decreto en el BOP
LP.

Sexto. Dar traslado del presente Decreto a la Tesorería
y a Intervención a los efectos oportunos.

Séptimo. Dar traslado del presente Decreto a DOÑA
MARÍA ZORAIDA RODRÍGUEZ DELGADO con
DNI ***5204**.

Arrecife, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE POR DELEGACIÓN, Andrés
Stinga Perdomo.

104.929

RED TRIBUTARIA
LANZAROTE

ANUNCIO
1.362

Visto Informe de Dirección número 2022-0317, de
fecha 7 de noviembre de 2022, emitido por la Directora
Accidental del Organismo Autónomo Insular de
Gestión de Tributos del Cabildo de Lanzarote (en
adelante, OAIGT), en el que se expone la necesidad
de contratar un servicio de telecomunicaciones integral
y se propone a la Presidencia del Organismo el inicio
del procedimiento de selección de funcionarios de carrera
para los puestos de Responsable de Tecnologías de
la Información y Comunicaciones, subgrupo A1
(código 1.5.0.01) y Técnico auxiliar en Informática
y Telecomunicaciones, subgrupo C1 (código 1.5.1.01).

Vista providencia de la Presidenta delegada del
OAIGT, de fecha 7 de noviembre de 2022, incoando
el inicio del procedimiento administrativo de selección
de personal y posterior configuración de una lista
específica de empleo, para los puestos de Responsable
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones,
subgrupo A1 (código 1.5.0.01) y Técnico auxiliar en
Informática y Telecomunicaciones, subgrupo C1
(código 1.5.1.01).

Visto Informe Técnico número 2023-0012, de fecha
24 de enero de 2023, firmado por el Asesor Jurídico
y Responsable de RRHH del OAIGT, informando
favorablemente el procedimiento y proponiendo la
aprobación de las bases específicas.

Visto Informe de la Dirección 2023-0079, de 1 de
marzo, aprobando las bases específicas.

Vistas las Bases Generales de las convocatorias de
empleo para las Ofertas de Empleo Público de la
Red Tributaria Lanzarote 2020 y 2022 (BOP Las
Palmas de 28/12/2022) y posterior Informe de Dirección
número 2023-0079, de fecha 1 de marzo de 2023, firmado
por la Directora del OAIGT, donde se recoge que, tras
la estimación parcial de varios recurso presentado, se
modifica la base octava de las BBGG.

Visto que se ha emitido informe favorable por el Órgano
de Gestión Económico - Financiero, RC 2023-0061,
de fecha 23 de marzo de 2023, firmado por la Tesorera
Delegada.

Visto que se ha emitido Informe de Fiscalización
Limitada Previa - BASES ESPECÍFICAS QUE
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO POR CONCURSO
OPOSICIÓN PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA
DE TÉCNICO AUXILIAR DE NUEVAS
TECNOLOGÍAS (Expte. 452/2022), número 2023-
0072, de 23 de marzo. 

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos
124.4.ñ) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local y el artículo
12.2.e) de los Estatutos del OAIGT.

En virtud de las competencias delegadas por Decreto
2020-3780, de fecha 14 de septiembre de 2020,
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RESUELVO

Primero. CONVOCAR procedimiento de selección
de personal y, posterior configuración de una lista de
reserva en la especialidad de Técnico, perteneciente
al grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración
General, Subescala Técnica, que va desempeñar sus
funciones como Técnico Auxiliar de Informática y
Telecomunicaciones (Código RPT: 1.5.1.01), para
su nombramiento como funcionario/a de carrera del
Organismo Autónomo Insular de Gestión Tributaria.

Segundo. APROBAR las bases específicas que
regirán el proceso selectivo y posterior configuración
de lista de reserva en la especialidad de referencia citada
en el punto anterior y que, a continuación se exponen:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA
CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA
CATEGORÍA DE TÉCNICO EN INFORMÁTICA
Y TELECOMUNICACIONES DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE
TRIBUTOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE.

Base primera. Objeto.

1. Es objeto de la presente convocatoria, establecer
las bases específicas por las que se regirá el proceso
selectivo de personal y para la configuración posterior
de una lista de reserva de plaza de Técnico (de ahora
en adelante se usará el masculino genérico en todo
el documento para su mejor lectura), perteneciente al
grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración
General, Subescala Técnica, que va desempeñar sus
funciones como Técnico en Informática y
Telecomunicaciones (Código RPT: 1.5.1.01 -
https://redtributarialanzarote.es/empleo-publico/).

Estas bases cumplen con las obligaciones determinadas
en el artículo 103.1 de la Constitución (en adelante
CE) y el artículo 55 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (en adelante, EBEP).

2. El sistema de selección de los aspirantes será el
de concurso-oposición, el cual se compondrá de dos
fases:

a) La primera de ellas es la de fase de oposición,

de carácter eliminatorio y consiste en la celebración
de dos ejercicios, uno teórico (tipo test) y otro práctico.

b) La segunda, fase de concurso, consiste en la
valoración de los méritos profesionales y de la
formación realizada por el aspirante.

3. El día 12/05/2017 se publicó en el B.O.P. de Las
Palmas, número 57, el Acuerdo del Consejo Rector
de la Red Tributaria de Lanzarote, por el que se
aprobaba la Relación de Puestos de Trabajo (en
adelante RPT) de la Red Tributaria de Lanzarote
(posteriormente modificada por el mismo órgano y
publicada en el B.O.P. de Las Palmas, número 128,
de 24/10/2022 

(https://redtributarialanzarote.es/empleo-publico/).

Las tareas objeto del puesto de trabajo de referencia
serán, entre otras, las siguientes:

Funciones generales:

- Cuidar y mantener las herramientas, el material
y la maquinaria utilizados.

- Cumplimentar las actividades en los plazos y
calidades previstas.

- Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado
durante su jornada de trabajo.

- Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su
ámbito de gestión y responsabilidad profesional,
poniendo en conocimiento de su superior las incidencias
producidas.

- Asumir el régimen de suplencia establecido.

- Desempeñar tareas o responsabilidades distintas
a las correspondientes al puesto de trabajo que se ocupe,
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado
o categoría y cuando las necesidades del servicio así
lo justifiquen.

- Cumplir con las normas y procedimientos en
materia de prevención de riesgos laborales, en materia
de protección de datos de carácter personal, de
transparencia y acceso a la información pública y de
políticas de seguridad en la utilización de medios
electrónicos.
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- Realizar todas las funciones legal y/o
reglamentariamente establecidas

Funciones específicas:

- Realizar labores de planificación, control y
supervisión de las labores de los Agentes de Atención
Telemática.

- Documentar todas aquellas actuaciones dentro
de su ámbito profesional.

- Evacuar cuantos informes le sean solicitados por
el Consejo rector, la presidencia o la dirección del
Organismo.

-  Asesorar y evacuar consultas técnicas en materia
de su competencia.

- Aplicar a la tramitación y gestión, los medios
tecnológicos puestos a su disposición para facilitar
el acceso y la tramitación electrónica. 

- Instalar, configurar y mantener cuantos sistemas
y aplicativos informáticos se pretendan implantar en
el Organismo para la mejora del acceso de los
ciudadanos a la Administración utilizando las
Tecnologías de la Información y comunicación, firma
electrónica, notificaciones telemáticas, etc.

- Instalar, configurar y mantener los equipos
informáticos y las herramientas instaladas en el
Organismo para el desarrollo de las labores asignadas
al puesto en correcto funcionamiento.

- Realizar las tareas de soporte técnico a los
departamentos en relación a la gestión de los equipos,
bases de datos, sistemas operativos, herramientas y
utilidades.

- Realizar las tareas de soporte técnico a los
contribuyentes del Organismo en relación con la
administración electrónica, la gestión de los certificados,
uso de la sede electrónica, firma electrónica, notificaciones
telemáticas, etc.

- Resolver las incidencias que se produzcan en los
sistemas informáticos garantizando de esta forma el
funcionamiento adecuado de los dispositivos instalados.

- Cumplir con las normas y procedimientos en
materia de seguridad integral, establecidos.

- Implantar y mantener los sistemas de seguridad
y protección de los sistemas informáticos del Organismo.

- Mantener y ejecutar, en su caso, los planes de
contingencias y de recuperación ante eventuales
situaciones y/o incidencias en los sistemas informáticos.

- Realizar las tareas técnicas que se requieran para
garantizar el cumplimiento de la normativa sobre
protección de datos de carácter personal.

- Mantener la relación con los proveedores tecnológicos,
así como con los trabajadores del Organismo, y en
su caso, realizar la formación de estos en aquellos
proyectos o actuaciones de su competencia.

- Garantizar la calidad de los productos / servicios
finales en materia de su competencia a través de la
ejecución y evaluación del nivel de calidad, eficacia
y eficiencia de los aplicativos específicos, tanto
internos como externos.

- Implantar, configurar y mantener las redes de
comunicación del Organismo.

- Implantar, mantener y mejorar la web y de la sede
electrónica del Organismo.

- Desarrollar herramientas informáticas/aplicaciones
a medida para el Organismo.

- Confeccionar estadísticas de funcionamiento del
servicio.

- Gestionar y supervisar los contratos que le han sido
asignados.

- Gestionar las relaciones del Organismo con los
contribuyentes o público objetivo en Internet, y en
concreto a través de las redes sociales.

- Velar por la imagen en la Red y crear una comunidad
de usuarios en torno a la misma.

- Atender a las necesidades de los miembros de la
comunidad online, respondiendo a todas las dudas y
cuestiones que puedan surgir.

- Interactuar con el usuario, proponiendo e informando
en todo momento, no esperar a que sea éste el que
plantee preguntas.
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- Desarrollar una intensa labor de monitorización
(“escuchar” todo lo que se dice en Internet del
Organismo en general, o de algún servicio en particular,
al que esté adscrito).

- Coordinarse con todos los empleados encargados
de gestionar la comunicación externa de las respectivas
unidades.

- Cualesquiera otras funciones relacionadas con el
puesto que se le encomienden por los órganos
competentes dentro del ámbito de su competencia.

- Evacuar cuantos informes le sean solicitados por
el Consejo rector, la Presidencia, la Dirección o el
Responsable de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones del Organismo.

4. Dada la naturaleza de las funciones específicas
a desempeñar, se opta por el sistema selectivo del
concurso-oposición, al resultar necesario evaluar los
conocimientos del aspirante mediante pruebas que
determinen su capacidad y aptitud, así como comprobar
sus méritos y experiencia, en cumplimiento de los
principios rectores anteriormente definidos.

5. Las Bases Generales de las Ofertas de Empleo
Público del OAIGT 2020 y 2022 fueron publicadas
en el BOP Las Palmas número 156 de 28/12/2022.
En adelante se refiere a ellas como BBGG.

Base segunda. Régimen jurídico aplicable

Ver Base segunda de las BBGG.

Base tercera. Requisitos que deben cumplir los
aspirantes

Ver Base Tercera de las BBGG.

La titulación requerida será la de Grado, Licenciado/a,
Ingeniero/a o Arquitecto/a.

Base cuarta. Solicitudes, plazo y lugar de presentación

Ver Base Cuarta de las BBGG.

Base quinta. Admisión de aspirantes

Ver Base quinta de las BBGG.

Base sexta. Composición, designación y actuación
del Tribunal Calificador

1. Composición y designación:

Presidente/a: José Javier Rodríguez Hernández -
Subdirector General de Regulación de la Circulación
y del Servicio del Taxi de la Dirección General de Gestión
y Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento de
Madrid. Suplente/Delegado/a: Elena Gómez Santamaría
- Tesorera del Ayuntamiento de Tías.

Secretario/a: Álvaro de la Vega Marcos - Subdirector
General de Régimen Jurídico y Autorizaciones del Área
Gobierno Medio Ambiente y Movilidad del
Ayuntamiento de Madrid. Suplente: Almudena Clavijo
Parra - Tesorera del Ayuntamiento de Manilva.

Vocal: Rogelio Padrón Coello - Coordinador de
Hacienda del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
Suplente: José Gómez Salva - Jefe de Gestión Tributaria
Ayuntamiento de Fuengirola.

Vocal: Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva -
Interventor General del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife. Suplente: María Fátima Lozano Villavieja
- Interventora del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares.

Vocal: Laura Rodríguez Domínguez - Administradora
de Tributos Cedidos de la Agencia Tributaria Canaria.
Suplente: Pedro Moreno Albarracín - Tesorero Adjunto
de la Diputación Provincial de Málaga.

Vocal: Nieves Cristina Crespo Marín - Interventora
del Ayuntamiento de Puertollano. Suplente: Ángeles
Jiménez Criado - Tesorera del Ayuntamiento de
Fuengirola.

Base séptima. Comienzo de las pruebas selectivas

Ver Base séptima de las BBGG.

Base octava. Desarrollo de las pruebas selectivas

Ver Base octava de las BBGG, salvo las letras B.1
y B.3, que quedan redactadas como sigue:

B.1. A la experiencia profesional. 

Deberá referirse a las funciones y tareas propias del
puesto objeto de cada convocatoria, aplicándose de
acuerdo con los siguientes criterios:
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- Por cada mes completo de trabajo al servicio de
las Administraciones Públicas en un puesto de igual
o mayor nivel, relacionado directamente con las
funciones descritas en la Relación de Puestos de
Trabajo: 0,0625 puntos por mes completo, con un
máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de trabajo al servicio de
una empresa privada, en un puesto de igual o mayor
nivel, relacionado directamente con las funciones
descritas en la Relación de Puestos de Trabajo: 0,0083
puntos por mes completo, con un máximo de 1 punto.

El máximo de puntos en este apartado es de 3, si
bien se contabilizará el total de puntos obtenido en
caso de desempate (Base décima).

Para la acreditación de las funciones realizadas y
la experiencia profesional, será necesario presentar
certificado o similar expedido por la Secretaría u
Órgano competente en materia de fe pública de la
Administración donde se hubieran prestado los
servicios alegados, con el contenido mínimo siguiente:

a) Nombramiento o asignación de plaza o puesto
de trabajo y su fecha.

b) Categoría funcionarial o laboral.

c) Funciones realizadas contenidas en la RPT de la
Administración certificadora. Si no hubiera RPT,
listado de las funciones realizadas, para su valoración
por el Tribunal.

B.3. A la superación de procesos selectivos.

- Por la superación en los últimos 10 años, a computar
desde la publicación de la convocatoria, de algún
proceso selectivo convocado para el acceso al mismo
cuerpo o escala al que se pretende acceder. Se deberá
certificar por parte de la autoridad competente de la
entidad convocante de esas convocatorias cuáles eran
las funciones descritas en la convocatoria y la fecha
de aprobación de la RPT, para su correcta comprobación.

El máximo de puntos a obtener en este apartado es
de 0,5.

Base novena. Calificación final

Ver Base novena de las BBGG.

Base décima. Resultado final del proceso y confección
de la lista específica

Ver Base décima de las BBGG.

Base decimoprimera. Gestión de la lista específica
de empleo

Ver Base decimoprimera de las BBGG.

Base decimosegunda. Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin
a la vía administrativa, se podrá interponer por los
interesados Recurso de Reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de UN MES, de conformidad
con los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria en el
plazo de DOS (2) MESES, a contar desde el día
siguiente a la publicación del correspondiente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el Recurso Potestativo
de Reposición, no se podrá interponer Recurso
Contencioso - Administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se pudiera estimar más conveniente a derecho.

Asimismo, contra las resoluciones y actos de trámite
del Tribunal Calificador si estos últimos deciden
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan
la imposibilidad de continuar en el procedimiento,
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos
o intereses legítimos, los interesados podrán interponer
Recurso de Alzada ante la autoridad que haya nombrado
a su Presidente.

El Tribunal Calificador, queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del
procedimiento de selección en todo lo no previsto en
estas bases y/o en las Bases Generales, en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de
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7 junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Ley
7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y demás disposiciones
legales y reglamentarias de aplicación.

Base decimotercera. La implantación de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TIC)

Ver Base decimotercera de las BBGG.

Base decimocuarta. Periodo de prácticas

Ver Base decimocuarta de las BBGG.

ANEXO I

TEMARIO

Parte General

Bloque 1: Constitución, Instituciones del Estado y
Derecho Administrativo General (36 temas)

La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido esencial. Los derechos y deberes
fundamentales. La protección y suspensión de los
derechos fundamentales.

Los principios rectores de la política social y
económica. La Economía y la Hacienda en la
Constitución. La constitucionalización del principio
de estabilidad presupuestaria.

La organización territorial del Estado español. El
sistema de la distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Elaboración
y clases de leyes. Tratados internacionales. El
ordenamiento jurídico-administrativo. El Derecho
Administrativo: concepto y contenidos. El derecho
administrativo básico dictado en virtud del artículo
149.1.18 de la Constitución. El reglamento: concepto
y clases. La potestad reglamentaria. Los principios
de buena regulación.

La Administración Pública: concepto constitucional.
La potestad organizadora de la Administración.
Principios de funcionamiento de las Administraciones
Públicas. Creación, modificación y supresión de los
entes y órganos administrativos. Clases de órganos.
Especial referencia a órganos colegiados. Los principios
de la organización administrativa: La competencia y
sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación
y el control. Conflicto de atribuciones.

Las personas ante la actividad de la administración:
derechos y obligaciones. El interesado: concepto,
capacidad de obrar y representación. La identificación
de los interesados y sus derechos en el procedimiento.

El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La forma y la motivación. La notificación: contenido,
plazo y práctica en papel y a través de medios
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

La eficacia de los actos administrativos: el principio
de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación
por otra Administración. La demora y retroactividad
de la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos:
el principio de autotutela ejecutiva. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. El principio de conservación
del acto administrativo. La ejecución forzosa de los
actos administrativos: sus medios y principios de
utilización. La coacción administrativa directa. La vía
de hecho.

Disposiciones generales sobre el procedimiento
administrativo. La adopción de medidas provisiones.
El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos:
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Los
medios electrónicos aplicados al procedimiento
administrativo común. La iniciación del procedimiento:
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros
administrativos. La instrucción del Procedimiento. Sus
fases. La intervención de los interesados.

Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa: principios
de congruencia y de no agravación de la situación inicial.
La terminación convencional. El incumplimiento de
los plazos para resolver y sus efectos. La falta de
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo.
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: supuestos. La revocación de actos.
La rectificación de errores materiales o de hecho. La
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración
de lesividad.

Recursos administrativos: principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos.
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los
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recursos administrativos: conciliación, mediación y
arbitraje.

Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico.
Derechos y deberes. Ley de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

El acceso a los empleos públicos: principios
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones
administrativas de los funcionarios locales.

La prevención de los riesgos laborales: conceptos
básicos y principios de la acción preventiva. Derecho
y obligaciones de empresarios y trabajadores en
materia de prevención de riesgos laborales. La
coordinación de actividades empresariales. El Comité
de Seguridad y Salud.

El régimen jurídico de la protección de datos de carácter
personal: su regulación. Principios en el tratamiento
de los datos personales. La seguridad de los datos.
Ejercicio y tutela de los derechos del titular de los datos.
La Ley de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia
y Buen Gobierno.

La igualdad efectiva de mujeres y hombres: Régimen
Jurídico Estatal y Autonómico. Medidas de protección
integral contra la violencia de género: normativa
reguladora, medidas, derechos y tutela.

Bloque 2: Autonomía, insularidad y régimen
municipal general (4 Temas)

Régimen local español. Principios constitucionales.
Regulación jurídica. Significado y evolución histórica.
La Administración Local en la Constitución y en los
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía
local: significado, contenido y límites. El marco
competencial de las Entidades Locales.

Las fuentes del Derecho Local (I). La Carta Europea
de Autonomía Local. Regulación básica del Estado
y normativa de las Comunidades Autónomas en
materia de régimen local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el régimen local.

Las fuentes del Derecho Local (II). La Ley de
Cabildos: especial referencia al deber de asistencia
a municipios La potestad normativa de las entidades

locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento
de elaboración. El Reglamento orgánico del Órgano
de Gestión Tributaria del Cabildo de Lanzarote.

La Provincia en el Régimen local. Organización
provincial. Caracteres y atribuciones de los órganos
provinciales. Competencias de las Diputaciones y
Cabildos.

Parte especial

La protección de datos personales. Régimen jurídico.
El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. Principios y derechos.
Obligaciones.

Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos y normativa de desarrollo. La gestión
electrónica de los procedimientos administrativos:
registros, notificaciones y uso de medios electrónicos.
Esquema Nacional de Seguridad y de Interoperabilidad.
Normas técnicas de Interoperabilidad.

Instrumentos para el acceso electrónico a las
Administraciones públicas: sedes electrónicas, canales
y puntos de acceso, identificación y autenticación.
Infraestructuras y servicios comunes en materia de
administración electrónica.

Informática básica. Representación y comunicación
de la información: elementos constitutivos de un
sistema de información. Características y funciones.
Arquitectura de ordenadores. Componentes internos
de los equipos microinformáticos.

Periféricos: conectividad y administración. Elementos
de impresión. Elementos de almacenamiento. Elementos
de visualización y digitalización.

Tipos abstractos y Estructuras de datos. Organizaciones
de ficheros. Algoritmos. Formatos de información y
ficheros.

Sistemas operativos. Características y elementos
constitutivos. Sistemas Windows. Sistemas Unix y Linux.
Sistemas operativos para dispositivos móviles.

Sistemas de gestión de bases de datos relacionales,
orientados a objetos y NoSQL: características y
componentes
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Administración del Sistema operativo y software de base. Actualización, mantenimiento y reparación del sistema
operativo.

Administración de bases de datos. Sistemas de almacenamiento y su virtualización. Políticas, sistemas y procedimientos
de backup y su recuperación. Backup de sistemas físicos y virtuales. Virtualización de sistemas y virtualización
de puestos de usuario.

Administración de servidores de correo electrónico sus protocolos. Administración de contenedores y
microservicios.

Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización y control
de tráfico.

Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad física. Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades.
Técnicas criptográficas y protocolos seguros. Mecanismos de firma digital. Infraestructura física de un CPD:
acondicionamiento y equipamiento. Sistemas de gestión de incidencias. Control remoto de puestos de usuario.

Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos terminales y equipos de
interconexión y conmutación. Redes de comunicaciones. Redes de conmutación y redes de difusión. Comunicaciones
móviles e inalámbricas.

El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. Protocolos
TCP/IP.

Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Principales servicios. Protocolos HTTP,
HTTPS y SSL/TLS.

Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad perimetral. Acceso remoto seguro a redes.
Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del usuario.

Redes locales. Tipología. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos de interconexión.

Redes sociales. Instalación y configuración de cuentas.

Aplicaciones web. Desarrollo web front-end y en servidor, multiplataforma y multidispositivo. Lenguajes:
HTML, XML y sus derivaciones. Navegadores y lenguajes de programación web. Lenguajes de script.

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA
CATEGORÍA DE TÉCNICO EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.

Datos del solicitante

Nombre: ___________________________________ Apellidos: ____________________________________________

NIF/ NIE: _________________________ Correo electrónico: ______________________________________________

Teléfono/ Móvil: _________________________________________________________________________________

Domicilio a efectos de notificación

Vía: _______________________________________________ Nº.: ___ Portal: ___ Piso: ___ Puerta: _______

C.P.: __________ Provincia: ___________________________ Municipio: ____________________________________
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Código de referencia de pago de la autoliquidación:

_______________________________________________________________________________________________

Los datos de carácter personal serán tratados por la Red Tributaria Lanzarote e incorporados a la actividad de
tratamiento “Personal”, cuya finalidad es la gestión administrativa y contractual del personal. Por lo tanto, sus
datos serán tratados para poder tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa.

Finalidad basada en el cumplimiento de las obligaciones legales por la Red Tributaria Lanzarote (Registro de
actividades de tratamiento de datos personales:

https://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/transparency/c7e60249-39c8-4e4c-94ba-32c42a5b5b4b/).

Los datos pueden ser comunicados a los registros de personal pertinentes, a las Direcciones Generales de Función
Pública estatal o autonómica y publicados en los boletines oficiales correspondientes, así como en la Sede Electrónica
y la página web de la Red Tributaria Lanzarote.

Los datos serán conservados durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con los fines para los que
fueron recabados. Pasado este tiempo se conservarán debidamente bloqueados a los efectos de determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Para solicitar el acceso, la rectificación, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales o a
oponerse al tratamiento, en el caso de se den los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección
de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía
de los derechos digitales, puede dirigir un escrito al responsable del tratamiento, en este caso, la Red Tributaria
Lanzarote, dirigiendo el mismo a la calle Doctor Juan Negrín, número 101, 35500 - Arrecife o en su sede electrónica.

Datos de contacto del DPD: DIDATCONSULTING, S.A. - pdatos@redtributarialanzarote.es 

(https://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/privacy.1).

ANEXO III

FASE DE CONCURSO

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE TÉCNICO EN INFORMÁTICA
Y TELECOMUNICACIONES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.

Don/Doña _________________________________, con DNI número ____________________, pone en su
conocimiento a la vista de la convocatoria efectuada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, dentro
del plazo concedido, presento la documentación de los méritos a valorar en la fase de concurso, según la
relación siguiente, y conforme a la base séptima del procedimiento selectivo:

1) Experiencia profesional

Centro Trabajo Tiempo trabajado

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023 5803



______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

TOTAL _______________________

2) Formación adquirida

Denominación Curso Centro Formativo Horas totales

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

TOTAL _____________

*En caso de no ser suficiente con una página, podrá aportar cuantas estime oportuno

TERCERO. Publicar la convocatoria y las bases de la selección mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la página web de la Red Tributaria Lanzarote y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica
y publicar anuncio de la convocatoria en el BOE.

El plazo de presentación de instancias comenzará un día después de la publicación del anuncio en el BOE y
finalizará a los VEINTE DÍAS HÁBILES.

Contra el presente mandamiento se podrá interponer por lo interesados, Recurso Potestativo de Reposición
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ante la Presidenta del Organismo Autónomo Insular
de Gestión Tributaria, en el plazo de UN MES a
contar desde la publicación de las mismas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, o
Recurso Contencioso - Administrativo, en el plazo de
DOS MESES contados a partir de dicha publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria.

Así lo ordena y firma la Sra. Presidenta Delegada
del Organismo Autónomo Insular de Gestión de
Tributos del Cabildo Insular de Lanzarote, con la
intervención asimismo, a los exclusivos efectos de dar
fe de su autenticidad, de la Titular Accidental del Órgano
de Apoyo a la Secretaría del Consejo de Gobierno Insular.

Arrecife, a veinticinco de abril de dos mil veintitrés.

LA PRESIDENTA DELEGADA DEL OAIGT,
Rosa Mary Callero Cañada.

105.930

ANUNCIO
1.363

Visto Informe de Dirección número 2022-0317, de
fecha 7 de noviembre de 2022, emitido por la Directora
Accidental del Organismo Autónomo Insular de
Gestión de Tributos del Cabildo de Lanzarote (en
adelante, OAIGT), en el que se expone la necesidad
de contratar un servicio de telecomunicaciones integral
y se propone a la Presidencia del Organismo el inicio
del procedimiento de selección de funcionarios de carrera
para los puestos de Responsable de Tecnologías de
la Información y Comunicaciones, subgrupo A1
(código 1.5.0.01) y Técnico auxiliar en Informática
y Telecomunicaciones, subgrupo C1 (código 1.5.1.01).

Vista providencia de la Presidenta Delegada del
OAIGT, de fecha 7 de noviembre de 2022, incoando
el inicio del procedimiento administrativo de selección
de personal y posterior configuración de una lista
específica de empleo, para los puestos de Responsable
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones,
subgrupo A1 (código 1.5.0.01) y Técnico auxiliar en
Informática y Telecomunicaciones, subgrupo C1
(código 1.5.1.01).

Visto Informe Técnico número 2023-0011, de fecha
24 de enero de 2023, firmado por el Asesor Jurídico
y Responsable de RRHH del OAIGT, informando

favorablemente el procedimiento y proponiendo la
aprobación de las bases específicas.

Vistas las Bases Generales de las convocatorias de
empleo para las Ofertas de Empleo Público de la
Red Tributaria Lanzarote 2020 y 2022 (BOP Las
Palmas de 28/12/2022) y posterior Informe de Dirección
número 2023-0080, de fecha 1 de marzo de 2023, firmado
por la Directora del OAIGT, donde se recoge que, tras
la estimación parcial de varios recurso presentado, se
modifica la base octava de las BBGG. 

Visto que se ha emitido informe favorable por el Órgano
de Gestión Económico - Financiero, RC 2023-0060,
de fecha 23 de marzo de 2023, firmado por la Tesorera
Delegada.

Visto que se ha emitido Informe de Fiscalización
Limitada Previa - BASES ESPECÍFICAS QUE
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO POR CONCURSO
OPOSICIÓN PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA
DE RESPONSABLE DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL
OAIGT (Expte. 326/2022), número 2023-0070, de fecha
21 de marzo de 2023, de Intervención, fiscalizando
el expediente de conformidad. 

En uso de las atribuciones que me confieren los
artículos 124.4.ñ) de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local y el artículo 12.2.e) de los Estatutos del OAIGT. 

En virtud de las competencias delegadas por Decreto
2020-3780, de fecha 14 de septiembre de 2020, 

RESUELVO

Primero. CONVOCAR procedimiento de selección
de personal y, posterior configuración de una lista de
empleo específica en la especialidad de Técnico,
perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, que va
desempeñar sus funciones como Responsable de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones
(Código RPT: 1.5.10.01), para su nombramiento
como funcionario/a de carrera.

Segundo. APROBAR las bases específicas que
regirán el proceso selectivo y posterior configuración
de lista de reserva en la especialidad de referencia citada
en el punto anterior y que, a continuación se exponen:

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023 5805



BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA
CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA
CATEGORÍA DE RESPONSABLE DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE
TRIBUTOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE.

Base primera. Objeto.

1. Es objeto de la presente convocatoria, establecer
las bases específicas por las que se regirá el proceso
selectivo de personal y para la configuración posterior
de una lista de reserva de plaza de Técnico (de ahora
en adelante se usará el masculino genérico en todo
el documento para su mejor lectura), perteneciente al
grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, que va desempeñar sus
funciones como Responsable de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones (Código RPT: 1.5.10.01
- https://redtributarialanzarote.es/empleo-publico/).

Estas bases cumplen con las obligaciones determinadas
en el artículo 103.1 de la Constitución (en adelante
CE) y el artículo 55 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (en adelante, EBEP).

2. El sistema de selección de los aspirantes será el
de concurso-oposición, el cual se compondrá de dos
fases:

a) La primera de ellas es la de concurso: Consiste
en la valoración de los méritos profesionales y de la
formación realizada por el aspirante. De acuerdo con
el artículo 73.5 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, en todo caso, y a fin de
garantizar el principio de igualdad, de utilizarse el sistema
de concurso-oposición, la valoración de los méritos
sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición
y respecto de los candidatos que hayan superado
dicha fase.

b) La segunda, fase de oposición, que será de
carácter eliminatorio y consiste en la celebración de
dos ejercicios, uno teórico (tipo test) y otro práctico

3. El día 12/05/2017 se publicó en el B.O.P. de Las
Palmas, número 57, el Acuerdo del Consejo Rector

de la Red Tributaria de Lanzarote, por el que se
aprobaba la Relación de Puestos de Trabajo (en
adelante RPT) de la Red Tributaria de Lanzarote
(posteriormente modificada por el mismo órgano y
publicada en el B.O.P. de Las Palmas, número 128,
de 24/10/2022 

(https://redtributarialanzarote.es/empleo-publico/).

Las tareas objeto del puesto de trabajo de referencia
serán, entre otras, las siguientes:

Funciones generales:

- Cuidar y mantener las herramientas, el material
y la maquinaria utilizados.

- Cumplimentar las actividades en los plazos y
calidades previstas.

- Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado
durante su jornada de trabajo.

- Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su
ámbito de gestión y responsabilidad profesional,
poniendo en conocimiento de su superior las incidencias
producidas.

- Asumir el régimen de suplencia establecido.

- Desempeñar tareas o responsabilidades distintas
a las correspondientes al puesto de trabajo que se ocupe,
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado
o categoría y cuando las necesidades del servicio así
lo justifiquen.

- Cumplir con las normas y procedimientos en
materia de prevención de riesgos laborales, en materia
de protección de datos de carácter personal, de
transparencia y acceso a la información pública y de
políticas de seguridad en la utilización de medios
electrónicos.

- Realizar todas las funciones legal y/o
reglamentariamente establecidas.

Funciones específicas:

- Responsable de tecnologías de la información y
de las Comunicaciones del Organismo Autónomo.

- Coordinación y supervisión de las aplicaciones,
herramientas e infraestructuras de informática y
comunicaciones.
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- Análisis, diseño y especificación de tecnologías
de la información y de comunicaciones.

- Demás tareas análogas que le encomienden sus
superiores jerárquicos dentro del ámbito de su
competencia.

- Responsable de tecnologías de la información y
las comunicaciones del Organismo Autónomo Insular
de Gestión de Tributos.

Definición, implantación y seguimiento de procesos
en materia de gestión de sistemas, desarrollo, seguridad,
soporte a usuarios y, en general, en cualquier materia
de su ámbito de competencia.

- Elaborar proyectos, informes, propuestas, pliegos
de condiciones y memorias valoradas relacionados con
su profesión y competencia y apoya a los restantes
servicios del Organismo en la redacción de los mismos
en los que por sus conocimientos y competencia se
le requiera.

- Gestionar y controlar la ejecución de los contratos
en su ámbito de competencia.

- Documentar todas aquellas actuaciones dentro
de su ámbito profesional.

- Asesorar y evacuar consultas técnicas en materia
de su competencia.

- Realizar auditorías en materias relacionadas con
su profesión.

- Asesorar a las entidades delegantes sobre aplicativos
relacionados con las funciones del Organismo
Autónomo.

- Aplicar a la tramitación y gestión, los medios
tecnológicos puestos a su disposición para facilitar
el acceso y la tramitación electrónica.

- Analizar y evaluar técnicamente cuantos sistemas
y aplicativos informáticos se pretendan implantar en
el Organismo, así como las propuestas presentadas
por los licitadores en procedimientos de contratación.

- Evaluar nuevas tecnologías para su implantación
en los departamentos del Organismo.

- Seleccionar las herramientas ofimáticas y tributarias
adecuadas a las necesidades del Organismo y controlar

su implantación una vez sea aprobada esta por la
dirección.

- Garantizar el correcto funcionamiento de las
tecnologías de la información y las comunicaciones
del Organismo Autónomo.

- Análisis, diseño, desarrollo, implantación y
mantenimiento de sistemas informáticos del Organismo
Autónomo.

- Gestión del ciclo de vida del hardware, software
y comunicaciones del organismo (especificación,
implantación, actualización, evolución y desmontaje),
garantizan la actualización continua y la adecuación
a las necesidades del organismo.

- Definición, implantación, seguimiento y evaluación
de procesos para el soporte informático, administrativo
y de gestión, del funcionamiento interno del Organismo
Autónomo.

- Supervisar las tareas de soporte técnico a los
departamentos en relación a la gestión de los equipos,
bases de datos, sistemas operativos, herramientas y
utilidades.

- Supervisar las tareas de soporte técnico a los
contribuyentes del Organismo en relación con la
administración electrónica, la gestión de los certificados,
uso de la sede electrónica, firma electrónica, notificaciones
telemáticas, etc.

- Asesoramiento y resolución de incidencias de
grandes contribuyentes.

- Garantizar la continuidad de funcionamiento de
sistemas informáticos y de comunicaciones.

- Elaborar, implantar y controlar los planes de
seguridad informática.

- Definir los procedimientos en materia de seguridad
informática y asegurar su cumplimiento.

- Analizar, diseñar, implantar y mantener los sistemas
de seguridad y protección de los sistemas informáticos
del Organismo.

- Diseñar, implantar, mantener y ejecutar, en su
caso, los planes de copia de seguridad, de recuperación
y de contingencias, ante eventuales situaciones y/o
incidencias en los sistemas informáticos.
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- Control de la legalidad vigente en materia de su
competencia para la implantación, corrección o
actualización de las medidas necesarias para la
adecuación del Organismo a la misma.

- Establecer, implantar y evaluar los procedimientos
para garantizar el cumplimiento de la normativa sobre
protección de datos de carácter personal.

- Interlocución con los proveedores tecnológicos y
los responsables del Organismo Autónomo en su
ámbito de competencia. Formación de éstos en aquellos
proyectos o actuaciones de su competencia.

- Planificar y coordinar la formación de los usuarios
en los distintos programas informáticos.

- Garantizar la calidad de los productos / servicios
finales en materia de su competencia a través de la
definición de estándares y la realización de auditorías
del nivel de calidad, eficacia y eficiencia de los
aplicativos específicos, tanto internos como externos.

- Evaluar el nivel de calidad, eficacia y eficiencia
de los aplicativos específicos.

- Coordinación y control de calidad y puntualidad
de la información proporcionada por los aplicativos
externos que, en su caso, se mantengan contratados
para el Organismo, así como de las distintas entidades
financieras y demás entidades con las que se mantenga
una conexión informática o telemática.

- Diseñar las redes de comunicación del Organismo
y los procedimientos para su implantación, optimización,
seguridad y control.

- Coordinar la gestión, administración y el
mantenimiento de las redes locales, las comunicaciones
y las bases de datos de los sistemas de información.

Mantenimiento de la red Corporativa y las
comunicaciones. Eliminar, bajo nivel

- Administración de las Bases de Datos.

- Definición de la infraestructura de comunicaciones
del Organismo Autónomo para la prestación de
servicios avanzados de comunicaciones: intranet,
extranet, cloud, virtualización, correo electrónico,
comunicaciones unificadas, teletrabajo, etc.

- Coordinar e Impulsar los trabajos para el
mantenimiento y mejora continua de la Web y la
sede electrónica del Organismo.

- Controlar de la adecuada ejecución de las materias
que se desarrollan en las áreas de su competencia.

- Gestionar y supervisar los contratos que le han sido
asignados.

- Colaborar con los procesos selectivos, participando
como asesor del Tribunal en materias de su competencia.

- Velar por la óptima utilización de los sistemas
informáticos y de las redes de comunicaciones.

- Demás tareas análogas que le encomienden sus
superiores jerárquicos dentro del ámbito de su
competencia.

- Evacuar cuantos informes le sean solicitados por
el Consejo rector, la Presidencia o la Dirección del
Organismo.

4. Dada la naturaleza de las funciones específicas
a desempeñar, se opta por el sistema selectivo del
concurso- oposición, al resultar necesario evaluar los
conocimientos del aspirante mediante pruebas que
determinen su capacidad y aptitud, así como comprobar
sus méritos y experiencia, en cumplimiento de los
principios rectores anteriormente definidos.

5. Las Bases Generales de las Ofertas de Empleo
Público del OAIGT 2020 y 2022 fueron publicadas
en el BOP Las Palmas número 156 de 28/12/2022.
En adelante se refiere a ellas como BBGG.

Base segunda. Régimen jurídico aplicable

Ver Base segunda de las BBGG.

Base tercera. Requisitos que deben cumplir los
aspirantes

Ver Base Tercera de las BBGG.

La titulación requerida será la de Grado, Licenciado/a,
Ingeniero/a o Arquitecto/a.

Base cuarta. Solicitudes, plazo y lugar de presentación

Ver Base Cuarta de las BBGG.
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Base quinta. Admisión de aspirantes

Ver Base quinta de las BBGG.

Base sexta. Composición, designación y actuación
del Tribunal Calificador

1. Composición y designación:

Presidente/a: José Javier Rodríguez Hernández -
Subdirector General de Regulación de la Circulación
y del Servicio del Taxi de la Dirección General de Gestión
y Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento de
Madrid. Suplente/Delegado: Elena Gómez Santamaría
- Tesorera del Ayuntamiento de Tías.

Secretario/a: Álvaro de la Vega Marcos - Subdirector
General de Régimen Jurídico y Autorizaciones del Área
Gobierno Medio Ambiente y Movilidad del
Ayuntamiento de Madrid. Suplente: Almudena Clavijo
Parra - Tesorera del Ayuntamiento de Manilva.

Vocal: Rogelio Padrón Coello - Coordinador de
Hacienda del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
Suplente: José Gómez Salva - Jefe de Gestión Tributaria
Ayuntamiento de Fuengirola.

Vocal: Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva -
Interventor General del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife. Suplente: María Fátima Lozano Villavieja
- Interventora del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares

Vocal: Laura Rodríguez Domínguez - Administradora
de Tributos Cedidos de la Agencia Tributaria Canaria.
Suplente: Pedro Moreno Albarracín - Tesorero Adjunto
de la Diputación Provincial de Málaga.

Vocal: Nieves Cristina Crespo Marín - Interventora
del Ayuntamiento de Puertollano. Suplente: Ángeles
Jiménez Criado - Tesorera del Ayuntamiento de
Fuengirola.

2. Constitución y actuación.

Ver Base sexta de las BBGG.

Base séptima. Comienzo de las pruebas selectivas

Ver Base séptima de las BBGG.

Base octava. Desarrollo de las pruebas selectivas

Ver Base octava de las BBGG, salvo las letras B.1
y B.3, que quedan redactadas como sigue:

B.1. A la experiencia profesional. 

Deberá referirse a las funciones y tareas propias del
puesto objeto de cada convocatoria, aplicándose de
acuerdo con los siguientes criterios:

- Por cada mes completo de trabajo al servicio de
las Administraciones Públicas en un puesto de igual
o mayor nivel, relacionado directamente con las
funciones descritas en la Relación de Puestos de
Trabajo: 0,0625 puntos por mes completo, con un
máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de trabajo al servicio de
una empresa privada, en un puesto de igual o mayor
nivel, relacionado directamente con las funciones
descritas en la Relación de Puestos de Trabajo: 0,0083
puntos por mes completo, con un máximo de 1 punto.

El máximo de puntos en este apartado es de 3, si
bien se contabilizará el total de puntos obtenido en
caso de desempate (Base décima).

Para la acreditación de las funciones realizadas y
la experiencia profesional, será necesario presentar
certificado o similar expedido por la Secretaría u
Órgano competente en materia de fe pública de la
Administración donde se hubieran prestado los
servicios alegados, con el contenido mínimo siguiente:

a) Nombramiento o asignación de plaza o puesto
de trabajo y su fecha.

b) Categoría funcionarial o laboral.

c) Funciones realizadas contenidas en la RPT de la
Administración certificadora. Si no hubiera RPT,
listado de las funciones realizadas, para su valoración
por el Tribunal».

B.3. A la superación de procesos selectivos.

Por la superación en los últimos 10 años, a computar
desde la publicación de la convocatoria, de algún
proceso selectivo convocado para el acceso como
funcionario de carrera, interino o personal laboral al
mismo cuerpo o escala al que se pretende acceder. Se
deberá certificar por parte de la autoridad competente
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de la entidad convocante de esas convocatorias cuáles
eran las funciones descritas en la convocatoria y la
fecha de aprobación de la RPT, para su correcta
comprobación.

El máximo de puntos a obtener en este apartado es
de 0,5.

Base novena. Calificación final

Ver Base novena de las BBGG.

Base décima. Resultado final del proceso y confección
de la lista específica

Ver Base décima de las BBGG.

Base decimoprimera. Gestión de la lista específica
de empleo

Ver Base decimoprimera de las BBGG.

Base decimosegunda. Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin
a la vía administrativa, se podrá interponer por los
interesados Recurso de Reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de UN MES, de conformidad
con los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria en el
plazo de DOS (2) MESES, a contar desde el día
siguiente a la publicación del correspondiente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el Recurso Potestativo
de Reposición, no se podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se pudiera estimar más conveniente a derecho.

Asimismo, contra las resoluciones y actos de trámite
del Tribunal Calificador si estos últimos deciden
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan
la imposibilidad de continuar en el procedimiento,

producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos
o intereses legítimos, los interesados podrán interponer
Recurso de Alzada ante la autoridad que haya nombrado
a su Presidente.

El Tribunal Calificador, queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del
procedimiento de selección en todo lo no previsto en
estas bases y/o en las Bases Generales, en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de
7 junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Ley
7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y demás disposiciones
legales y reglamentarias de aplicación.

Base decimotercera. La implantación de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TIC).

Ver Base decimotercera de las BBGG.

Base decimocuarta. Periodo de prácticas.

Ver Base decimocuarta de las BBGG.

ANEXO I

TEMARIO

Parte General

Bloque 1: Constitución, Instituciones del Estado y
Derecho Administrativo General (36 temas)

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido esencial. Los derechos y deberes
fundamentales. La protección y suspensión de los
derechos fundamentales.

2. Las Cortes Generales. Composición y funciones.
Elaboración y clases de leyes. Tratados internacionales.
Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de
Cuentas.

3. El Gobierno en el sistema constitucional español.
El Presidente del Gobierno. El control parlamentario
del Gobierno. El Gobierno: composición, organización
y funciones. La Administración Pública: concepto
constitucional.
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4. Los principios rectores de la política social y
económica. La Economía y la Hacienda en la
Constitución. La constitucionalización del principio
de estabilidad presupuestaria.

5. La organización territorial del Estado español.
El sistema de la distribución de competencias entre
el Estado y las Comunidades Autónomas. Las Leyes
de armonización. Las leyes marco y las de transferencias.
El problema de la distribución de competencias. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
El marco competencial de las Entidades Locales.

6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y
en su Ley Orgánica. Composición, designación y
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.
La reforma constitucional.

7. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y
Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y
dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países
miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas
y Entidades Locales.

8. El reglamento: concepto y clases. La potestad
reglamentaria. El Procedimiento de elaboración.
Límites. 

9. El ordenamiento jurídico-administrativo. El
Derecho Administrativo: concepto y contenidos. El
derecho administrativo básico dictado en virtud del
artículo 149.1.18 de la Constitución.

10. La potestad organizadora de la Administración.
Principios de funcionamiento de las Administraciones
Públicas. Creación, modificación y supresión de los
entes y órganos administrativos. Clases de órganos.
Especial referencia a órganos colegiados. Los principios
de la organización administrativa: La competencia y
sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación
y el control. Conflicto de atribuciones.

11. El principio de legalidad en la Administración.
Potestades regladas, discrecionalidad y conceptos
jurídicos indeterminados. Límites y control judicial
de la discrecionalidad. La desviación de poder.

12. El control de la potestad reglamentaria. El
ejercicio de la potestad normativa. Los principios de
buena regulación. La planificación y evaluación
normativa. La participación de los ciudadanos. La
memoria de análisis de impacto normativo.

13. Las personas ante la actividad de la administración:
derechos y obligaciones. El interesado: concepto,
capacidad de obrar y representación. La identificación
de los interesados y sus derechos en el procedimiento.

14. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. La forma y la motivación. La notificación:
contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio
de conservación del acto administrativo.

16. La eficacia de los actos administrativos: el
principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de los
actos administrativos: el principio de autotutela
ejecutiva. 

17. La ejecución forzosa de los actos administrativos:
sus medios y principios de utilización. La coacción
administrativa directa. La vía de hecho.

18. La adopción de medidas provisiones. El tiempo
en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia.

19. Disposiciones generales sobre el procedimiento
administrativo. Los medios electrónicos aplicados al
procedimiento administrativo común. La iniciación
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones. Los registros administrativos. La
instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención
de los interesados.

20. Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa:
principios de congruencia y de no agravación de la
situación inicial. La terminación convencional. El
incumplimiento de los plazos para resolver y sus
efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

21. La revisión de actos y disposiciones por la
propia Administración: supuestos. La revocación de
actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites.
La declaración de lesividad.
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22. Recursos administrativos: principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos.
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los
recursos administrativos: conciliación, mediación y
arbitraje.

23. La potestad sancionadora: concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
Especialidades del procedimiento en materia
sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas.
Especial referencia a la potestad sancionadora local.

24. La responsabilidad de la Administración pública:
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción de responsabilidad.
Especialidades del procedimiento administrativo en
materia de responsabilidad. La responsabilidad
patrimonial de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones públicas.

25. Los contratos del sector público: las directivas
europeas en materia de contratación pública. Objeto
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos
sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados. Disposiciones
generales sobre la contratación del sector público:
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y
contenido mínimo del contrato, perfección y forma
del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial
en materia de contratación.

26. Las partes en los contratos del sector público.
Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista.
Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades
locales.

27. Objeto, presupuesto base de licitación, valor
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público.
Preparación de los contratos de las Administraciones
públicas: expediente de contratación, pliego de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

28. Adjudicación de los contratos de las
Administraciones públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante.
Normas específicas de contratación pública en las

entidades locales. El contrato de suministro. El contrato
de servicios.

29. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la
Administración pública en los contratos administrativos.
Ejecución de los contratos. Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión
de los contratos y subcontratación.

30. Los empleados públicos: Clases y régimen
jurídico. Derechos y deberes. Ley de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas. 

31. Los instrumentos de organización del personal:
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos:
la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas
de racionalización. 

32. El acceso a los empleos públicos: principios
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones
administrativas de los funcionarios locales.

33. La prevención de los riesgos laborales: conceptos
básicos y principios de la acción preventiva. Derecho
y obligaciones de empresarios y trabajadores en
materia de prevención de riesgos laborales. La
coordinación de actividades empresariales. El Comité
de Seguridad y Salud.

34. El régimen jurídico de la protección de datos
de carácter personal: su regulación. Principios en el
tratamiento de los datos personales. La seguridad de
los datos. Ejercicio y tutela de los derechos del titular
de los datos.

35. La Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres:
Régimen Jurídico Estatal y Autonómico. Medidas de
protección integral contra la violencia de género:
normativa reguladora, medidas, derechos y tutela.

36. Participación Ciudadana. La Ley de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. El
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. La
Oficina de Transparencia y Acceso a la Información
(OTAI): Funciones. El Portal de Transparencia. Las
Unidades de Información y Transparencia (UITS):
Funciones. La transparencia y el acceso a la información
en las Comunidades Autónomas y Entidades Locales.
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Bloque 2: Autonomía, insularidad y régimen
municipal general (5 Temas)

37. Estatuto de Autonomía de Canarias: valor
normativo. Organización territorial de Canarias.
Naturaleza y funciones del Parlamento. Presidencia
y Gobierno de Canarias.

38. Régimen local español. Principios constitucionales.
Regulación jurídica. Significado y evolución histórica.
La Administración Local en la Constitución y en los
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía
local: significado, contenido y límites.

39. Las fuentes del Derecho Local (I). La Carta Europea
de Autonomía Local. Regulación básica del Estado
y normativa de las Comunidades Autónomas en
materia de régimen local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el régimen local.

40. Las fuentes del Derecho Local (II). La Ley de
Cabildos: especial referencia al deber de asistencia
a municipios La potestad normativa de las entidades
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento
de elaboración. El Reglamento orgánico del Órgano
de Gestión Tributaria del Cabildo de Lanzarote.

41. La Provincia en el Régimen local. Organización
provincial. Caracteres y atribuciones de los órganos
provinciales. Competencias de las Diputaciones y
Cabildos.

Parte especial

42. La función gerencial en las Administraciones
públicas. Particularidades de la gestión pública. 

43. Liderazgo. Gestión de competencias y personas.
Gestión de conflictos e inteligencia emocional en el
puesto de trabajo. Técnicas de negociación y gestión
comercial.

44. La calidad en los servicios públicos y el papel
de las TIC en su modernización. La legislación en materia
de sociedad de la información y administración
electrónica.

45. Reglamento (EU) 2016/679 (RGPD). Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

46. Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema
Nacional de Interoperabilidad.

47. La información en las organizaciones. Las
organizaciones basadas en la información. La
Administración como caso específico de este tipo de
organización.

48. Estrategia, objetivos y funciones del directivo
de Sistemas y Tecnologías de la Información en la
Administración.

49. Herramientas de planificación y control de
gestión de la función del directivo de Sistemas y
Tecnologías de la Información en la Administración.
El cuadro de mando.

50. Organización y funcionamiento de un Centro
de Sistemas de Información. Modelos de gobierno de
las Tecnologías de la Información y su descripción
en los diferentes estándares existentes: gestión de
servicios e infraestructuras TIC, gestión del valor de
las TIC, Acuerdos de nivel de servicio, Gestión de
incidencias. ITIL v3, ISO 20000, ISO 19770-1.

51. Dirección de proyectos de tecnologías de la
información. Modelos de madurez. Planificación de
los recursos técnicos, humanos, alcance, tiempo,
calidad, comunicación, adquisición, riesgos, interesados
e integración.

52. Gestión del cambio. Dimensión. Proceso y
fases. Elementos clave. Resultados buscados. La
resistencia al cambio. Importancia de los puestos
gerenciales y de su actuación en el cambio organización.
Innovación y tecnología como motores del cambio.
Organizaciones basadas en datos. La información
como activo. Planificación, diseño, ejecución y
evaluación de políticas públicas basadas en datos.

53. Aspectos de Tecnologías de la Información y
de las Comunicaciones de la Ley, 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común. El documento
electrónico, el expediente electrónico y su ciclo de
vida.

54. Las Normas Técnicas de Interoperabilidad.
Interoperabilidad de los documentos y expedientes
electrónicos y normas para el intercambio de datos
entre Administraciones Públicas.
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55. Seguridad de la Información: Análisis y gestión
de riesgos. Herramientas. Adecuación al Esquema
Nacional de Seguridad. CCN-STIC.

56. Instrumentos para la cooperación entre
Administraciones Públicas en materia de Administración
Electrónica. Infraestructuras y servicios comunes.
Plataformas de validación e interconexión de redes.

57. La gestión de la compra pública de tecnologías
de la información.

58. La adquisición de sistemas: estudio de alternativas,
evaluación de la viabilidad y toma de decisión.

59. Alternativas básicas de decisión en el campo del
equipamiento hardware y software.

60. La rentabilidad de las inversiones en los proyectos
de tecnologías de la información.

61. La protección jurídica de los programas de
ordenador. Licencias abiertas de software y de
contenidos. Los medios de comprobación de la
legalidad y control del software.

62. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad: Real
Decreto 1494/2007 sobre condiciones básicas para el
acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías,
productos y servicios relacionados con la sociedad de
la información y medios de comunicación social.
Real Decreto 1112/2018 de 7 de septiembre, sobre
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles del sector público. Usabilidad
de las tecnologías, productos y servicios relacionados
con la sociedad de la información.

63. Equipos departamentales y estaciones gráficas
de trabajo. Dispositivos personales de PC, Tablets y
dispositivos móviles. La conectividad de los dispositivos
personales. Computación ubicua.

64. Paradigmas de computación distribuida y
Servicios en Cloud. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas,
públicas e híbridas.

65. Sistemas de almacenamiento para sistemas
grandes y departamentales. Dispositivos para tratamiento
de información multimedia. Virtualización del
almacenamiento.

66. Arquitectura de Sistemas de Información.
Servidores de datos y de aplicaciones. Virtualización

de servidores. Virtualización de sistema operativo,
contenedores, microservicios, serverless.

67. Los Sistemas Operativos. Sistemas de altas
prestaciones. El sistema operativo UNIX-LINUX y
otros sistemas operativos de uso común.

68. Los sistemas de gestión de bases de datos
SGBD. El modelo de referencia de ANSI.

69. El modelo relacional. El lenguaje SQL. Normas
y estándares para la interoperabilidad entre gestores
de bases de datos relacionales.

70. Sistemas de bases de datos NoSQL.

71. Plataforma de desarrollo empresarial
.NET.Plataforma de desarrollo empresarial Java EE.

72. Arquitectura de desarrollo en la web. Desarrollo
web front-end. Scripts de cliente. Frameworks.
Experiencia de usuario (UX). Desarrollo web en
servidor, conexión a bases de datos e interconexión
con sistemas y servicios.

73. Frameworks de desarrollo ágil. Ruby on Rails,
MEAN, LAMP, PHP.

74. Desarrollo para dispositivos móviles. Frameworks
nativos e híbridos.

75. Inteligencia artificial: la orientación heurística,
inteligencia artificial distribuida, agentes inteligentes.
Aprendizaje Automático.

76. Gestión del conocimiento: representación del
conocimiento. Sistemas expertos. Herramientas. 38.
Los sistemas de información geográfica. Conceptos
y funcionalidad básicos. BIM e IDE.

77. Gestión de los datos corporativos. Almacén de
datos (Data-Warehouse). Arquitectura OLAP. Minería
de datos.

78. Big Data. Analítica avanzada. Deep Learning.
Análisis de datos no estructurados.

79. Comercio electrónico. Mecanismos de pago.
Gestión del negocio. Factura electrónica. Pasarelas
de pago.

80. El cifrado. Algoritmos de cifrado simétricos y
asimétricos. La función hash. El notariado. Blockchain.
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81. Identificación y firma electrónica (1) Marco
europeo y nacional. Certificados digitales. Claves
privadas, públicas y concertadas. Formatos de firma
electrónica. Protocolos de directorio basados en LDAP
y X.500. 2FA. Claves compartidas.

82. Identificación y firma electrónica (2) Prestación
de servicios públicos y privados. Infraestructura de
clave pública (PKI). Mecanismos de identificación y
firma: «Smart Cards», DNI electrónico, mecanismos
biométricos.

83. Planificación estratégica de sistemas de información
y de comunicaciones. El plan de sistemas de información.

84. Análisis funcional de sistemas, casos de uso e
historias de usuario. Metodologías de desarrollo de
sistemas. Metodologías ágiles: Scrum y Kanban.

85. Análisis del dominio de los sistemas: modelado
de dominio, modelo entidad relación y modelos de
clases.

86. Análisis dinámico de sistemas: modelado de
procesos, modelado dinámico y BPMN (Business
Process Model and Notation).

87. Análisis de aspectos no funcionales: rendimiento,
seguridad, privacidad.

88. Diseño arquitectónico de sistemas. Diagramas
de despliegue. 

89. Técnicas de diseño de software. Diseño por
capas y patrones de diseño.

90. La elaboración de prototipos en el desarrollo de
sistemas. Diseño de interfaces de aplicaciones.

91. La metodología de planificación y desarrollo de
sistemas de información Métrica.

92. Procesos de pruebas y garantía de calidad en el
desarrollo de software. Planificación, estrategia de pruebas
y estándares. Niveles, técnicas y herramientas de
pruebas de software. Criterios de aceptación de
software.

93. Modelos de integración continua. Herramientas
y sus aplicaciones.

94. Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento
predictivo, adaptativo y correctivo. Planificación y gestión
del mantenimiento.

95. Gestión de cambios en proyectos de desarrollo
de software. Gestión de la configuración y de versiones.
Gestión de entornos.

96. La calidad en los servicios de información. El
Modelo EFQM y la Guía para los servicios ISO 9004.

97. Sistemas de recuperación de la información.
Políticas, procedimientos y métodos para la conservación
de la información.

98. Redes de telecomunicaciones. Conceptos.
Medios de transmisión. Conmutación de circuitos y
paquetes. Protocolos de encaminamiento. Infraestructuras
de acceso. Interconexión de redes. Calidad de servicio.

99. Tecnologías de acceso: fibra (GPON, FTTH),
móviles (LTE), inalámbrica.

100. Redes inalámbricas: el estándar IEEE 802.11.
Características funcionales y técnicas. Sistemas de
expansión del espectro. Sistemas de acceso.
Autenticación. Modos de operación. Bluetooth.
Seguridad, normativa reguladora.

101. Redes IP: arquitectura de redes, encaminamiento
y calidad de servicio. Transición y convivencia IPv4
- IPv6. Funcionalidades específicas de IPv6.

102. Tecnologías de Ciudad Inteligente: IoT, SCADA,
sensorización, sistema de gobierno, distribución de
eventos complejos.

103. Sistema de radiocomunicación Trans European
Trunked Radio o TEerrestrial Trunked RAdio (TETRA).

104. Redes de área local. Arquitectura. Tipología.
Medios de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos
de interconexión. Gestión de dispositivos. Administración
de redes LAN. Gestión de usuarios en redes locales.
Monitorización y control de tráfico. Gestión SNMP.
Configuración y gestión de redes virtuales (VLAN).
Redes de área extensa.

105. Arquitectura de las redes Intranet y Extranet.
Concepto, estructura y características. Su implantación
en las organizaciones. Modelo de capas: servidores
de aplicaciones, servidores de datos, granjas de
servidores.
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106. El correo electrónico. Servicios de mensajería. Servicios de directorio.

107. La seguridad en redes. Tipos de ataques y herramientas para su prevención: cortafuegos, control de accesos
e intrusiones, técnicas criptográficas, etc. Medidas específicas para las comunicaciones móviles.

108. La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios web, bases de datos e
interfaces de usuario.

109. La gestión de la continuidad del negocio. Planes de Continuidad y Contingencia del Negocio.

110. Normas reguladoras de las telecomunicaciones. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
(CNMC): organización, funciones y competencia en el ámbito de las telecomunicaciones.

111. Teletrabajo, herramientas de trabajo colaborativo, redes sociales. Sistemas de videoconferencia.

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA
CATEGORÍA DE RESPONSABLE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE.

Datos del solicitante

Nombre: ______________________________ Apellidos: _________________________________________________

NIF/ NIE: _________________________ Correo electrónico: ______________________________________________

Teléfono/ Móvil: _________________________________________________________________________________

Domicilio a efectos de notificación

Vía: _______________________________________________ Nº.: ___ Portal: ___ Piso: ___ Puerta: _______

C.P.: ______ Provincia: ___________________________ Municipio: ________________________________________

Código de referencia de pago de la autoliquidación:

_______________________________________________________________________________________________

Los datos de carácter personal serán tratados por la Red Tributaria Lanzarote e incorporados a la actividad de
tratamiento “Personal”, cuya finalidad es la gestión administrativa y contractual del personal. Por lo tanto, sus
datos serán tratados para poder tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa.

Finalidad basada en el cumplimiento de las obligaciones legales por la Red Tributaria Lanzarote (Registro de
actividades de tratamiento de datos personales: 

https://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/transparency/c7e60249-39c8-4e4c-94ba-32c42a5b5b4b/).

Los datos pueden ser comunicados a los registros de personal pertinentes, a las Direcciones Generales de Función
Pública estatal o autonómica y publicados en los boletines oficiales correspondientes, así como en la Sede Electrónica
y la página web de la Red Tributaria Lanzarote.
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Los datos serán conservados durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con los fines para los que
fueron recabados. Pasado este tiempo se conservarán debidamente bloqueados a los efectos de determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

Para solicitar el acceso, la rectificación, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales o a
oponerse al tratamiento, en el caso de se den los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección
de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía
de los derechos digitales, puede dirigir un escrito al responsable del tratamiento, en este caso, la Red Tributaria
Lanzarote, dirigiendo el mismo a la calle Doctor Juan Negrín, número 101, 35500 - Arrecife o en su sede electrónica.

Datos de contacto del DPD: DIDATCONSULTING, S.A. - pdatos@redtributarialanzarote.es 

(https://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/privacy.1).

ANEXO III

FASE DE CONCURSO

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE RESPONSABLE DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO
INSULAR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE

Don/Doña ________________________________, con DNI número ____________________, pone en su
conocimiento a la vista de la convocatoria efectuada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, dentro
del plazo concedido, presento la documentación de los méritos a valorar en la fase de concurso, según la
relación siguiente, y conforme a la base séptima del procedimiento selectivo:

1) Experiencia profesional

Centro Trabajo Tiempo trabajado

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

TOTAL _______________________
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2) Formación adquirida

Denominación Curso Centro Formativo Horas totales

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

_______________________ ____________________ ____________________

TOTAL ______________ 

*En caso de no ser suficiente con una página, podrá aportar cuantas estime oportuno 

TERCERO. Publicar la convocatoria y las bases de la selección mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la página web de la Red Tributaria Lanzarote y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica
y publicar anuncio de la convocatoria en el BOE.

El plazo de presentación de instancias comenzará un día después de la publicación del anuncio en el BOE y
finalizará a los VEINTE DÍAS HÁBILES.

Contra el presente mandamiento se podrá interponer por lo interesados, Recurso Potestativo de Reposición
ante la Presidenta del Organismo Autónomo Insular de Gestión Tributaria, en el plazo de UN MES a contar
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de DOS MESES contados a partir de dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

Así lo ordena y firma la Sra. Presidenta Delegada del Organismo Autónomo Insular de Gestión de Tributos
del Cabildo Insular de Lanzarote, con la intervención asimismo, a los exclusivos efectos de dar fe de su
autenticidad, de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo a la Secretaría del Consejo de Gobierno Insular.

Arrecife, a veinticinco de abril de dos mil veintitrés.

LA PRESIDENTA DELEGADA DEL OAIGT, Rosa Mary Callero Cañada.

105.934
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS

ANUNCIO
1.364

Por el presente se hace público que, por Decreto número
2023-2582, de fecha 19 de abril de 2023, se aprueba
la Modificación Parcial de las Bases Comunes que
regirán los Procesos Selectivos de Estabilización de
Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, cuyo tenor es del siguiente:

“DON JUAN JESÚS FACUNDO SUÁREZ,
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE LA CIUDAD DE ARUCAS, PROVINCIA DE
LAS PALMAS.

DECRETO

Visto el expediente instruido para la modificación
parcial de las Bases Comunes para la cobertura de plazas
de Funcionarios y Laborales de la Oferta de Estabilización
de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Arucas.

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de
Recursos Humanos fechado el día 17 de abril del
2023, que entre otros extremos recoge:

ASUNTO: MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS
BASES COMUNES QUE REGIRÁN LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS. 

HECHOS:

Primero: La Oferta de Empleo Público de Estabilización
de Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas para el ejercicio 2022, se aprobó por Decreto
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de
2022, con número: 2022-2.681 de resolución, se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número: 63, de fecha 27 de mayo de 2022,
en el Boletín Oficial de Canarias número: 104, de fecha
27 de mayo de 2022, tablón de anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas. 

Segundo: Por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
noviembre de 2022, punto: 2.9 del orden del día, se
aprobaron las Bases Comunes que regirán los procesos

selectivos de Estabilización de Empleo Temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Arucas. Dichas Bases se
publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número: 147, de fecha 7 de diciembre de
2022, en el Boletín Oficial de Canarias, número: 250,
de fecha 22 de diciembre de 2022, tablón de anuncios
y portal de transparencia de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Arucas.

Tercero: Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número: 2022-6.301 de resolución, de fecha 21
de diciembre de 2022, se rectificaron los errores
materiales advertidos en los códigos numéricos de algunas
de las plazas incluidas en el apartado Tercero de la
parte dispositiva del Decreto de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 24 de mayo de 2022, con número: 2022-2.681
de resolución, por el que se aprobó la Oferta de
Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
del Excmo. Ayuntamiento de Arucas para el ejercicio
2022. La mentada Resolución de rectificación de
errores materiales se publicó en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas número: 156, de fecha 28
de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de Canarias
número: 255, de fecha 29 de diciembre de 2022,
tablón de anuncios y portal de transparencia de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Arucas. 

Cuarto: El Pleno del Ayuntamiento de Arucas
reunido en sesión ordinaria el día 3 de marzo de
2023, por unanimidad, adoptó, en el punto: 2.3 del
orden del día, el acuerdo de encomendar al Cabildo
Insular de Gran Canaria, la gestión material de los
procesos selectivos, derivados de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, aprobada por Decreto de
la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de 2022,
con número: 2022-2.681 de resolución, y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número: 63, de fecha 27 de mayo de 2022. Cuya
rectificación de errores materiales se aprobó por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de
diciembre de 2022, con número: 2022-6.301 de
resolución, y se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número: 156, de fecha 28
de diciembre de 2022. También se acordó aprobar el
texto del Convenio de Colaboración entre el Cabildo
Insular de Gran Canaria y el Excmo. Ayuntamiento
de Arucas, por el que se formalizará la citada
encomienda de gestión, así como facultar al Alcalde,
como Presidente de la Corporación y en representación
de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido
en el artículo 31.1 e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril,
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de los Municipios de Canarias, para suscribir el
Convenio y cuantos documentos sean necesarios en
relación con él.

Quinto: La Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2023, punto:
2.8 del orden del día, acordó estimar el recurso
potestativo de reposición, interpuesto contra las Bases
Comunes reguladoras de los procesos selectivos
correspondientes a la Oferta Pública de Estabilización
de Empleo Temporal del ejercicio 2022. A consecuencia
de la anterior estimación, se suprime la última frase
del primer párrafo de la Base Común 7.2.3, relativa
a la Calificación del Concurso, que dice:” Los/as
aspirantes que no alcancen 24 puntos en los méritos
profesionales resultarán eliminados”. El acuerdo se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número: 30, de fecha 10 de marzo de 2023,
en el Boletín Oficial de Canarias número: 60, de
fecha 27 de marzo de 2023, tablón de anuncios y portal
de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas.

Sexto: Por acuerdo del Pleno del Cabildo Insular
de Gran Canaria, de fecha 31 de marzo de 2023, se
acepta la encomienda de la gestión material de la
selección de personal de las plazas a estabilizar
incluidas en la oferta de empleo público del Ayuntamiento
de Arucas y se autoriza la suscripción del Convenio.
El Convenio de colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Arucas, para
el encargo de la gestión material del Proceso
Extraordinario de la Oferta Pública de Empleo de
Estabilización, se firma por las dos partes el día 12
de abril de 2023.

VALORACIÓN JURÍDICA:

Primera: La legislación aplicable viene determinada
por:

• La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público (en lo sucesivo, LMURTEE).

• Resolución de la Secretaría de Estado de Función
Pública sobre las Orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de Estabilización derivados
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público (en lo sucesivo RSEFPOPE).

• El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en
lo sucesivo TREBEP).

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local (en lo sucesivo LRBRL).

• El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local (en lo sucesivo TRRL).

• El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que se debe ajustar el Procedimiento
de Selección de Funcionarios de la Administración
Local (en lo sucesivo RDRBPMPSFAL), excepto los
artículos 8 y 9.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública (en lo sucesivo
LMRFP).

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la
Administración del Estado (en lo sucesivo RGIPPT).

• Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres
(en lo sucesivo LIEMH).

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (en lo sucesivo LPACAP).

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (en lo sucesivo LRJSP) y demás
disposiciones que resulten de aplicación.

Segunda: El órgano competente para aprobar las bases
de las pruebas para la selección del personal es el Alcalde,
según dispone el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Dicha competencia está delegada en la Junta de
Gobierno Local, según Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 25 de junio de 2019, con número
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1.764 de resolución, en el apartado Tercero, número
5 de su parte dispositiva.

Tercera: La cooperación económica, técnica y
administrativa entre las Administraciones se regula
en el artículo 57 de la LRBRL, que dice:

“1. La cooperación económica, técnica y administrativa
entre la Administración Local y las Administraciones
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común,
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas
y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los
convenios administrativos que suscriban.

De cada acuerdo de cooperación formalizado por
alguna de estas Administraciones se dará comunicación
a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan
intervenido en el mismo, a los efectos de mantener
una recíproca y constante información.

2. La suscripción de convenios y constitución de
consorcios deberá mejorar la eficiencia de la gestión
pública, eliminar duplicidades administrativas y
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

3. La constitución de un consorcio solo podrá tener
lugar cuando la cooperación no pueda formalizarse
a través de un convenio y siempre que, en términos
de eficiencia económica, aquélla permita una asignación
más eficiente de los recursos económicos. En todo caso,
habrá de verificarse que la constitución del consorcio
no pondrá en riesgo la sostenibilidad financiera del
conjunto de la Hacienda de la Entidad Local de que
se trate, así como del propio consorcio, que no podrá
demandar más recursos de los inicialmente previstos.” 

El artículo 111 del TRRL, determina que: “Las
Entidades locales podrán concertar los contratos,
pactos o condiciones que tengan por conveniente,
siempre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico o a los principios de buena
administración, y deberán cumplirlos a tenor de los
mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas,
en su caso, en favor de dichas Entidades.”

Cuarta: En cuanto a la competencia de las
Administraciones Públicas, dispone el artículo 8 de
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público:” 1. La competencia es irrenunciable
y se ejercerá por los órganos administrativos que la

tengan atribuida como propia, salvo los casos de
delegación o avocación, cuando se efectúen en los
términos previstos en ésta u otras leyes.

La delegación de competencias, las encomiendas
de gestión, la delegación de firma y la suplencia no
suponen alteración de la titularidad de la competencia,
aunque sí de los elementos determinantes de su
ejercicio que en cada caso se prevén.”

Quinta: En el artículo 11 de la LRJSP, se regulan
las encomiendas de gestión, cuando establece:

“1. La realización de actividades de carácter material
o técnico de la competencia de los órganos administrativos
o de las Entidades de Derecho Público podrá ser
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho
Público de la misma o de distinta Administración, siempre
que entre sus competencias estén esas actividades, por
razones de eficacia o cuando no se posean los medios
técnicos idóneos para su desempeño.

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto
prestaciones propias de los contratos regulados en la
legislación de contratos del sector público. En tal
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a
lo previsto en ésta.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de
la titularidad de la competencia ni de los elementos
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del
órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos
o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en
los que se integre la concreta actividad material objeto
de encomienda.

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá
la condición de encargado del tratamiento de los
datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso
en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole
de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección
de datos de carácter personal.

3. La formalización de las encomiendas de gestión
se ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre
órganos administrativos o Entidades de Derecho
Público pertenecientes a la misma Administración deberá
formalizarse en los términos que establezca su
normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso
de los órganos o Entidades de Derecho Público
intervinientes. En todo caso, el instrumento de
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formalización de la encomienda de gestión y su
resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en
el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia,
según la Administración a que pertenezca el órgano
encomendante.

Cada Administración podrá regular los requisitos
necesarios para la validez de tales acuerdos que
incluirán, al menos, expresa mención de la actividad
o actividades a las que afecten, el plazo de vigencia
y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

b) Cuando la encomienda de gestión se realice
entre órganos y Entidades de Derecho Público de
distintas Administraciones se formalizará mediante
firma del correspondiente convenio entre ellas, que
deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o
en el de la Provincia, según la Administración a que
pertenezca el órgano encomendante, salvo en el
supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de
las Comunidades Autónomas por las Diputaciones
Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares,
que se regirá por la legislación de Régimen Local.”

Las encomiendas de gestión reguladas en la legislación
vigente en materia de régimen jurídico del sector
público, quedan excluidas del ámbito de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico
Español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014 (artículo 6.3 de la LCSP)

Sexta: En la Disposición adicional primera de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público, se prevé:” 1.• Los municipios, excepto los
de gran población previstos en el Título X de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, podrán encomendar la gestión material
de la selección de su Personal Funcionario de Carrera
o Laboral Fijo a las diputaciones provinciales, cabildos,
consejos insulares, entes supramunicipales u órganos
equivalentes en las comunidades autónomas
uniprovinciales.

Los municipios podrán, también, encomendar en los
mismos términos la selección del personal funcionario
interino y personal laboral temporal.

2.• Finalizado el proceso selectivo, la autoridad
competente de la entidad local nombrará o contratará,
según proceda, a los candidatos que hayan superado
el proceso selectivo…”

Séptima: En la Estipulación Segunda, letra a), del
Convenio de Colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Arucas, para
el encargo de la gestión material del Proceso
Extraordinario de la Oferta Pública de Empleo de
Estabilización, dentro de los Compromisos que asume
el Cabildo Insular de Gran Canaria por la delegación
y encomienda de gestión material, se dice que le
corresponde recibir y gestionar las solicitudes de
participación y la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigidos en la
convocatoria y cobrar las tasas para participar en el
proceso de selección conforme a lo indicado en las
Bases de la convocatoria. Debido a lo anterior, procede
la modificación parcial de las Bases Comunes que regirán
los procesos selectivos de Estabilización de Empleo
Temporal del Excmo. Ayuntamiento de Arucas, en lo
que se refiere al lugar y la Autoridad a la que van dirigidas
las instancias para tomar parte en el proceso selectivo,
el pago de la tasa por derecho de examen, el responsable
del tratamiento de los datos personales y la publicación
de los anuncios. 

Octava: El artículo 39 de la LPACAP dispone:

“1. Los actos de las Administraciones Públicas
sujetos al Derecho Administrativo se presumirán
válidos y producirán efectos desde la fecha en que se
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija
el contenido del acto o esté supeditada a su notificación,
publicación o aprobación superior…”

De conformidad con el transcrito precepto legal, la
fecha de efectos del acuerdo que apruebe la modificación
parcial de las presentes bases comunes reguladoras
de los Procesos de Estabilización de Empleo Temporal,
será el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

…”

Visto que la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para la adopción de los acuerdos
correspondientes, a tenor de la delegación de
competencias de la Alcaldía, dispuesta mediante
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Decreto número 1.764, de 25 de junio de 2019, en el
apartado Tercero, número 5 de su parte dispositiva.

Visto que es urgente dictar Resolución para aprobar
la modificación parcial de las bases comunes que
regirán los Procesos Selectivos de Estabilización de
Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, para luego proceder a la Aprobación de la
Modificación Parcial de las Bases Específicas de
Estabilización por el sistema selectivo de concurso-
oposición y la Aprobación de la Modificación Parcial
de las Bases Específicas de Estabilización por el
sistema selectivo de concurso, ya que hasta que esto
no se haga no se podrá proceder a la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y abrir el plazo para la presentación de las
instancias. Cosa que hasta ahora no se ha podido
hacer, porque se ha tenido que esperar a que se
aprobara por el Pleno del Ayuntamiento el acuerdo
de encomendar al Cabildo Insular de Gran Canaria,
la gestión material de los procesos selectivos, derivados
de la Oferta de Empleo Público de Estabilización de
Empleo Temporal del Ayuntamiento de Arucas, a
que se aceptara por acuerdo del Pleno del Cabildo Insular
de Gran Canaria la encomienda de la gestión material
de la selección de personal de las plazas a estabilizar
y se suscribiera el Convenio de Colaboración por las
dos partes, lo cual se ha hecho el día 12 de abril de
2023. No se puede retrasar más la ejecución de la Oferta
de Empleo Público de Estabilización de Empleo
Temporal del Ayuntamiento de Arucas, ya que los
Procesos Selectivos de Estabilización de Empleo
Temporal están sujetos a unos requisitos temporales,
la resolución de estos procesos deberá finalizar antes
del 31 de diciembre de 2024, así lo dice el artículo
2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público y el apartado 3.1 de la Resolución
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre
las Orientaciones para la puesta en marcha de los procesos
de Estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción
de la Temporalidad en el Empleo Público.

Visto el Artículo 20-1K de Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual
establece que será atribución del Alcalde: “el ejercicio
de las acciones judiciales y administrativas y la
defensa del ayuntamiento en las materias de su
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en
otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de

la competencia del Pleno, en este supuesto dando
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para
su ratificación” y lo establecido en el Artículo 10 de
la LRJSP.

PRIMERO: Avocar excepcionalmente y para esta
única Resolución las competencias antes citadas
delegadas en la Junta de Gobierno Local.

SEGUNDO: Modificar parcialmente las Bases
Comunes reguladoras de los procesos selectivos
correspondientes a la Oferta Pública de Estabilización
de Empleo Temporal del ejercicio 2022, aprobadas
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2022,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número: 147, de fecha 7 de diciembre de
2022 y en el Boletín Oficial de Canarias, número: 250,
de fecha 22 de diciembre de 2022, a consecuencia de
la suscripción del Convenio de Colaboración entre el
Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento
de Arucas, para el encargo de la gestión material del
Proceso Extraordinario de la Oferta Pública de Empleo
de Estabilización.

TERCERO: La modificación parcial de las Bases
Comunes se realiza en lo que se refiere al lugar y la
Autoridad a la que van dirigidas las instancias para
tomar parte en el proceso selectivo, el pago de la tasa
por derecho de examen, el responsable del tratamiento
de los datos personales y la publicación de los anuncios,
quedando el resto con su redacción original, salvo la
modificación habida por la estimación del Recurso
potestativo de Reposición, aprobada por la Junta de
Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día
3 de marzo de 2023, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número: 30, de fecha
10 de marzo de 2023 y en el Boletín Oficial de
Canarias número: 60, de fecha 27 de marzo de 2023,
así como la referencia hecha a la rectificación de los
errores materiales advertidos en la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Arucas para el ejercicio 2022,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número: 156, de fecha 28 de diciembre de 2022
y en el Boletín Oficial de Canarias número: 255, de
fecha 29 de diciembre de 2022.

CUARTO: Tras la Modificación parcial de dichas
Bases Comunes, el texto de las mismas es el que se
transcribe a continuación:
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“BASES COMUNES REGULADORAS DE LOS
PROCESOS SELECTIVOS PARA LA COBERTURA
DEFINITIVA, POR EL TURNO LIBRE, DE LAS
PLAZAS VACANTES DE PERSONAL
FUNCIONARIO Y LABORAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA PÚBLICA
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
DEL EJERCICIO 2022. 

PRIMERA. OBJETO DE LAS BASES,
DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS Y NORMATIVA
DE REFERENCIA.

1.1- OBJETO DE LAS BASES: Las presentes
Bases Comunes regularán los procesos selectivos
convocados por el Ayuntamiento de Arucas, para la
cobertura definitiva de las plazas vacantes del Personal
Funcionario y Laboral, por el TURNO DE ACCESO
LIBRE, incluidas en la Oferta de Empleo Público de
Estabilización de Empleo Temporal, aprobada por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo
de 2022, con número: 2022-2.681 de resolución,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número: 63, de fecha 27 de mayo de 2022,
en el Boletín Oficial de Canarias número: 104, de fecha
27 de mayo de 2022 , tablón de anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas. La rectificación de los errores materiales
advertidos en los códigos numéricos de algunas de
las plazas incluidas en el apartado Tercero de la parte
dispositiva de la mentada Resolución, fue aprobada
mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia, con
número: 2022-6.301 de resolución, de fecha 21 de
diciembre de 2022. La Resolución de rectificación de
errores materiales se publicó en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas número: 156, de fecha 28
de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de Canarias
número: 255, de fecha 29 de diciembre de 2022,
tablón de anuncios y portal de transparencia de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Arucas.

La articulación de los procesos selectivos, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad. Por ello, en ningún caso cabe que se
convoque un proceso que restrinja la participación en
el mismo únicamente a aquellos/as que estuvieran o
hubieran estado ocupando previamente esas plazas,
ni cualquier otro requisito que suponga una merma
de la posibilidad de que otras personas puedan acceder

en los mismos procedimientos que se convoquen,
pues así lo previene el artículo 23 de la Constitución
Española y las normas básicas de la Función Pública.

1.2. DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS: La
descripción de las plazas convocadas se realizará en
las bases específicas que regulen cada convocatoria
pública, haciendo referencia, de acuerdo con la Oferta
de Empleo Público de Estabilización de Empleo
Temporal, a la Escala, Subescala, Grupo, Subgrupo,
denominación y código numérico, en el caso de plazas
reservadas al personal funcionario. Cuando se trate
de plazas reservadas al personal laboral, se hará
referencia al Grupo, Subgrupo, denominación y
código numérico de la plaza. 

1.3. NORMATIVA DE REFERENCIA: Los Procesos
Selectivos de Estabilización de Empleo Temporal se
regirán por lo establecido en estas bases comunes y
en las específicas, en lo no regulado en las mismas
se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción
de la Temporalidad en el Empleo Público, Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a los que se debe ajustar el Procedimiento de Selección
de Funcionarios de la Administración Local ( excepto
los artículos 8 y 9), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado
y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la
Administración del Estado, Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás
disposiciones que resulten de aplicación.

SEGUNDA. REQUISITOS. Para ser admitidos/as
en los procesos selectivos que se convoquen, los/las
aspirantes deberán reunir además de los requisitos que
se señalen en las Bases Específicas, los siguientes:
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2.1. NACIONALIDAD:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o de los restantes Estados que formen parte
del Espacio Económico Europeo.

c) También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el/la cónyuge de españoles, de nacionales
de Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados/as de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones podrán participar sus
descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no
estén separados/as de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España le sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores/as.

e) Cuando se trate de cubrir plazas vacantes de
naturaleza laboral, también podrán ser admitidos/as
los/as extranjeros/as que residan legalmente en España
conforme con las normas legales vigentes.

Los/as aspirantes comprendidos en los apartados b),
c) y d) también podrán acceder como personal
funcionario, en igualdad de condiciones que los/as
españoles/as a los empleos públicos, con excepción
de aquellos que directa o indirectamente impliquen
una participación en el ejercicio del poder público o
en las funciones que tiene por objeto la salvaguardia
de los intereses del Estado o de las Administraciones
Públicas.

Quienes se incluyan en los apartados b), c), d) y e)
deberán tener un conocimiento adecuado del castellano,
pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas
con tal finalidad.

Las bases específicas podrán determinar, en relación
a los/las aspirantes extranjeros/as, la realización de
una prueba que acredite el conocimiento adecuado del
castellano, salvo que las pruebas selectivas impliquen
por sí mismas la demostración de dicho conocimiento.

2.2. EDAD: Tener cumplidos los dieciséis años y
no exceder, en su caso, de la edad de jubilación
forzosa. Las correspondientes Bases Específicas
determinarán aquellas categorías en las que se haya
de exigir una edad mínima de dieciocho años.

2.3. TITULACIÓN: Estar en posesión de la titulación
o en condiciones acreditadas de obtenerla, exigida para
el ingreso en la escala y subescala a la que se aspira,
de conformidad con lo establecido en el artículo 76
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público. En el caso de plazas reservadas
para el personal laboral, estar en posesión del título
académico exigido según su clasificación profesional.
La titulación exigida se determinará en las bases
específicas que se aprueben. El desempeñar o haber
desempeñado previamente la plaza convocada no
exime del requisito de la titulación.

En todo caso, la equivalencia de titulaciones deberá
ser aportada por quien participe, mediante certificación
expedida a este efecto por la Administración educativa
competente en cada caso, así como las titulaciones
actuales a las que hayan resultado homologadas.

En el caso de que dicha titulación se haya obtenido
en el extranjero, deberá acreditarse la correspondiente
homologación. Si el título procede de un estado
miembro de la Unión Europea, deberá presentarse el
certificado acreditativo del reconocimiento o de la
homologación del título equivalente, de conformidad
con la Directiva 89/48/CEE, de 21 de diciembre de
1988, el Real Decreto 1837/2008 y otras normas de
trasposición y desarrollo. La posesión de la titulación
requerida se indicará en el modelo de solicitud.

2.4. CAPACIDAD: Poseer la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas.

2.5. HABILITACIÓN: No haber sido separado/a o
despedido/a mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial firme, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o
en situación equivalente ni haber sido sometido/a a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

2.6. PLAZAS QUE IMPLIQUEN CONTACTO
HABITUAL CON MENORES: En el supuesto de acceso
a las categorías que impliquen contacto habitual con
menores y para el ejercicio de las mismas, se requerirá
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la aportación de certificación negativa del Registro
Central de Delincuentes Sexuales, de no haber sido
condenado/a por sentencia firme por algún delito
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye
la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo
y provocación sexual, prostitución y explotación
sexual y corrupción de menores, así como por trata
de seres humanos. A estos efectos, se recogerá
expresamente en las bases específicas de cada
convocatoria este requisito de participación y se
regulará el procedimiento para acreditarlo con carácter
previo al nombramiento.

Si el conjunto de las funciones propias de la escala,
subescala y clase o categoría profesional y especialidad
al que se corresponda el proceso selectivo no se
encontraran afectadas por lo señalado en el apartado
anterior, pero sí pudiera estar afectada alguna de las
plazas convocadas por razón de su destino o adscripción
específica, se advertirá en las bases de la convocatoria
que las personas adjudicatarias de los puestos en los
que concurra esta exigencia legal habrán de acreditarlo
con carácter previo a su nombramiento.

2.7. Otros requisitos que, en su caso, se recojan en
las Bases Específicas, según las características de las
categorías convocadas.

Todos los requisitos enumerados en los anteriores
apartados deberán poseerse el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y deben mantenerse
en el momento de la toma de posesión como
Funcionario/a de Carrera o de la contratación como
personal laboral fijo.

TERCERA. SOLICITUDES.

3.1. FORMAS DE PRESENTACIÓN:

La instancia para solicitar tomar parte en el proceso
selectivo debe ajustarse al modelo normalizado, donde
se hará constar por los/las participantes que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases generales y específicas de la convocatoria,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de las instancias.

Los/las interesados/as podrán presentar su solicitud
por cualquiera de las siguientes formas:

A). Con certificado digital, a través de la sede
electrónica del Cabildo de Gran Canaria.

B).  Presentación de manera presencial, salvo los
que tengan la condición de empleados/as públicos/as,
que lo deberán presentar electrónicamente.

Los/las interesados/as podrán presentar su solicitud
de manera presencial, debiendo rellenar previamente
el modelo de solicitud que figura como Anexo I.

Las solicitudes podrán presentarse presencialmente
en el Registro General y Registros Desconcentrados
del Cabildo de Gran Canaria, además se podrán
presentar en los lugares señalados en su caso en las
Bases Específicas.

C). Presentación en las otras formas previstas en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Cuando la forma sea a través
de las oficinas de Correos, se deberá presentar la
documentación en sobre abierto para que conste el
nombre de oficina de Correos, fecha, lugar, hora y minuto
de su admisión o entrega, debiendo realizarse a través
del servicio denominado correo administrativo.

D). Procedimiento especial para personas víctimas
de violencia de género. Para las personas víctimas de
violencia de género se establece un procedimiento
especial de presentación de solicitudes de cara a
preservar su identidad en todo momento. Para ello deberán
presentar la solicitud por cualquiera de las formas
indicadas en el punto 3.1 de las bases, con el único
añadido de que deberá indicar mediante un documento
adjunto su situación como víctimas de violencia de
género, aspecto que deberán acreditar en el momento
que el Servicio de Recursos Humanos del Cabildo de
Gran Canaria se ponga en contacto con esta persona.
Una vez recibida la solicitud, el Servicio de Recursos
Humanos comunicará a la persona interesada –por el
medio que haya indicado en la solicitud-, la forma de
proceder durante el proceso selectivo, de tal manera
que se garantice su privacidad en todo momento.

3.2. PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo será
de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación del correspondiente
anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”. La no presentación de la solicitud en tiempo
y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

3.3. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: Junto con
la solicitud deberán aportarse los siguientes documentos:
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3.3.1. 

Documento autoliquidativo de los derechos de
examen, que se podrá obtener en la página Web del
Organismo Valora Gestión Tributaria
(www.valoragt.com) así como en su red de oficinas
y en las oficinas del Registro General y Registros
Desconcentrados del Cabildo Insular de Gran Canaria,
efectuándose su abono en cualquiera de las cuentas
bancarias señaladas en el documento de autoliquidación.
Asimismo, podrá realizarse a través de cajero automático,
adjuntando al documento autoliquidativo el recibo emitido
por el cajero automático. No se admitirá ningún
justificante del pago de la tasa que no venga acompañado
del documento autoliquidativo de la tasa correspondiente. 

El importe de la tasa a satisfacer para participar en
la presente convocatoria, de conformidad con la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos
de Examen del Cabildo de Gran Canaria (BOP número
73, de 10 de junio de 2009, y modificación BOC
número 109 de 8 de junio de 2017), será el siguiente: 

Grupo de titulación A1: 24,00 euros 

Grupo de titulación A2: 21,00 euros 

Grupo de titulación C1: 18,00 euros 

Grupo de titulación C2: 15,00 euros 

Otras agrupaciones profesionales AP: 12,00 euros 

Reducciones de la cuota: 

Reducción del 10% para miembros de familias
numerosas de carácter general. Reducción del 20%
para miembros de familias numerosas de carácter
especial. Reducción del 50% por discapacidad igual
o superior al 33%. 

Demandante de Empleo, con los requisitos establecidos
en la Ordenanza Fiscal (BOP número 65, de 31/05/2017):
0 euros. 

En caso de estar exento del pago, deberá aportar la
documentación que justifique dicha exención.

3.3.2.

a) El D.N.I en vigor para quienes posean la
nacionalidad española.

b) El documento de identidad del país de origen o
pasaporte o tarjeta de residente comunitario en vigor
para los/as aspirantes incluidos/as en el apartado 2.1
b) de la Base Segunda.

c) El documento de identidad del país de origen o
pasaporte y la tarjeta de familiar de residente comunitario
en vigor, para los/as aspirantes a los que hace referencia
el apartado 2.1 c) de la Base Segunda, cuando no sean
nacionales de algún Estado miembro de la Unión
Europea, en caso contrario, aportarán la documentación
descrita en el párrafo anterior.

d) El pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor,
para los/as aspirantes a los que hace referencia el
apartado 2.1 d) de la Base Segunda.

e) El documento de identidad del país de origen o
pasaporte en vigor y la tarjeta de residencia y permiso
de trabajo, para los/as aspirantes a los que hace
referencia el apartado 2.1 e) de la Base Segunda.

3.3.3. Documentación acreditativa de la posesión
del título exigido en la convocatoria. En el supuesto
de título equivalente al exigido, deberá aportar
certificación expedida a este efecto por la Administración
educativa competente, así como las titulaciones
actuales a las que hayan resultado homologadas. En
el caso de que dicha titulación se haya obtenido en
el extranjero, deberá acreditarse la correspondiente
homologación. Si el título procede de un estado
miembro de la Unión Europea, deberá presentarse el
certificado acreditativo del reconocimiento o de la
homologación del título equivalente, de conformidad
con la Directiva 89/48/CEE, de 21 de diciembre de
1988, el Real Decreto 1837/2008 y otras normas de
trasposición y desarrollo.

3.3.4. Documentación acreditativa de los méritos
que se posean a fecha del cierre del plazo de presentación
de instancias, en relación con las plazas que se
convoquen por el sistema selectivo de concurso, no
concurso-oposición, no teniéndose en cuenta aquellos
obtenidos con posterioridad a dicho plazo. La
justificación de los méritos se presentará mediante el
modelo de currículo establecido en el correspondiente
Anexo II, acompañado de la documentación que se
indica en la base Séptima (7.3).

3.3.5. Otros requisitos que, en su caso, se recojan
en las Bases Específicas, según las características de
las categorías convocadas.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023 5827



Los/as aspirantes se responsabilizan expresamente
de la documentación aportada. En caso de falsedad
o manipulación en algún documento, podrán decaer
en el derecho a participar en la convocatoria, con
independencia a la responsabilidad a que hubiere
lugar.

3.4. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

Con la presentación de la solicitud, el/la aspirante
da su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte
en la convocatoria y para el resto de la tramitación
del proceso selectivo, de acuerdo con la normativa de
aplicación.

También accede a que los/as empleados/as públicos/as
gestores/as de los procesos selectivos del Ayuntamiento
y del Cabildo Insular de Gran Canaria, así como el
Tribunal Calificador puedan acceder a las bases de
datos de las Administraciones Públicas para comprobar
de oficio las acreditaciones de los requisitos a través
de las plataformas de intermediación de datos de las
Administraciones correspondientes.

Si el/la aspirante opta por oponerse al acceso a esta
información, deberá hacerlo constar en su solicitud.

Los datos de los/las aspirantes se tratarán de acuerdo
con lo establecido en la legislación sobre protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales,
así como la demás normativa que resulte aplicable.

Identificación del tratamiento: Convocatorias de
selección de personal.

Responsable del tratamiento: Excelentísimo
Ayuntamiento de Arucas y Cabildo Insular de Gran
Canaria.

Finalidad del tratamiento: La gestión de los procesos
selectivos y de recursos humanos del Excelentísimo
Ayuntamiento de Arucas.

Legitimación: Misión realizada en interés público.

Destinatarios: No se prevé la cesión de datos a
terceros ni transferencias internacionales de datos, salvo
que exista una obligación legal.

CUARTA. ACCESO DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

4.1. RESERVA: No existe plazas reservadas a
personas con discapacidad en la Oferta de Empleo Público
de Estabilización de Empleo Temporal de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2022.

4.2. CONSIDERACIÓN: Tendrán la consideración
de personas con discapacidad aquellas a quienes se
les haya reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el artículo
1 del Decreto 8/2011. El grado y tipo de discapacidad
deberá poseerse el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse en el momento
de la toma de posesión o firma del contrato de trabajo.

4.3- ADAPTACIÓN DE LAS PRUEBAS: Los/las
aspirantes con discapacidad, podrán pedir en el modelo
oficial de solicitud las adaptaciones y los ajustes
razonables y necesarios de tiempo y medios humanos
y materiales a fin de asegurar su participación en
condiciones de igualdad, en los términos del artículo
11 del Decreto 8/2011. A tal efecto, deberán aportar,
junto a la solicitud de participación, informe sobre la
necesidad de adaptación solicitada, así como Resolución
o Certificado sobre la capacidad funcional para el ejercicio
de las funciones y tareas correspondientes a la categoría
de la convocatoria. En la Resolución que apruebe la
lista de admitidos/as y excluidos/as se hará constar
la admisión o no de las adaptaciones de las pruebas
que se hayan solicitado.

4.4- ACREDITACIÓN: Tanto el informe sobre la
necesidad de adaptación, como la Resolución o
Certificado sobre la capacidad funcional, deberán
ser emitidos por el equipo multidisciplinar a que se
refiere el artículo 6.6, de la Ley 9/1987, de 28 de abril,
de Servicios Sociales, o el órgano competente en la
materia de las distintas Administraciones Públicas.
También se podrá acreditar en la forma que establece
el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de
diciembre, por el que se determina la consideración
de persona con discapacidad a los efectos de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad
Universal de las Personas con Discapacidad. De no
ser posible la presentación de los informes y/o
certificados, se deberá aportar, al menos, el justificante
de haberlos solicitado. En este caso, los/las aspirantes
tendrán que aportar dicha documentación dentro de
los correspondientes plazos de subsanación.
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QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1. Los Tribunales Calificadores de las distintas
convocatorias se constituirán de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Un/a Funcionario/a de Carrera
o Laboral Fijo.

VOCALES: Tres empleados/as públicos/as cuyo
régimen jurídico será Funcionario/a de Carrera o
Laboral Fijo, debiendo, al menos dos de ellos/as,
ostentar la categoría convocada, o pertenecer al mismo
área de conocimiento.

VOCAL/SECRETARIO/A: Un/a Funcionario/a de
Carrera. En la composición del Tribunal se velará por
el principio de imparcialidad, profesionalidad y
paridad entre hombre y mujer, debiendo poseer todas
las personas integrantes un nivel de titulación igual
o superior al exigido para el ingreso en el Grupo de
Titulación de la categoría de que se trate. Al Tribunal
le corresponderá el desarrollo y la calificación de las
pruebas selectivas y estará constituido por un número
impar de integrantes, funcionarios/as de carrera o
laborales fijos, salvo el/la Secretario/a que será
Funcionario/a de Carrera, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de suplentes. La designación
de las personas integrantes de los Tribunales incluirá
la de los/as respectivos/as suplentes, que deberán
estar en posesión de los mismos requisitos que los/las
titulares. La misma se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, Portal de Transparencia y
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento.

No podrán formar parte de los Órganos Técnicos
de Selección del personal funcionario, el personal de
elección o designación política, los altos cargos, los
funcionarios interinos, el personal eventual ni el
personal laboral.

5.2. Podrán incorporarse para ayudar a los Tribunales
en sus trabajos otros/as funcionarios/as o trabajadores/as,
así como asesores/as especialistas para todas o algunas
de las pruebas, siendo acordada su designación por
el órgano convocante, a propuesta del Tribunal
correspondiente, sin que en ningún caso puedan suplir
al Tribunal en la elaboración y corrección del ejercicio.

La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

Todos las personas integrantes del Tribunal, así
como en su caso los/as asesores/as y los/as
observadores/as estarán sujetos a las causas de
abstención y recusación señaladas en la normativa.

5.3. Serán causas de abstención y recusación las
recogidas en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, y demás disposiciones de aplicación.
Asimismo, los órganos de selección no podrán estar
formados mayoritariamente por funcionarios/as
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escalas objeto de
selección, ni tampoco por funcionarios/as que hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria.

5.4. Las indemnizaciones por asistencia se abonarán
según lo establecido en los artículos 27 y siguientes
del RD 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones
por razón del servicio, con las actualizaciones que
procedan, conforme a la categoría del Tribunal,
especificada en los respectivos anexos de la Resolución
por la que se actualizan las cuantías de las retribuciones
del personal a que se refiere la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el correspondiente ejercicio.

5.5. La constitución del Tribunal exige la presencia
de su Presidente/a y Secretario/a o en su caso, quienes
le sustituyan y la de la mitad al menos de sus integrantes.
De todas las reuniones que celebre se levantará la
correspondiente Acta. Todas las personas integrantes
del Tribunal, incluido el/la Secretario/a, tendrán voz
y voto para dirimir las incidencias que surjan a lo largo
del proceso selectivo, mediante acuerdo adoptado
por mayoría simple de los/las asistentes, sin el voto
de calidad del/la Presidente/a. En lo no previsto en
la presente convocatoria, el procedimiento de actuación
del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en
los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Previa convocatoria del/la Presidente/a, el Tribunal
Calificador celebrará su sesión de constitución antes
de la realización del primer ejercicio, y en dicha
sesión acordará las decisiones que correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

El Tribunal deberá observar la oportuna
confidencialidad y el secreto profesional en todo lo
que hace referencia a las cuestiones tratadas en las
reuniones que se lleven a cabo.
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El Órgano de Selección tiene el deber de velar de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española,
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad
de oportunidades entre ambos sexos.

5.6. El Tribunal podrá requerir a los/as aspirantes
en cualquier momento del proceso la documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
Si, en cualquier momento del procedimiento de
selección, llegase a conocimiento del Tribunal que
alguno/a de los/las aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la Convocatoria, se le excluirá de la
misma, previa audiencia al/la propio/a interesado/a,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción
Ordinaria, si se apreciase inexactitud fraudulenta en
la declaración responsable que formuló y aportó
conjuntamente con la solicitud de participación en el
proceso selectivo. El Tribunal, cuando excluya a un/a
aspirante que inicialmente hubiese sido admitido/a,
lo comunicará el mismo día a la Autoridad que haya
convocado las plazas. También podrá excluir a
aquellos/as opositores/as en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los/as autores/as. Igualmente
el Órgano Técnico de Selección podrá excluir del proceso
a toda persona que altere el mismo, que copie o que
no siga las instrucciones de sus miembros para su correcto
desarrollo. 

5.7. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas
los Órganos Técnicos de Selección resolverán todas
las dudas e incidencias que pudieran surgir en la
aplicación de estas bases generales así como en las
específicas de cada convocatoria, y adoptarán los
acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Órgano
Técnico de Selección establecerá los criterios de
aclaración e interpretación para fijar la valoración y
puntuación de los méritos, dichos criterios serán
previamente publicados. Las incidencias que puedan
surgir respecto a la admisión de aspirantes, en la
sesión de celebración de examen o alguna prueba en
concreto, serán resueltas por el Órgano Técnico de
Selección que lo hará constar en acta.

SEXTA. ADMISION DE ASPIRANTES Y
COMIENZO DE LAS PRUEBAS.

6.1. LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS
Y EXCLUIDOS/AS: Transcurrido el plazo de
presentación de solicitudes, el órgano convocante
dictará Resolución, a propuesta del Cabildo de Gran

Canaria, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as. Dicha Resolución deberá publicarse en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en
el Portal de transparencia y tablón de anuncios de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas, accediendo
a la dirección https://arucas.sedelectronica.es, en ella
se indicarán los/las aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.
También se publicará en la sede electrónica y página
web del Cabildo de Gran Canaria.

Las personas interesadas pueden hacer seguimiento
de las convocatorias a través de la dirección
https://arucas.sedelectronica.es/transparency/

En la lista provisional se indicará que los/las
aspirantes que no subsanen en plazo su exclusión
presentando la pertinente reclamación y justificando
su derecho a ser incluidos/as en la relación de
admitidos/as, se les tendrá por desistidos de su petición,
cosa que se declarará en la resolución que apruebe la
lista definitiva, quedando definitivamente excluidos/as
del proceso selectivo.

6.2. LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS
Y EXCLUIDOS/AS: Finalizado el plazo para subsanar
la exclusión o la omisión, se dictará resolución
declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as
y excluidos/as y determinándose la composición del
Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de la oposición, en
los procesos selectivos que contengan esta fase. Dicha
resolución se expondrá en los mismos lugares en que
lo fue la lista provisional, debiendo mediar en todo
caso un mínimo de QUINCE DÍAS HÁBILES entre
la publicación del anuncio y la celebración de la
prueba. El orden de actuación de los/las aspirantes en
las pruebas selectivas que se convoquen, se señalará
en esta resolución, iniciándose alfabéticamente por
la letra que resulte del sorteo anual realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública
y que esté vigente en dicho momento.

El hecho de figurar en la lista definitiva de admitidos/as
y excluidos/as no implica el reconocimiento de la posesión
de todos los requisitos exigidos para la contratación
o nombramiento, cuyo cumplimiento íntegro, bajo su
responsabilidad, tendrán que acreditar las personas
aspirantes de acuerdo con la base 8.2, antes del
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nombramiento como funcionario/a o de la contratación
como personal laboral fijo.

Cualquier incumplimiento de los requisitos establecidos
por estas bases, las bases específicas y por el resto
de normativa de aplicación, dará lugar a la imposibilidad
del nombramiento o de la contratación, siendo
declaradas las personas afectadas excluidas del proceso
selectivo.

Los errores materiales, de hecho y aritméticos en
las resoluciones y anuncios se podrán subsanar en
cualquier momento de oficio o a petición de la persona
interesada.

6.3. COMIENZO DE LAS PRUEBAS DE LA
FASE DE LA OPOSICIÓN: Los ejercicios no podrán
comenzar hasta transcurridos al menos CUATRO
MESES desde la fecha de publicación del extracto de
anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y en el plazo máximo de UN AÑO desde
dicha fecha.

Los/las aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, la no presentación de
un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios
en el momento de ser llamados, determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho en el
mismo ejercicio y posteriores, quedando excluido/a
del procedimiento selectivo.

No obstante lo anterior, se podrán realizar las
pruebas de la fase de la oposición en una fecha
posterior, a las personas que justifiquen la no presentación
a la primera fecha de la prueba por motivos de parto
o de fuerza mayor.

Se entiende por motivos de fuerza mayor:

- Embarazo de riesgo, debidamente acreditado.

- Acreditar mediante certificado médico una
enfermedad grave o contagiosa.

- También se pueden considerar causa de fuerza mayor
las situaciones declaradas de alerta o de emergencia
por parte de una autoridad administrativa competente
en materia de protección civil y emergencias, siempre
que suponga la recomendación o la prohibición de
desplazamiento o que afecte significativamente a los
medios de transporte.

Si la causa de fuerza mayor concurre durante la fase
de oposición se aplazará para la persona aspirante afectada
la realización del ejercicio, que en todo caso deberá
tener lugar como máximo en los QUINCE DÍAS
HÁBILES siguientes al día de la realización, y, en caso
contrario, decaerá en su derecho.

En caso de admitirse la concurrencia de causa de
fuerza mayor en una persona aspirante, que le impida
la realización del ejercicio, el Tribunal Calificador deberá
garantizar que el contenido del ejercicio que deba
realizarse posteriormente sea diferente del realizado
por el resto de las personas aspirantes.

Corresponde al Tribunal Calificador en la fase de
oposición valorar y, en su caso, admitir las causas de
fuerza mayor alegadas.

Una vez publicado el inicio de las pruebas selectivas,
no será necesaria la publicación de la celebración de
las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia, bastando con hacerlo en el Tablón de
Anuncios y en el Portal de transparencia de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Arucas, accediendo
a la dirección https://arucas.sedelectronica.es, con
una antelación mínima de 24 HORAS. También se
publicará en la sede electrónica y página web del
Cabildo de Gran Canaria.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, salvo caso de fuerza mayor, deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 HORAS y máximo
de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES. En
cualquier momento los Tribunales podrán requerir a
los/las aspirantes que acrediten su personalidad, a
cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio
provistos del D.N.I. o Pasaporte, en vigor.

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LOS PROCESOS
DE ESTABILIZACIÓN.

El sistema selectivo para las plazas ofertadas en el
apartado Segundo de la parte dispositiva del Decreto
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de
2022, con número: 2022-2.681 de Resolución, por el
que se aprobó la Oferta de Empleo Público de
Estabilización de Empleo Temporal, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número:
63, de fecha 27 de mayo de 2022, en el Boletín Oficial
de Canarias número: 104, de fecha 27 de mayo de 2022
, tablón de anuncios y portal de transparencia de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas será el

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023 5831



de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. El sistema selectivo para las
plazas ofertadas en el apartado Tercero de la antedicha Resolución administrativa será el concurso, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la citada Ley. La rectificación de los errores materiales
advertidos en los códigos numéricos de algunas de las plazas incluidas en el apartado Tercero de la parte dispositiva
de la mentada Resolución, fue aprobada mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia, con número: 2022-6.301
de resolución, de fecha 21 de diciembre de 2022. La Resolución de rectificación de errores materiales se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número: 156, de fecha 28 de diciembre de 2022, en
el Boletín Oficial de Canarias número: 255, de fecha 29 de diciembre de 2022, tablón de anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas.

7.1. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN (PLAZAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS
DEL ARTÍCULO 2.1 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE):

La puntuación máxima a alcanzar es de 100 puntos, de los cuales 60 puntos (60%) corresponden a la oposición
y 40 puntos (40%) al concurso.

7.1.1. FASE DE OPOSICIÓN:

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/las aspirantes.

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y se valorará con un 60% de la puntuación total. Para superar
esta fase es necesario obtener un mínimo de puntuación de 24 puntos (40%).

El contenido de las pruebas a superar guardará relación con las tareas y funciones habituales de las plazas
objeto de cada convocatoria. El número de temas será el siguiente, según el subgrupo de pertenencia de las plazas
convocadas:

Subgrupo C2: 10 temas

Agrupaciones profesionales: 5 temas

El temario será incluido como Anexo número 1 en las bases específicas.

Las pruebas a realizar consistirán:

Para los procesos selectivos cuyo objeto sea la cobertura de plazas de los subgrupos C2 y AP:

Ejercicio único. (Máximo 60 puntos).

Consistirá en un cuestionario de preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, en la que sólo una será
la correcta. Las preguntas estarán distribuidas de manera equilibrada entre los diferentes temas. El test que tendrán
que responder los/as aspirantes se elegirá por sorteo público llevado a cabo ante los/as aspirantes inmediatamente
antes de empezar la prueba, entre un mínimo de dos alternativas diferentes.

El número total de preguntas vendrá determinado en función de la clasificación profesional de la plaza:

SUBGRUPO/GRUPO NÚMERO DE TIEMPO MÁXIMO
DE CLASIFICACIÓN PREGUNTAS (MINUTOS)

C2 30 90

AGRUPACIONES PROFESIONALES 20 60
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La puntuación máxima del ejercicio será de 60
puntos. Las respuestas correctas se valorarán en
positivo y las respuestas en blanco, erróneas y/o
incorrectamente cumplimentadas, no tendrán ninguna
incidencia en la puntuación del ejercicio.

Durante la realización de la prueba los/as aspirantes
no podrán hacer uso de los teléfonos móviles ni otros
medios de comunicación con el exterior, tampoco
podrán salir del recinto donde se lleve a cabo la
prueba, mientras se realice. El incumplimiento de
estas normas o bien las actitudes de falta de respeto
o consideración hacia el resto de personas aspirantes
o al Tribunal, comportarán la expulsión y exclusión
del aspirante en cuestión de forma inmediata del
proceso selectivo, lo que se hará constar de forma expresa
en el acta emitida por el Tribunal.

La calificación del ejercicio de la oposición se
publicará en el Portal de Transparencia y en el Tablón
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Arucas, así como en la Sede Electrónica y página
Web del Cabildo Insular de Gran Canaria, concediendo
a los/as aspirantes un plazo de cinco días hábiles a
contar desde el día siguiente de la publicación, para
que puedan efectuar las alegaciones pertinentes. La
calificación final será expuesta en los mismos lugares,
con indicación del plazo señalado en la Base 7.1.2.2,
para la presentación de los méritos, respecto de los/as
aspirantes que superen la oposición.

Para pasar a la fase de concurso se deberá obtener
al menos 24 puntos en la fase de la oposición.

El número de aprobados/as en esta fase será el de
las personas que hayan superado la misma, aún cuando
esta cifra exceda del número total de plazas a cubrir.

7.1.2. FASE CONCURSO

Consistirá únicamente en la valoración de méritos
alegados y acreditados documentalmente por los/as
aspirantes, de acuerdo con el baremo previsto, será
posterior a la fase de la oposición y respecto de los/as
aspirantes que hayan superado dicha fase.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio
y se valorará con un 40% de la puntuación total. Los
puntos obtenidos en esta fase no se pueden utilizar
para superar la fase de oposición. No se valorarán los
méritos que se hayan acreditado como requisito para
ser admitido en el proceso selectivo.

7.1.2.1 Méritos.

En esta fase se valorarán los siguientes méritos:

1. Méritos profesionales. Hasta un máximo de 28
puntos (70%).

1.A. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,50 puntos por mes completo
trabajado en la Administración convocante.

1.B. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,20 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Locales.

1.C. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,17 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Públicas distintas
a las anteriores.

2. Méritos académicos: Hasta un máximo de 12 puntos
(30%).

Formación (Hasta un máximo de 12 puntos (30%).

Se valorarán las actividades formativas recibidas y/o
impartidas en el marco del Acuerdo de Formación para
el empleo o de los Planes para la formación Continua
del Personal de las Administraciones Públicas,
organizadas u homologadas por instituciones académicas
(Universidades), Administraciones Públicas (Inap,
Icap, Cabildos, Diputaciones…), Corporaciones de
Derecho Público (COSITAL y otros colegios
profesionales reconocidos), Organizaciones Sindicales
y Asociaciones de Entidades Locales (FEMP, FECAM,
FECAI…), directamente relacionadas con las funciones
asignadas a la misma escala, subescala y clase o
categoría y subgrupo profesional de la plaza convocada,
así como los cursos que se refieran a la adquisición
de competencias, habilidades y actitudes transversales.
A estos efectos se considera materia transversal:
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prevención de riesgos laborales, igualdad, no
discriminación y prevención de violencia de género,
lengua de signos española, técnicas de comunicación,
trabajo en equipo, transparencia en el acceso a la
información pública, protección de datos, idiomas,
informática, procedimiento administrativo, calidad de
los servicios y digitalización en la administración
electrónica. Se valorará a razón de 0’20 puntos por
hora de formación.

7.1.2.2 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

Una vez finalizada la fase de oposición, los/las
aspirantes que la hayan superado, habrán de acreditar
documentalmente los méritos que posean a fecha del
cierre del plazo de presentación de instancias, en
relación con la fase de concurso, no teniéndose en cuenta
aquellos obtenidos con posterioridad a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias ni los no
alegados en el Anexo II o no acreditados
documentalmente.

A tal fin, les serán requeridos, mediante Resolución
del Tribunal, que se hará pública al mismo tiempo que
la lista definitiva de aspirantes que superen el ejercicio
de dicha fase de oposición, los méritos, que se
presentarán mediante el modelo de currículo establecido
en el correspondiente Anexo II y la documentación
acreditativa de los mismos, mediante certificado
digital, a través de la sede electrónica del Cabildo Insular
de Gran Canaria, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES
a contar a partir del siguiente al de la publicación de
la citada Resolución del Tribunal.

Dicha documentación (currículo y documentos
acreditativos) también podrá presentarse presencialmente
en el Registro General y Registros Desconcentrados
del Cabildo Insular de Gran Canaria, salvo que se trate
de aspirantes que tengan la condición de empleados/as
públicos/as, que tendrán que presentarla electrónicamente.

Igualmente podrá presentarse en la forma prevista
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Cuando la forma sea a través
de las oficinas de Correos (artículo 38.1 c), se deberá
presentar la documentación en sobre abierto para que
conste el nombre de oficina de correos, fecha, lugar,
hora y minuto de su admisión o entrega, debiendo
realizarse a través del servicio denominado correo
administrativo.

Tanto la documentación como el índice de la
documentación adjunta deben aportarse ordenados
cronológicamente.

Las personas aspirantes se responsabilizan
expresamente de la documentación aportada. En caso
de falsedad o manipulación en algún documento,
podrán decaer en el derecho a participar en esta
convocatoria, con independencia de la responsabilidad
a que hubiere lugar.

7.1.2.3. CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN:

Baremados los méritos, el Órgano Técnico de
Selección expondrá al público en el Tablón de Anuncios
y en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica
del Ayuntamiento y en la Sede Electrónica y página
Web del Cabildo Insular de Gran Canaria, la calificación
obtenida en los méritos y la puntuación final del
concurso oposición, los/as aspirantes dispondrán de
un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir del
siguiente de la publicación de la relación, para efectuar
las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo,
el Tribunal publicará la relación con la valoración
definitiva del concurso y del concurso-oposición, por
orden de puntuación.

La calificación final será la resultante de sumar a
la puntuación obtenida en la fase de oposición, la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

El orden definitivo de los/las aspirantes estará
determinado por la puntuación final obtenida en el
concurso-oposición.

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado
como requisito para ser admitido/a en el proceso
selectivo.

En caso de empate en el sistema de concurso-
oposición, el orden se establecerá atendiendo a los
siguientes criterios:

En primer lugar, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor puntuación obtenida en el apartado de
experiencia profesional en la Administración convocante.
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De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor
puntuación obtenida en el apartado de cursos de
formación.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en la Administración convocante.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se deshará mediante la
celebración por parte del Tribunal Calificador de un
sorteo público, que se anunciará con la suficiente
antelación. 

7.2. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO
(PLAZAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE):

La puntuación máxima a alcanzar es de 100 puntos,
de los cuales 60 puntos (60%) corresponden a los méritos
profesionales y 40 puntos (40%) a los méritos
académicos. 

7.2.1. MÉRITOS

1. Méritos profesionales 60 % del total de la
puntuación máxima.

1.A. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,50 puntos por mes completo
trabajado en la Administración convocante.

1.B. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de

administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,20 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Locales.

1.C. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,17 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Públicas.

2. Méritos académicos 40% del total de la puntuación
máxima.

Formación (Hasta un máximo de 40 puntos).

Se valorarán las actividades formativas recibidas y/o
impartidas en el marco del Acuerdo de Formación para
el empleo o de los Planes para la formación Continua
del Personal de las Administraciones Públicas,
organizadas u homologadas por instituciones académicas
(Universidades), Administraciones Públicas (Inap,
Icap, Cabildos, Diputaciones…), Corporaciones de
Derecho Público (COSITAL y otros colegios
profesionales reconocidos), Organizaciones Sindicales
y Asociaciones de Entidades Locales (FEMP, FECAM,
FECAI…), directamente relacionadas con las funciones
asignadas a la misma escala, subescala y clase o
categoría y subgrupo profesional de la plaza convocada,
así como los cursos que se refieran a la adquisición
de competencias, habilidades y actitudes transversales.
A estos efectos se considera materia transversal:
prevención de riesgos laborales, igualdad, no
discriminación y prevención de violencia de género,
lengua de signos española, técnicas de comunicación,
trabajo en equipo, transparencia en el acceso a la
información pública, protección de datos, idiomas,
informática, procedimiento administrativo, calidad de
los servicios y digitalización en la administración
electrónica. Se valorará a razón de 0’67 puntos por
hora de formación.

7.2.2. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

Los méritos se han de presentar en el mismo plazo
establecido para la presentación de las instancias para
participar en el proceso selectivo, indicado en la base
3.2, aportando los documentos que se señalan en la
base 3.3.4.
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Sólo se valorarán los méritos que posean a fecha
del cierre del plazo de presentación de instancias, no
teniéndose en cuenta aquellos obtenidos con posterioridad
a la fecha de cierre del plazo de presentación de
instancias ni los no alegados en el Anexo II o no
acreditados documentalmente.

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado
como requisito para ser admitido/a en el proceso
selectivo.

Tanto la documentación como el índice de la
documentación adjunta deben aportarse ordenados
cronológicamente.

Las personas aspirantes se responsabilizan
expresamente de la documentación aportada. En caso
de falsedad o manipulación en algún documento,
podrán decaer en el derecho a participar en esta
convocatoria, con independencia de la responsabilidad
a que hubiere lugar.

7.2.3. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO.

La calificación del proceso selectivo será la resultante
de la suma total de la calificación otorgada por el órgano
de selección a los/las aspirantes por los méritos
profesionales y académicos debidamente acreditados,
sin que en ningún caso pueda ser superior a 100
puntos. 

La calificación provisional del proceso selectivo será
publicada en el tablón de anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas y en la sede electrónica y página web del
Cabildo Insular de Gran Canaria, ordenada por orden
de puntuación decreciente, especificando la valoración
obtenida en cada uno de los méritos y la final.

Los/as aspirantes recogidos en la lista provisional
de aprobados/as dispondrán de un plazo de cinco
días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación para hacer alegaciones.

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la
relación con la valoración definitiva del concurso, por
orden de puntuación.

En caso de empate entre dos o más aspirantes, éste
se deshará conforme al siguiente resultado:

En primer lugar, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor puntuación obtenida en el apartado de
experiencia profesional en la Administración convocante.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor
puntuación obtenida en el apartado de cursos de
formación.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en la Administración convocante.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se deshará mediante la
celebración por parte del Tribunal Calificador de un
sorteo público, que se anunciará con la suficiente
antelación. 

7.3. ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS
MÉRITOS:

Cuando el Tribunal considere que algunos de los
méritos alegados por los/as aspirantes que pretenden
hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto
en las Bases que rigen la convocatoria, concederá un
plazo de diez días hábiles para la subsanación, para
ello, publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios
y Portal de Transparencia de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Arucas y en la Sede electrónica y
página Web del Cabildo Insular de Gran Canaria.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la
veracidad de los documentos que presenten.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá
requerirse la exhibición de los documentos originales
para el cotejo de la documentación aportada por el/la
interesado/a.
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En el supuesto de que el órgano de selección
compruebe que alguno/a de los/as aspirantes ha
realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o
incurrido en falsedad manifiesta en los méritos que
pretenda hacer valer, que genere competencia desleal
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y
capacidad, previa audiencia al/la interesado/a, deberá
emitir propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo, dirigida al órgano que aprobó la relación
definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando
las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas
por el/la aspirante en sus méritos.

Cuando el idioma original de las certificaciones,
acreditaciones o cualquier otra documentación
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona
interesada deberá presentar, junto al documento,
traducción literal del contenido de éstas, realizada por
persona acreditada como traductora jurada.

La acreditación de los méritos alegados se realizará
como seguidamente se indica para cada mérito:

Acreditación de la Experiencia Profesional:

La acreditación de los servicios prestados en el
Ayuntamiento de Arucas se realizará de oficio por la
Corporación, a solicitud de la Presidencia del Tribunal
Calificador. La certificación que se expida, deberá
ajustarse a lo que se señalará para la acreditación de
los servicios prestados en el resto de Administraciones.
Los/as aspirantes se limitarán a indicar dichos servicios
en el anexo II, para su comprobación una vez se
emita la certificación.

La acreditación de los servicios efectivos prestados
en otras Administraciones Públicas, se realizará
mediante la aportación de los documentos que se
indican a continuación:

Certificado expedido por el órgano competente de
la Administración correspondiente, en el que se
contenga mención expresa de los servicios prestados,
indicando: denominación de la plaza, escala, subescala,
además en la escala de administración especial se indicará
clase y rama o especialidad (en caso de personal
funcionario), categoría profesional (en caso del
personal laboral), grupo, subgrupo, título que se
exigió para el ingreso en la misma, régimen jurídico
de la vinculación (laboral o funcionario/a), el tipo de
vínculo (fijo/a, carrera, temporal, interino/a, indefinido/a
no fijo/a), el periodo de prestación de los servicios

desempeñados, con indicación de la fecha de inicio
y final, así como el régimen de jornada (completa, parcial-
en este último caso se indicará su porcentaje-), con
indicación del tiempo en el que se haya permanecido
en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo
de prestación de servicios, así como las licencias sin
retribución.

Certificación de la vida laboral debidamente
actualizada, expedida por la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el que deberán figurar expresamente
cotizados los servicios correspondientes.

En los supuestos de jornada a tiempo parcial, se
computarán los servicios prestados conforme al
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.

Los servicios prestados bajo la modalidad de
reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado
de familiares, se computarán como jornada completa,
excepto los prestados como temporal para la cobertura
de la reducción de jornada del titular, que se computarán
conforme a lo señalado para los servicios prestados
a tiempo parcial.

Se considerarán servicios prestados los días
efectivamente trabajados y los periodos de excedencia
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos
o de un familiar a su cargo, excedencia por razón de
violencia de género, excedencia por razón de violencia
terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad
y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como
permanente.

Solamente se computarán una vez los servicios
prestados simultáneamente.

Acreditación de la formación:

Se presentará el certificado, diploma o documento
acreditativo de la realización o impartición del curso
respectivo, que contenga mención expresa del número
de horas de duración, contenido, fecha de celebración
o en su defecto, fecha de expedición, y el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad formativa.

Además de las horas completas, se valorarán las
fracciones de éstas con la puntuación proporcional que
corresponda.

No se valorarán los cursos en los que no se especifique
el número de horas de duración, su contenido, fecha
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de celebración o, en su defecto, fecha de expedición,
y el organismo o entidad que convocó e impartió la
actividad formativa. 

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito
aquellos utilizados para cumplir alguno de los requisitos
de acceso a la plaza objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro
de un doctorado, máster, grado o titulación universitaria,
ni el propio título de doctorado, máster, grado o título
universitario oficial.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS,
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS,
NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN O
CONTRATACIÓN.

8.1. RELACIÓN DE APROBADOS/AS: Una vez
terminada la calificación de los/las aspirantes, el
Tribunal expondrá debidamente certificada por el/la
Secretario/a con el visto bueno del/la Presidente/a del
Tribunal, en el Tablón de Anuncios y Portal de
Transparencia de la Sede Electrónica de la Corporación
y en la Sede electrónica y página Web del Cabildo
Insular de Gran Canaria, la relación de aprobados/as
por orden de puntuación, de mayor a menor, y la
propuesta de contratación o nombramiento que dirige
al órgano competente.

El Tribunal no puede aprobar ni declarar que ha
superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes al número de plazas objeto de la convocatoria.
La propuesta no puede contener a más de un/a aspirante
por cada plaza a cubrir.

No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la
cobertura de las plazas convocadas, de conformidad
con el artículo 61.8 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, para el caso
de que se produzcan renuncias o no acreditación en
debida forma de los requisitos de acceso de los/las
aspirantes seleccionados/as antes de su nombramiento
o toma de posesión del Personal Funcionario o
contratación del Personal Laboral, el órgano de
selección presentará la relación complementaria de
los/las aspirantes que sigan a los/las propuestos/as para
su posible nombramiento como Funcionarios/as de
Carrera o contratación como Personal Laboral Fijo,
esta relación se hará por orden de puntuación decreciente

y se hará pública de modo simultáneo y en los mismos
lugares a la relación de aprobados/as.

Por resolución del órgano competente en materia
de recursos humanos, se aprobará la relación de
aspirantes propuestos/as para su nombramiento o
contratación en la plaza convocada, así como la
relación de puestos de trabajo a ofertar para que los/as
aspirantes lo soliciten por orden de preferencia.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá
ser motivado, la motivación se realizará de conformidad
con lo que dispongan las normas que regulan la
convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados
los fundamentos de la resolución que se adopte.

8.2. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: El/la
aspirante seleccionado/a deberá presentar en el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación
de la correspondiente resolución definitiva de
aprobados/as en el Boletín Oficial de la Provincia, la
siguiente documentación, siempre que no obre en
poder de la Administración:

a). Instancia solicitando ante el Ayuntamiento de
Arucas un examen médico, para que se emita Informe
por el Servicio de Prevención que tiene contratado esta
Corporación, en el que se constate que cumple con
las condiciones de aptitud necesarias para el acceso
a la plaza convocada, la solicitud se presenta conforme
al modelo que figura en el Anexo III.

Los/las aspirantes que tengan la condición de
discapacitados/as deberán haber presentado, además,
certificación de aptitud para el desempeño de las
funciones de la plaza correspondiente, expedida por
el órgano competente.

b). Declaración jurada de no haber sido separado/a
o despedido/a mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de las
funciones públicas en España, o en el país de origen
correspondiente, en el caso de los/las aspirantes que
no posean la nacionalidad española, conforme al
modelo que figura en el Anexo IV.

c). Declaración de no hallarse incurso en alguna de
las causas de incompatibilidad previstas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
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del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas, conforme al modelo que figura en el Anexo
V.

d). Dos fotografías tamaño carné de identidad.

e). Certificación de la entidad bancaria en la que desee
que se le abonen las retribuciones y en la que se
reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria.

f). Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta Sanitaria.

g). Indicación de los puestos de trabajo a los que
optan, entre los que figuran en la resolución de
aprobados/as, por orden de preferencia, conforme al
modelo que figura en el Anexo VI.

h). Otros documentos que, en su caso, se recojan
en las Bases Específicas.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza
mayor debidamente acreditada, no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base segunda, no podrá efectuarse el nombramiento
o contratación y quedarán anuladas sus actuaciones,
procediéndose al nombramiento o contratación de
quienes figuren en la relación complementaria a que
hace referencia el apartado primero de esta base.

8.3. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA O
FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DEL
PERSONAL LABORAL FIJO:

En el plazo máximo de TRES MESES a contar
desde el día en que se formule la propuesta, la
Corporación deberá proceder al nombramiento como
Funcionario/a de Carrera o a la contratación como
personal laboral fijo de las personas relacionadas en
la misma, en la plaza correspondiente, que se determinará
conforme al artículo 26 del R.D. 364/1995, de 10 de
marzo. No cabe restringir la elección de plaza o
reservar algunas de las mismas a las personas aspirantes
que venían cubriendo esas mismas plazas de forma
temporal o interina. Los nombramientos o contrataciones
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los/las opositores/as nombrados/as funcionarios/as
de carrera deberán prestar Juramento o Promesa en

la forma legalmente establecida, de conformidad con
la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. Asimismo,
deberán tomar posesión del puesto de trabajo
correspondiente en el plazo máximo de UN MES
contado a partir del día siguiente a la fecha en que le
sea notificado el nombramiento. Este plazo podrá
ser ampliado o reducido en casos excepcionales.
Quien, sin causa justificada, no tomare posesión
dentro del plazo señalado, será declarado/a cesante,
con pérdida de todos los derechos derivados del
proceso selectivo y del nombramiento conferido.

NOVENA. LISTA DE RESERVA.

El órgano calificador del proceso selectivo elaborará,
a la finalización del mismo, una relación de posibles
candidatos/as para el nombramiento como funcionarios/as
interinos/as o contratación temporal de la Escala,
Subescala y clase o categoría profesional a la que
corresponda la convocatoria. Se formarán listas por
cada escala, subescala y clase o categoría profesional,
en orden decreciente, atendiendo a la puntuación
alcanzada. Las listas de reserva se constituirán de
conformidad a lo establecido en el Reglamento de listas
de reserva para cubrir interinidades y contrataciones
temporales en las distintas categorías del personal laboral
y funcionario/a del Excmo. Ayuntamiento de Arucas.

DÉCIMA. RECURSOS Y RECLAMACIONES.

La presente Convocatoria, sus bases y demás actos
administrativos que deriven de éste y de la actuación
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma prevista en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas («BOE» número 236, de 2 de octubre de 2015).

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas selectivas, de
conformidad con lo previsto en la Base Quinta.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión de conformidad con lo
dispuesto en el Capítulo I del Título V de la Ley
39/2015.
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QUINTO: La fecha de efectos de la modificación
parcial de las Bases Comunes aprobadas en el apartado
primero, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, será el día siguiente a la publicación del acuerdo
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

SEXTO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, Boletín Oficial de la Comunidad de
Canarias, portal de transparencia y tablón de anuncios
de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas. 

SÉPTIMO: Dar traslado al Cabildo Insular de Gran
Canaria a los efectos oportunos.

OCTAVO: Remitir el acuerdo a la Administración
del Estado y a la Comunidad Autónoma de Canarias,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Lo que publico para su conocimiento y efectos,
significándole que contra el citado acto expreso, que
es definitivo en Vía Administrativa, podrá interponer
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, Recurso Contencioso-Administrativo
ante los correspondientes Juzgados de Las Palmas de
Gran Canaria, a tenor de lo establecido en los artículos
8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
concordancia con el artículo 114 c) 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa que se
publica, podrá interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN
MES, que se contará desde el día siguiente al de la
fecha de la publicación de la presente resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos
123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que estimare oportuno interponer
para la mejor defensa de sus derechos.

En la ciudad de Arucas, a veinte de abril de dos mil
veintitrés.

EL ALCALDE, Juan Jesús Facundo Suárez.

103.774

ANUNCIO
1.365

Por Resolución de Alcaldía 2023-2598, de 20 de
abril, del M.I. Ayuntamiento de Arucas por la que se
inició el procedimiento para la provisión del puesto
de trabajo reservado a funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional: Secretaría
General.

El puesto de trabajo vacante a cubrir mediante
nombramiento provisional, comisión de servicios, o
en último lugar por acumulación, tiene las siguientes
características:

- Corporación Local: Ayuntamiento de Arucas.

- Denominación del puesto: Secretaría General.

- Nivel de complemento de destino: 30.

- Complemento específico: 135 puntos.

- Clase: Primera.

- Subgrupo: A1.

- Escala: Funcionarios de Administración Local
con Habilitación Nacional.

- Subescala: Secretaría, categoría Superior.

Se establece un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
para la presentación de solicitudes por los funcionarios
con Habilitación de carácter Nacional interesados en
el puesto y que cumplan los requisitos para ocuparlo.

Así mismo, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://arucas.sedelectronica.es y en el Tablón de
Anuncios Municipal.

En la Ciudad de Arucas, a veintiuno de abril de dos
mil veintitrés.
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EL ALCALDE PRESIDENTE, Juan Jesús Facundo
Suárez.

104.114

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE FIRGAS

Secretaría

ANUNCIO
1.366

Por Decreto de Alcaldía número 429, de fecha 21
de abril de 2023, se adoptó resolución sobre designación
de Mesa de Contratación para la licitación número
924/2023, que dice:

“Don Jaime Hernández Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Firgas (Las
Palmas),

EXPONE

Visto que por Decreto de Alcaldía número 394, de
fecha 14 de abril de 2023, se aprobó expediente de
contratación y apertura de procedimiento de adjudicación,
mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación
ordinaria, de los contratos de SERVICIOS LOTE
NÚMERO 1 “SEGURO DE DAÑOS Y/O PÉRDIDAS
MATERIALES EN BIENES MUNICIPALES” Y
LOTE NÚMERO 2 “SEGURO DE
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LAS
AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO
DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS”
(número 924/2023), habiéndose publicado anuncio de
licitación con fecha 17 de abril de 2023, previéndose
la apertura de ofertas para el día 3 de mayo de 2023. 

Visto que por Decreto de Alcaldía número 481, de
fecha 19 de junio de 2020, modificado por Decreto
de Alcaldía número 893, de fecha 9 de septiembre de
2021, se aprobó la constitución de Mesa de Contratación
Permanente como órgano de asistencia al órgano de
contratación, en aquellos contratos en los que el
Alcalde-Presidente le corresponda la competencia
como órgano de contratación.

Visto que por resolución número 841, de fecha 6
de mayo de 2022, de la Dirección General de la

Función Pública, se nombró, con carácter accidental,
a don Manuel Alejandro Ramírez Rodríguez, Arquitecto
Municipal de este Ayuntamiento, para desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Intervención, clase
segunda, de este Ayuntamiento, tomando posesión con
fecha 12 de mayo de 2022.

Visto que por resolución de fecha 7 de marzo de
2019, de la y tras resolución número 1425, de fecha
18 de agosto de 2022, ambas dictadas por la Dirección
General de la Función Pública se nombró, con carácter
definitivo, a doña Teresa Reyes Alves, para desempeñar
las funciones del puesto de trabajo Secretaría clase
2ª de este Ayuntamiento, tomando posesión con fecha
7 de septiembre de 2022.

Considerando lo anteriormente expuesto propongo
la adopción de la siguiente resolución, previo informe
de Secretaría:

PRIMERO. Crear la Mesa de Contratación como
órgano de asistencia al órgano de contratación, Alcalde-
Presidente, para asistir al mismo en el procedimiento
de adjudicación, mediante procedimiento abierto
simplificado, tramitación ordinaria, de los contratos
de SERVICIOS LOTE NÚMERO 1 “SEGURO DE
DAÑOS Y/O PÉRDIDAS MATERIALES EN BIENES
MUNICIPALES” Y LOTE NÚMERO 2 “SEGURO
DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LAS
AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO
DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS”
(número 924/2023), de acuerdo con lo dispuesto en
la DA segunda de la LCSP y designar a los miembros
de la misma:

Presidenta:

Doña María del Mar García Medina, Primera
Teniente Alcalde o persona en la que delegue.

Vocales:

Don Manuel Alejandro Ramírez Rodríguez, Interventor
Accidental del Ayuntamiento o persona que lo sustituya
en dicho cargo.

Doña Teresa Reyes Alves, Secretaria General del
Ayuntamiento o persona que lo sustituya en dicho cargo.

Doña Patricia Cerpa Toledo, personal laboral de este
Ayuntamiento o persona en la que delegue.
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Secretario de la Mesa:

Don Humberto Cruz Marrero, funcionario de este
Ayuntamiento. Suplente: Don Miguel Rodríguez
Déniz, funcionario de este Ayuntamiento.

SEGUNDO. La convocatoria y celebración de la
mesa de contratación se realizará por medios telemáticos
a través del sistema SERVICIO DE REUNIONES
VIRTUALES MEDIANTE VIDEOCONFERENCIAS,
salvo que se considere necesario que se realice de forma
presencial.

Convocatoria: Será remitida a los miembros del
órgano colegiado a través de medios electrónicos,
haciendo constar en la misma el orden del día junto
con la documentación necesaria para su deliberación
cuando sea posible. El sistema de conexión y, en su
caso, los lugares en que estén disponibles los medios
técnicos necesarios para asistir y participar en la
reunión.

Constitución: Para la válida constitución del órgano,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones
y toma de acuerdos, se permitirá la asistencia, presencial
o a distancia de sus miembros. 

Acta: A efectos del acta, que debe levantarse de cada
sesión, se contempla la posibilidad de grabación de
las sesiones que celebre el órgano colegiado, en cuyo
caso, el fichero resultante de la grabación, junto con
la certificación expedida por el Secretario de la
autenticidad e integridad del mismo, y cuantos
documentos en soporte electrónico se utilizasen como
documentos de la sesión, podrán acompañar al acta
de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella
los puntos principales de las deliberaciones.

La grabación de las sesiones celebradas o por la
utilización de documentos en soporte electrónico,
deberán conservarse de forma que se garantice la
integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos
correspondientes y el acceso a los mismos por parte
de los miembros del órgano colegiado, incorporándose
al correspondiente expediente.

Votación: En las sesiones telemáticas se realizará
siguiendo el sistema nominal. Para ello, el Secretario
irá nombrando por orden alfabético de apellidos a los
distintos miembros de la Mesa de Contratación, que
deberán encender su micrófono en ese momento para
manifestar si votan «A FAVOR», «EN CONTRA» o

«ME ABSTENGO». Una vez manifestado el sentido
del voto, volverán a apagar su micrófono.

TERCERO. Comunicar a los miembros designados
su nombramiento como miembros de la Mesa de
Contratación para el citado procedimiento de
adjudicación.

CUARTO. Publicar dicha resolución en el perfil de
contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas.

Considerando lo anteriormente expuesto y visto el
informe favorable de la Secretaria General de fecha
21 de abril de 2023, en uso de las facultades conferidas
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y disposiciones
complementarias, por el presente,

RESUELVO:

PRIMERO. Crear la Mesa de Contratación como
órgano de asistencia al órgano de contratación, Alcalde-
Presidente, para asistir al mismo en el procedimiento
de adjudicación, mediante procedimiento abierto
simplificado, tramitación ordinaria, de los contratos
de SERVICIOS LOTE NÚMERO 1 “SEGURO DE
DAÑOS Y/O PÉRDIDAS MATERIALES EN BIENES
MUNICIPALES” Y LOTE NÚMERO 2 “SEGURO
DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LAS
AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO
DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS”
(número 924/2023), de acuerdo con lo dispuesto en
la DA segunda de la LCSP y designar a los miembros
de la misma: 

Presidenta:

Doña María del Mar García Medina, Primera
Teniente Alcalde o persona en la que delegue.

Vocales:

Don Manuel Alejandro Ramírez Rodríguez, Interventor
Accidental del Ayuntamiento o persona que lo sustituya
en dicho cargo.

Doña Teresa Reyes Alves, Secretaria General del
Ayuntamiento o persona que lo sustituya en dicho cargo.

Doña. Patricia Cerpa Toledo, personal laboral de este
Ayuntamiento o persona en la que delegue.
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Secretario de la Mesa:

Don Humberto Cruz Marrero, funcionario de este
Ayuntamiento. Suplente: Don Miguel Rodríguez
Déniz, funcionario de este Ayuntamiento.

SEGUNDO. La convocatoria y celebración de la
mesa de contratación se realizará por medios telemáticos
a través del sistema SERVICIO DE REUNIONES
VIRTUALES MEDIANTE VIDEOCONFERENCIAS,
salvo que se considere necesario que se realice de forma
presencial.

Convocatoria: Será remitida a los miembros del
órgano colegiado a través de medios electrónicos,
haciendo constar en la misma el orden del día junto
con la documentación necesaria para su deliberación
cuando sea posible. El sistema de conexión y, en su
caso, los lugares en que estén disponibles los medios
técnicos necesarios para asistir y participar en la
reunión.

Constitución: Para la válida constitución del órgano,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones
y toma de acuerdos, se permitirá la asistencia, presencial
o a distancia de sus miembros. 

Acta: A efectos del acta, que debe levantarse de cada
sesión, se contempla la posibilidad de grabación de
las sesiones que celebre el órgano colegiado, en cuyo
caso, el fichero resultante de la grabación, junto con
la certificación expedida por el Secretario de la
autenticidad e integridad del mismo, y cuantos
documentos en soporte electrónico se utilizasen como
documentos de la sesión, podrán acompañar al acta
de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella
los puntos principales de las deliberaciones.

La grabación de las sesiones celebradas o por la
utilización de documentos en soporte electrónico,
deberán conservarse de forma que se garantice la
integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos
correspondientes y el acceso a los mismos por parte
de los miembros del órgano colegiado, incorporándose
al correspondiente expediente.

Votación: En las sesiones telemáticas se realizará
siguiendo el sistema nominal. Para ello, el Secretario
irá nombrando por orden alfabético de apellidos a los
distintos miembros de la Mesa de Contratación, que
deberán encender su micrófono en ese momento para
manifestar si votan «A FAVOR», «EN CONTRA» o

«ME ABSTENGO». Una vez manifestado el sentido
del voto, volverán a apagar su micrófono.

TERCERO. Comunicar a los miembros designados
su nombramiento como miembros de la Mesa de
Contratación para el citado procedimiento de
adjudicación.

CUARTO. Publicar dicha resolución en el perfil de
contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas.

QUINTO. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, pueden interponer
alternativamente o Recurso de Reposición Potestativo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente
a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de
este Ayuntamiento de la Villa de Firgas, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de DOS MESES a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si se optara
por interponer el Recurso de Reposición Potestativo,
no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.”

En la Villa de Firgas, a veintitrés de abril de dos mil
veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Jaime Hernández
Rodríguez.

104.925

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GÁLDAR

ANUNCIO
1.367

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
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aprobatorio de la modificación del Reglamento
Municipal Regulador de Ayudas Individuales a
Discapacitados y a las Personas Mayores del Municipio,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

«EXPEDIENTE 7777/2020. MODIFICACIÓN
REGLAMENTO MUNICIPAL REGULADOR DE
LAS AYUDAS INDIVIDUALES A
DISCAPACITADOS Y A LAS PERSONAS
MAYORES DEL MUNICIPIO DE GÁLDAR.
ACUERDO PROCEDENTE.

En referencia a la modificación de Reglamento
Municipal Regulador de las Ayudas Individuales a
Discapacitados y a las Personas Mayores del municipio
de Gáldar, publicado en Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas número 27 de 3 de marzo de 2023, se
procede a relacionar las modificaciones y los artículos: 

Artículo 12 donde antes se recogía de la siguiente
manera:

DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A LAS
PERSONAS MAYORES

12. REQUISITOS:

• Ser mayor de 65 años

• No ejercer actividad laboral alguna.

• Estar empadronado y residir en el municipio de
Gáldar

• No disponer de bienes muebles o inmuebles,
distintos de la vivienda habitual, sobre los que posea
derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier
otro que, por sus características, valoración, posibilidad
de explotación o venta, indique la existencia de medios
suficientes para atender la necesidad para la que
solicita la ayuda

• No tener acceso a ayudas de otras Administraciones
Públicas, Instituciones Privadas, o recursos propios
que cubran la totalidad de la necesidad para la que
se solicita la prestación.

• Que los ingresos de la unidad familiar no superen
el límite establecido según el número de miembros
que conforman la unidad familiar:

Nº MIEMBROS INGRESOS (euros)
UNIDAD FAMILIAR

1 Persona 700 euros

2 Personas 850 euros

3 Personas 1.000 euros

4 Personas 1.150 euros

5 Personas 1.300 euros

6 Personas o más 1.450 euros

Artículo 12 Ahora se recogería de la siguiente
manera:

DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A LAS
PERSONAS MAYORES

12. REQUISITOS:

• Ser mayor de 60 años o cumplirlos en el año en
curso de la solicitud de la ayuda.

• No ejercer actividad laboral alguna.

• Estar empadronado y residir en el municipio de
Gáldar

• No disponer de bienes muebles o inmuebles,
distintos de la vivienda habitual, sobre los que posea
derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier
otro que, por sus características, valoración, posibilidad
de explotación o venta, indique la existencia de medios
suficientes para atender la necesidad para la que
solicita la ayuda.

• No tener acceso a ayudas de otras Administraciones
Públicas, Instituciones Privadas, o recursos propios
que cubran la totalidad de la necesidad para la que
se solicita la prestación.

• Acreditar que se está al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias en la Hacienda municipal,
mediante certificación administrativa positiva expedida
por el órgano administrativo competente.

• Que los ingresos de la unidad familiar no superen
el límite establecido según el número de miembros
que conforman la unidad familiar:
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N.º MIEMBROS INGRESOS (euros) IPREM MENSUAL 
UNIDAD FAMILIAR EJEMPLO AÑO 2023

1 1,5 veces IPREM 900 euros

2 2 veces el IPREM 1.200 euros

3 2,6 veces el IPREM 1.560 euros

4 3,2 veces el IPREM 1.920 euros

5 3,9 veces el IPREM 2.340 euros

6 o más 4,5 veces el IPREM 2.700 euros

Se utilizará como periodo computable los ingresos anuales y este cómputo tendrá como referencia el IPREM
mensual vigente del año en curso. El cómputo de ingresos se realizará teniendo en cuenta todos los ingresos
que componen la unidad familiar.

No se tendrán en cuenta los ingresos derivados de reconocimiento de dependencia, subsidio de ayuda a
tercera persona, LISMI, complemento de Pensión no Contributiva de Invalidez, prestación familiar por hijo a
cargo de cualquier miembro de la unidad familiar.

Asimismo se deducirán de los ingresos de la unidad familiar aquellos destinados a pago de hipoteca/alquiler
de la vivienda.

Artículo 15 antes se recogía de la siguiente manera:

15. BAREMO:

BAREMO Puntuación

1. SITUACIÓN FAMILIAR:

1.1. Solicitante solo 3

1.2. Matrimonio solo 2

1.3. Solicitante con hijos u otros 1

1.4. Matrimonio con hijos y/o otros 1

2. DATOS DE SALUD:

2.1. Enfermedad que afecta a la vida diaria y desenvolvimiento 4
personal del solicitante

2.2. Enfermedad que afecta a la economía del solicitante 3

2.3. Enfermedad que afecta a sus relaciones con el entorno 2

2.4. Enfermedad que afecta a la convivencia familiar 1

3. GRADO DE AUTONOMÍA:

3.1. Solicitante sin autonomía 3
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3.2. Matrimonio solo ambos sin autonomía 3

3.3. Matrimonio solo, uno de ellos, sin autonomía 2

3.4. Solicitante con hijos y otros sin autonomía (además 0,5 puntos 2
por cada miembro sin autonomía)

3.5. Sólo con autonomía 0

3.6. Matrimonio con autonomía 0

4. LÍMITE DE INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR

4.1. Sin ingresos o hasta 700 euros 8

4.2. Desde 700,01 euros hasta 850 euros 6,5

4.3. Desde 850,01 euros hasta 1.000 euros 5

4.4. Desde 1.000,01 euros hasta 1.150 euros 6,5

4.5. Desde 1.150,01 euros hasta 1.300 euros 2

4.6. Desde 1.300,01 euros hasta 1450 euros 0,5

4.7. Superior a 1.450 euros 0

5. VIVIENDA

a) Titularidad

5.1. Propiedad 0

5.2. Alquiler 2

5.3. Cedida y/o Promoción Pública 1

5.4. Propiedad de herederos 1

a) Condiciones de Habitabilidad

5.5. Buena 0

5.6. Regular 1

5.7. Mala 2

6. ÚTILES-ENSERES-ROPA-PRÓTESIS

6.1. Carencia Total 2

6.2. Muy deteriorada 1

6.3. Otros 0

7. VALORACIÓN DEL INFORME SOCIAL Hasta 4 puntos
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Artículo 15 ahora se recogería de la siguiente manera:

15. BAREMO:

BAREMO Puntuación

1. SITUACIÓN FAMILIAR:

1.1. Solicitante solo 3

1.2. Matrimonio solo 2

1.3. Solicitante con hijos u otros 1

1.4. Matrimonio con hijos y/o otros 1

2. DATOS DE SALUD:

2.1. Enfermedad que afecta a la vida diaria y desenvolvimiento 4
personal del solicitante

2.2. Enfermedad que afecta a la economía del solicitante 3

2.3. Enfermedad que afecta a sus relaciones con el entorno 2

2.4. Enfermedad que afecta a la convivencia familiar 1

3. GRADO DE AUTONOMÍA:

3.1. Solicitante sin autonomía 3

3.2. Matrimonio solo ambos sin autonomía 3

3.3. Matrimonio solo, uno de ellos, sin autonomía 2

3.4. Solicitante con hijos y otros sin autonomía (además 0,5 puntos 2
por cada miembro sin autonomía)

3.5. Sólo con autonomía 0

3.6. Matrimonio con autonomía 0

4. LÍMITE DE INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR

4.1. Sin ingresos o hasta 1,5 veces IPREM mensual vigente 8

4.2. Intervalo de 1,5 a 2 veces IPREM mensual vigente 6,5

4.3. Intervalo de 2 a 2,6 veces IPREM mensual vigente 5

4.4. Intervalo de 2,6 a 3,2 veces IPREM mensual vigente 6,5

4.5. Intervalo de 3,2 a 3,9 veces IPREM mensual vigente 2

4.6. Intervalo de 3,9 a 4,5 veces IPREM mensual vigente 0,5

4.7. Superior a 4,5 veces IPREM mensual vigente 0
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5. VIVIENDA

a) Condiciones de Habitabilidad

5.5. Buena 0

5.6. Regular 2

5.7. Malas 4

6. ÚTILES-ENSERES-ROPA-PRÓTESIS

6.1. Carencia Total 2,5

6.2. Muy deteriorada 1,5

6.3. Otros 0

7. VALORACIÓN DEL INFORME SOCIAL Hasta 4 puntos

Artículo 16 antes se recogía de la siguiente manera:

16. DOCUMENTACIÓN GENERAL:

• Instancia conforme a modelo oficial (anexo I, 2 y 3)

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante y del resto de la unidad familiar.

• Empadronamiento colectivo

• Certificado de discapacidad

• Fotocopia de la Declaración de la Renta del último ejercicio o declaración de responsabilidad de no haberla
realizado o de no estar sujeto a la obligación de presentarla de todos los miembros de la unidad familiar.

• Justificante de los ingresos económicos de cada miembro de la unidad familiar o de la carencia de los mismos.

• Estudiantes: certificado de estudios o fotocopia del recibo de matrícula (mayores de 16 años)

• Certificado catastral de bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

• Alta de Terceros

• Presupuesto detallado/ factura de los costes de la ayuda solicitada.

• Acreditación de la ayuda solicitada y/o otorgada por otros organismos.

• Informe social debidamente cumplimentada por el Trabajador/a Social municipal.

• Cualquier otro documento que los servicios sociales requieran al objeto de acreditar la necesidad necesidad
o situaciones de conflictividad familiar (informes médicos, denuncias, etc.).
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Artículo 16 ahora se recogería de la siguiente manera:

16. DOCUMENTACIÓN GENERAL:

• Instancia conforme a modelo oficial (anexo 1, 2 y 3)

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante y del resto de la unidad familiar.

• Empadronamiento colectivo

• Certificado de discapacidad

• Fotocopia de la Declaración de la Renta del último ejercicio o declaración de responsabilidad de no haberla
realizado o de no estar sujeto a la obligación de presentarla de todos los miembros de la unidad familiar.

• Justificante de los ingresos económicos de cada miembro de la unidad familiar o de la carencia de los mismos.

• Estudiantes: certificado de estudios o fotocopia del recibo de matrícula (mayores de 16 años)

• Certificado catastral de bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

• Alta de Terceros

• Factura de los costes de la ayuda solicitada.

• Acreditación de la ayuda solicitada y/o otorgada por otros organismos.

• Informe social debidamente cumplimentada por el trabajador/a Social municipal.

• En los casos de residir en régimen de alquiler se debe aportar contrato de alquiler y los 3 últimos recibos
del pago.

• En el caso de abonar hipoteca justificante del pago de los 3 últimos meses del pago.

• Cualquier otro documento que los servicios sociales requieran al objeto de acreditar la necesidad necesidad
o situaciones de conflictividad familiar (informes médicos, denuncias, etc.).

Artículo 18 donde antes se recogía de la siguiente manera:

DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A DISCAPACITADOS

18. REQUISITOS:

• Tener la condición de discapacitado, acreditado por el Centro Base de Atención a Personas con Discapacidad.
Se considera equivalente el Certificado de Invalidez absoluta permanente de la Seguridad Social.

• Tener menos de 65 años de edad en el momento de la solicitud.

• Estar empadronado y residir en el municipio de Gáldar

• Que exista relación que justifique la necesidad de lo solicitado para la mejora del proceso de la discapacidad
que conste en la certificación del Centro Base

• Que los ingresos de la unidad familiar no superen el límite establecido según el número de miembros que
conforman la unidad familiar. Según tabla adjunta:
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Nº MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR INGRESOS (euros)

1 Persona 700 euros

2 Personas 850 euros

3 Personas 1.000 euros

4 Personas 1.150 euros

5 Personas 1.300 euros

6 Personas o más 1.450 euros

• No tener acceso a otras ayudas de otras Administraciones públicas, Instituciones privadas, que cubran la
totalidad de la necesidad para la que se solicita la prestación

• No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos de la vivienda habitual, sobre los que posea derecho
de propiedad, posesión o usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de explotación
o venta, indique la existencia de medios suficientes para atender la necesidad para la que solicita la ayuda.

Artículo 18 ahora se recogería así:

DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A DISCAPACITADOS

18. REQUISITOS:

• Tener la condición de discapacitado, acreditado por el Centro Base de Atención a Personas con Discapacidad.
Se considera equivalente el Certificado de Invalidez absoluta permanente de la Seguridad Social.

• Tener menos de 60 años de edad en el momento de la solicitud.

• Que exista relación que justifique la necesidad de lo solicitado para la mejora del proceso de la discapacidad
que conste en la certificación del Centro Base

• Acreditar que se está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la Hacienda municipal,
mediante certificación administrativa positiva expedida por el órgano administrativo competente.

• No tener acceso a otras ayudas de otras Administraciones públicas, Instituciones privadas, que cubran la
totalidad de la necesidad para la que se solicita la prestación.

• No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos de la vivienda habitual, sobre los que posea derecho
de propiedad, posesión o usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de explotación
o venta, indique la existencia de medios suficientes para atender la necesidad para la que solicita la ayuda

• Que los ingresos de la unidad familiar no superen el límite establecido según el número de miembros que
conforman la unidad familiar. Según tabla adjunta:

N.º MIEMBROS INGRESOS (euros) IPREM MENSUAL 
UNIDAD FAMILIAR EJEMPLO AÑO 2023

1 1,5 veces IPREM 900 euros

2 2 veces el IPREM 1.200 euros

3 2,6 veces el IPREM 1.560 euros
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4 3,2 veces el IPREM 1.920 euros

5 3,9 veces el IPREM 2.340 euros

6 o más 4,5 veces el IPREM 2.700 euros

Se utilizará como periodo computable los ingresos anuales y este cómputo tendrá como referencia el IPREM
mensual vigente del año en curso. El cómputo de ingresos se realizará teniendo en cuenta todos los ingresos
que componen la unidad familiar.

No se tendrán en cuenta los ingresos derivados de reconocimiento de dependencia, subsidio de ayuda a
tercera persona, LISMI, complemento de Pensión no Contributiva de Invalidez, prestación familiar por hijo a
cargo de cualquier miembro de la unidad familiar.

Asimismo se deducirán de los ingresos de la unidad familiar aquellos destinados a pago de hipoteca/alquiler
de la vivienda.

Artículo 20 donde antes se recogía de la siguiente manera:

20. DOCUMENTACIÓN GENERAL:

• Instancia conforme a modelo oficial (anexo 1, 2 y 3)

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante y del resto de la unidad familiar.

• Empadronamiento colectivo

• Certificado de discapacidad

• Fotocopia de la Declaración de la Renta del último ejercicio o declaración de responsabilidad de no haberla
realizado o de no estar sujeto a la obligación de presentarla de todos los miembros de la unidad familiar.

• Justificante de los ingresos económicos de cada miembro de la unidad familiar o de la carencia de los mismos.

• Estudiantes: certificado de estudios o fotocopia del recibo de matrícula (mayores de 16 años)

• Certificado catastral de bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

• Alta de Terceros

• Presupuesto detallado/ factura de los costes de la ayuda solicitada.

• Acreditación de la ayuda solicitada y/o otorgada por otros organismos.

• Informe social debidamente cumplimentada por el trabajador/a Social municipal.

• Cualquier otro documento que los servicios sociales requieran al objeto de acreditar la necesidad.

Artículo 20 ahora se recogería así:

20. DOCUMENTACIÓN GENERAL:

• Instancia conforme a modelo oficial (anexo 1, 2 y 3)
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• Fotocopia del D.N.I. del solicitante y del resto de la unidad familiar.

• Empadronamiento colectivo

• Certificado de discapacidad

• Fotocopia de la Declaración de la Renta del último ejercicio o declaración de responsabilidad de no haberla
realizado o de no estar sujeto a la obligación de presentarla de todos los miembros de la unidad familiar.

• Justificante de los ingresos económicos de cada miembro de la unidad familiar o de la carencia de los mismos.

• Estudiantes: certificado de estudios o fotocopia del recibo de matrícula (mayores de 16 años)

• Certificado catastral de bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

• Alta de Terceros

• Factura de los costes de la ayuda solicitada.

• Acreditación de la ayuda solicitada y/o otorgada por otros organismos.

• Informe social debidamente cumplimentada por el trabajador/a Social municipal.

• En los casos de residir en régimen de alquiler se debe aportar contrato de alquiler y los 3 últimos recibos
del pago.

• En el caso de abonar hipoteca justificante del pago de los 3 últimos meses del pago.

• Cualquier otro documento que los servicios sociales requieran al objeto de acreditar la necesidad.

Artículo 23 antes se recogía de la siguiente manera:

DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A DISCAPACITADOS

23. REQUISITOS:

23. CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A DISCAPACITADOS:

Teniendo en cuenta la limitación presupuestaria, se establece un orden de prioridad en la concesión de las
ayudas:

1. Las Ayudas básicas en sus tres modalidades: Rehabilitación, Asistencia especializada y para la movilidad,

2. Ayudas de recuperación profesional

3. Ayudas complementarias: Transporte y comedor

4. Solicitantes que han percibido la ayuda el año anterior, en base la valoración global que el trabajador/a
trabajador social realice teniendo en cuenta otro tipo de ayudas municipales recibidas por otros conceptos.

5.Se consideran objeto de valoración excepcional, dentro de esta convocatoria, aquellos casos en los que el
concepto solicitado no tenga relación directa con la discapacidad, pero que la carencia que trata de cubrir con
la ayuda, afecte de forma negativa al proceso de recuperación o integración social del beneficiario. Dicha excepcionalidad
deberá ser justificada por informe médico, psicológico o social.
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Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas de Gran Canaria con sede en Las Palmas de
Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Gáldar, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón.

104.574
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE INGENIO

ANUNCIO
1.368

El Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2023, acordó aprobar inicialmente
el Expediente de Modificación de Crédito número 11/2023 del Presupuesto de esta Corporación para el presente
ejercicio, considerándolo definitivamente aprobado en caso de no producirse reclamaciones en el período de
información pública.

Expuesto al público, a efectos de reclamaciones, previo anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número 39, de 31 de marzo de 2023, por plazo de QUINCE DÍAS, no se produjeron reclamaciones al mismo,
por lo que quedó definitivamente adoptado el acuerdo, publicándose el mismo resumido a nivel de capítulos,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y disposiciones concordantes.

ESTADO DE GASTOS

SUPLEMENTO CRÉDITO TOTAL
CAPÍTULO DENOMINACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO MODIFICACIÓN

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 703.800,00 0,00 703.800,00

4 Transferencias corrientes 95.639,00 57.000,00 152.639,00

6 Inversiones reales 1.792.500,00 160.000,00 1.952.500,00

7 Transferencias de capital 55.000,00 21.000,00 76.000,00

TOTAL 2.646.939,00 238.000,00 2.884.939,00

ESTADO DE INGRESOS

TOTAL
CAPÍTULO DENOMINACIÓN MODIFICACIÓN

8 Activos financieros 2.884.939,00

TOTAL 2.884.939,00

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en los artículos 20.3 y 38.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. El citado recurso no
suspenderá por sí solo la aplicación de las modificaciones aprobadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.r. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en relación a la competencia para ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los
Acuerdos del Ayuntamiento corresponde al Presidente de la Corporación.

En Villa de Ingenio, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA (Decreto 4258, de 18/06/2019), Víctor Manuel Vega Sánchez.

106.732
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE SANTA MARÍA DE GUÍA

Alcaldía

ANUNCIO
1.369

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES

AYUNTAMIENTO 

DE SANTA MARÍA DE GUÍA 

DE GRAN CANARIA

ANUALIDAD 2023

PREÁMBULO.

Según la Exposición de Motivos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, una
parte importante de la actividad financiera del sector
público se canaliza a través de subvenciones, con el
objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo
financiero, a demandas sociales y económicas de
personas y entidades públicas o privadas.

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
tiene carácter básico, por lo que todos los Ayuntamientos
que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su
correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.
Teniendo en cuenta la disposición adicional decimotercera
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la que se
establece que los Planes y programas relativos a
políticas públicas que estén previstas en Normas
legales o reglamentarias, tendrán la consideración
de Planes Estratégicos de Subvenciones siempre que
recojan el contenido previsto en el artículo 8.1 de la
Ley 38/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
final tercera de la citada Ley, el Gobierno ha aprobado
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y en el plazo
de SEIS MESES a partir de su entrada en vigor del
mismo (25 de octubre de 2006), los planes estratégicos
de subvenciones o de los planes y programas sectoriales
vigentes se adaptarán a lo establecido en el mismo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, supone un paso más en el proceso de
perfeccionamiento y racionalización del sistema
económico. Uno de los principios que rige la Ley es

el de la transparencia que, junto con la gran variedad
de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda
de forma directa en un incremento de los niveles de
eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público
subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de
las subvenciones hará posible eliminar las distorsiones
e interferencias que pudieran afectar al mercado,
además de facilitar la complementariedad y coherencia
de las actuaciones de las distintas Administraciones
Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones
son una modalidad importante de gasto público y, por
tanto, deben ajustarse a las directrices de la política
presupuestaria, actualmente orientada por los criterios
de estabilidad presupuestaria y crecimiento económico.

Desde esta perspectiva la Ley General de Subvenciones
supone un paso más en el proceso de racionalización
de nuestro sistema económico incardinándose en el
conjunto de medidas y reformas que se han venido
instrumentando con esta finalidad.

Uno de los principios que rigen esta ley, recogido
también en la normativa de estabilidad presupuestaria,
es el de transparencia. Con este objeto las
Administraciones deberán hacer públicas las
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece
la obligación de formar una base de datos de ámbito
nacional que contenga información relevante sobre
todas las subvenciones concedidas. Esta mayor
transparencia redunda de forma directa en un incremento
de los niveles de eficiencia y eficacia en la gestión
del gasto público subvencional.

En esta línea de mejora de la eficacia, la Ley 38/2003
establece, como elemento de gestión e instrumento
de dicha mejora, la necesidad de elaborar en cada
Administración Pública un plan estratégico de
subvenciones que permita relacionar los objetivos a
alcanzar y los efectos que se pretenden conseguir, con
los costes previstos y su financiación, con objeto de
adecuar las necesidades públicas a cubrir mediante
las subvenciones, con los recursos disponibles, y
todo ello con carácter previo a la concesión.

Además, la ley plantea un sistema de seguimiento
a través del control y evaluación de objetivos, que debe
permitir que aquellas líneas de subvenciones que no
alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado
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o que resulte adecuado al nivel de recursos invertidos,
puedan ser modificadas o sustituidas por otras más
eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones
son una técnica de fomento de determinados
comportamientos considerados de interés general e
incluso un procedimiento de colaboración entre la
Administración pública y los particulares para la
gestión de actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de
distinta naturaleza, que se conceden mediante
procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser
objeto de un seguimiento y control eficaces. Se
configura así el plan estratégico como el complemento
necesario para articular la concesión de subvenciones,
con respeto a los principios de transparencia y equilibrio
presupuestario.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento
de Santa María de Guía se estructura sobre lo siguiente:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES,
NATURALEZA JURÍDICA, VIGENCIA,
OBJETIVOS, PRINCIPIOS GENERALES Y LÍNEAS
ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA.

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento
de gestión de carácter programático, que carece de
rango normativo y cuya aprobación no genera derechos
ni obligaciones para el Ayuntamiento.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones
no supone la generación de derecho alguno en favor
de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir
indemnización o compensación alguna en caso de que
el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.

El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor
de personas o Entidades privadas con la finalidad de
fomentar la realización de actividades de utilidad
pública o interés social o para promover la consecución
de fines públicos atribuidos a la competencia local.

Su efectividad queda condicionada a la puesta en
práctica de las diferentes líneas de subvención,
atendiendo entre otros condicionantes las disponibilidades
presupuestarias de cada ejercicio.

Por tanto, el establecimiento efectivo de las

subvenciones previstas en este plan requerirá la
inclusión de las consignaciones correspondientes en
los presupuestos municipales y la aprobación de las
bases reguladoras de su concesión o el documento
procedente.

ARTÍCULO 2. VIGENCIA.

La vigencia del presente Plan Estratégico de
Subvenciones se establece para el ejercicio económico
2023. En el supuesto de que concluido el ejercicio
económico no se hubiese aprobado aún un nuevo
Plan Estratégico de Subvenciones, el presente se
entenderá prorrogado en aquellas líneas de actuación
que se vayan a seguir realizando, siempre que, para
ello se cuente con consignación presupuestaria
adecuada y suficiente.

ARTÍCULO 3. OBJETIVOS GENERALES.

Son objetivos generales del presente Plan Estratégico
del Ayuntamiento de Santa María de Guía:

3.1. Dar cumplimiento al mandato legal recogido
en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
que obliga a las Administraciones públicas que
propongan el establecimiento de subvenciones, a que,
con carácter previo, elaboren un Plan Estratégico de
Subvenciones.

3.2. Establecer y normalizar, para el conjunto de los
diferentes programas de ayuda y subvenciones del
Ayuntamiento de Santa María de Guía, de sus
Organismos Autónomos y Sociedades, un conjunto
de principios y bases de ejecución comunes a los
mismos.

3.3. Mejorar y racionalizar la gestión municipal de
las subvenciones.

3.4. Regular, con carácter general, del régimen a que
ha de ajustarse la concesión y justificación de las
subvenciones a tramitar por el Ayuntamiento.

Los objetivos particulares de cada línea de ayuda
o subvención para 2023 se recogen en el documento
anexo al presente denominado “Anexo al Plan
Estratégico de Subvenciones. Anualidad 2023”.

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS GENERALES.

Son principios generales de este plan los siguientes:

            5868 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023



4.1. Principio de publicidad y transparencia: Este
principio se materializa en la convocatoria previa en
la que se garantice la objetividad, transparencia,
publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución
de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible
concesión directa, de conformidad con lo establecido
al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución
del presupuesto del Ayuntamiento de Santa María de
Guía y demás normativa de aplicación.

Este principio también se materializa en la publicidad
de las subvenciones concedidas, en los términos
previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

4.2. Principio de libre concurrencia, igualdad y no
discriminación: Este principio se materializa en la
determinación de los requisitos que deben cumplir los
beneficiarios, al objeto de la plena satisfacción del interés
general.

4.3. Principio de objetividad: La concesión de
subvenciones se realizará conforme a criterios objetivos,
previamente establecidos en la convocatoria a fin de
garantizar el conocimiento previo de los mismos por
los potenciales beneficiarios.

4.4. Principios de eficacia y eficiencia: Eficacia en
el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia
en la asignación de recursos públicos, debiéndose
justificar cuantitativa y cualitativamente.

4.5. Principio de estabilidad y de regla de gasto: La
concesión de subvenciones se ajustará al principio de
estabilidad y a la regla de gasto, en los términos
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

4.6. Principio de control y análisis de la adecuación
de los fines de las entidades solicitantes a los principios
de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las
actividades subvencionadas.

ARTÍCULO 5. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE
ACTUACIÓN.

Las líneas estratégicas de actuación recogidas en
el presente Plan Estratégico son las siguientes:

- LÍNEA ESTRATÉGICA 1: PROMOCIÓN DEL
DEPORTE.

- LÍNEA ESTRATÉGICA 2: AYUDAS A
ESTUDIOS.

- LÍNEA ESTRATÉGICA 3: PROGRAMA PARA
COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO
RURAL.

- LÍNEA ESTRATÉGICA 4: PROGRAMA PARA
LA REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS A FAMILIAS
SIN ÁNIMO DE LUCRO.

CAPÍTULO II. BENEFICIARIOS,
PROCEDIMIENTOS Y MATERIAS EN LAS QUE
SE ESTABLECERÁN SUBVENCIONES.

ARTÍCULO 6. BENEFICIARIOS.

6.1. Tendrá la consideración de beneficiario de
subvenciones la persona que haya de realizar la
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se
encuentre en la situación que legitima su concesión.

6.2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica,
y siempre que así se prevea en las bases reguladoras,
tendrán también la condición de beneficiarios los
miembros asociados que se comprometan en la
solicitud a efectuar la totalidad o parte de las actividades
que fundamentan la concesión de la subvención en
nombre y por cuenta del primero.

6.3. Podrán acceder a la condición de beneficiario
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, las comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica,
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o
comportamientos o se encuentren en la situación que
motiva la concesión de la subvención. Cuando se
trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse
constar expresamente, tanto en la solicitud como en
la resolución de concesión, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación,
así como el importe de subvención a aplicar por cada
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración
de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse
un representante o apoderado único de la agrupación,
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones
que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los
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artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTOS DE
CONCESIÓN.

El Ayuntamiento concederá subvenciones en los
términos y con el alcance previstos en la Ley General
de Subvenciones, mediante convocatoria pública o,
excepcionalmente, a través de concesión directa.

Podrán concederse de forma directa las siguientes
subvenciones:

- Las previstas nominativamente en el presupuesto
del Ayuntamiento, en los términos recogidos en los
convenios y en la normativa reguladora de estas
subvenciones.

- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia
normativa.

- Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones
en que se acrediten razones de interés público, social,
económico o humanitario, u otras para las que quede
debidamente acreditada la dificultad de su convocatoria
pública.

Cualquiera que sea el procedimiento, siempre se
deberán respetar los principios establecidos en el
artículo 2 de este plan.

ARTÍCULO 8. CONCURRENCIA COMPETITIVA.

Con carácter general las subvenciones se concederán
en régimen de concurrencia competitiva. En todo
caso, las bases de la convocatoria en los procedimientos
de concurrencia deberán contener, como mínimo, lo
siguiente:

- Definición del objeto de la subvención.

- Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para
la obtención de la subvención.

- Requisitos formales de la solicitud.

- Procedimiento de concesión de la subvención.

- Partida presupuestaria, cuantía y límites de la
subvención.

- Criterios de valoración.

- Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos
a cuenta.

- Medidas de garantía que, en su caso, procedan.

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

- Criterios de evaluación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo
de la concesión.

- Órganos competentes para la ordenación, instrucción
y resolución del procedimiento de concesión de la
subvención y el plazo en que será notificada la
resolución.

- Plazo y forma de justificación por parte del
beneficiario, del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y de la aplicación de
los fondos percibidos.

ARTÍCULO 9. CONCESIÓN DIRECTA.

Los convenios serán el instrumento habitual para
canalizar las subvenciones de concesión directa.

En ellos se regularán las condiciones para la concesión
de estas subvenciones, de conformidad con lo previsto
al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en las Bases de Ejecución
del presupuesto.

CAPÍTULO III. EFECTOS DEL PLAN, PLAZOS
PARA SU CONSECUCIÓN, COSTES PREVISIBLES
Y FINANCIACIÓN.

ARTÍCULO 10. EFECTOS.

Fomentar la realización de actividades de interés
general, así como la colaboración entre esta entidad
local y los particulares para la gestión de actividades
de interés público. Impulsar, promover y potenciar la
participación de la sociedad civil de nuestra ciudad
en los distintos ámbitos de gestión municipal de
interés concurrente, así como promocionar la inclusión
social de los individuos mediante ayudas económicas
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a aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas
situaciones de vulnerabilidad social, en defensa del
principio de igualdad de oportunidades.

Todo ello a través de las líneas estratégicas de
actuación que, para el ejercicio 2023, se recogen en
el documento anexo al presente, denominado “Anexo
al Plan Estratégico de Subvenciones. Anualidad
2023”.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones
no supone la generación de derecho alguno a favor
de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir
indemnización o compensación alguna en caso de que
el plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.

ARTÍCULO 11. PLAZOS.

Con carácter general, el plazo de desarrollo de las
subvenciones será el que se establezca en las bases
de la convocatoria, en el acuerdo de concesión, en su
caso, en el correspondiente convenio, o en el documento
que proceda.

ARTÍCULO 12. COSTES PREVISIBLES.

El establecimiento efectivo de las subvenciones
previstas en este Plan Estratégico requerirá la inclusión
de los créditos correspondientes en el presupuesto
municipal de cada año y la aprobación, en su caso,
de las bases que rijan la convocatoria de subvenciones,
o, en casos específicos, de las Ordenanzas que
contengan las bases reguladoras de su concesión, o
el acuerdo que apruebe la concesión directa.

Toda concesión de subvención queda supeditada al
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria
y de la regla de gasto.

Los costes en cada caso se limitan a la cantidad que
anualmente se fije en el presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa María de Guía.

En todo caso, los créditos tienen carácter limitativo
y vinculante, por lo que no podrán adquirirse
compromisos de gasto superiores a su importe.

ARTÍCULO 13. FINANCIACIÓN.

Las Subvenciones a que hace referencia este Plan
Estratégico se financian con crédito del presupuesto
municipal, consignado, para 2023, en las aplicaciones
presupuestarias que se especifican para cada caso en

el anexo denominado “Anexo al Plan Estratégico de
Subvenciones. Anualidad 2023”.

CAPÍTULO IV. CONTENIDO DEL PLAN Y
MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 14. CONTENIDO DEL PLAN.

Las líneas de subvenciones para el ejercicio 2023
del Ayuntamiento de Santa María de Guía se recogen
en el anexo denominado “Anexo al Plan Estratégico
de Subvenciones. Anualidad 2023”, en el que,
clasificadas por centros gestores de gastos, para cada
una de ellas se especifica:

- Aplicación presupuestaria en la que se prevé la
consignación del crédito.

- Área de competencia.

- Sectores a los que se dirigen las subvenciones.

- Objeto y efectos que se pretenden con su aplicación.

- Destinatario.

- Modalidad de concesión para distinguir el
procedimiento a aplicar en cada caso de conformidad
con lo establecido al respecto en el Capítulo 2 del presente
plan.

- Plazo necesario para su consecución.

- Coste.

- Financiación.

- Plan de acción.

- Indicadores.

ARTÍCULO 15. MODIFICACIONES DEL PLAN.

La concesión de subvenciones no recogidas en el
PES está condicionada a la modificación previa del
mismo. La introducción de nuevas líneas de subvención
en el PES o la modificación de líneas ya incluidas,
también estarán condicionadas a la modificación
previa o simultánea del referido Plan.

No será necesaria la modificación del PES en los
supuestos de modificación de líneas de subvención
existentes, cuando la modificación consista en la
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variación del importe asignado a una subvención de
la línea, siempre que el resto de los componentes de
la misma permanezcan sin cambios, hecho este que
deberá quedar acreditado en el expediente, por parte
del centro gestor correspondiente.

CAPÍTULO V. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO
Y CONTROL DEL PLAN.

ARTÍCULO 16. EVALUACIÓN DEL PLAN.

Este Plan Estratégico debe ser revisado al objeto de:

- Modificar o actualizar las líneas de subvención que
pudieran haber perdido su vigencia, o que no sean eficaces
para el cumplimiento de los objetivos.

- Actualizar los importes de aquellas que se mantengan.

- Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren
necesarias para la consecución de los objetivos
previamente establecidos.

A tales efectos, para cada línea de subvención
deberán determinarse los indicadores de cumplimiento
de sus objetivos.

Este seguimiento se realizará con carácter anual por
el departamento municipal al que se le encomiende,
para lo cual, por parte de cada uno de los Servicios,
Unidades y Entidades gestoras de subvenciones se
procederá de acuerdo con las instrucciones que al respecto
emita dicho departamento.

Al objeto de dar cumplimiento a la obligación de
suministrar información a la Base Nacional de
Subvenciones impuesta por el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
el departamento que se designe dictará las instrucciones
oportunas con el fin de establecer el procedimiento
mediante el cual los centros gestores de las subvenciones
remitan la información a dicho departamento.

ARTÍCULO 17. CONTROL.

El control financiero de las subvenciones está
encomendado a la Intervención General del Ayuntamiento
de Santa María de Guía y se realizará de conformidad
con lo dispuesto al respecto en la legislación.

Finalizada la vigencia del Plan, antes de la elaboración
del siguiente y una vez al año como mínimo, se
deberá presentar ante el Pleno una actualización de

los planes en una Memoria en la que se contemple,
al menos, el grado de cumplimiento del Plan, la
eficacia y eficiencia del otorgamiento de subvenciones
en la consecución de los objetivos y efectos pretendidos
y conclusiones, con propuesta de sugerencias para la
elaboración del siguiente Plan Estratégico de
Subvenciones.

ANEXO AL PLAN ESTRATÉGICO DE
SUBVENCIONES. ANUALIDAD 2023.

FICHA 1

LÍNEA ESTRATÉGICA 1 PROMOCIÓN DEL
DEPORTE.

Política de gasto y programa: Deporte - Promoción
y fomento del deporte.

Fuente de Financiación: Fondos Propios Municipales.

Aplicación presupuestaria: 34 341 468.00
(Transferencia Sociedad de Promoción y Desarrollo
de Guía. Ayudas a entidades deportivas).

Importe consignado en el presente Presupuesto
2023: CINCUENTA MIL (50.000,00) EUROS.

Plazo: Convocatoria anual para el ejercicio 2023.

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva
mediante la correspondiente convocatoria y bases
reguladoras.

OBJETIVOS:

1. Establecer y normalizar, para el conjunto de los
programas de ayuda y subvenciones al deporte del
Ayuntamiento de Santa María de Guía, un conjunto
de principios y bases de ejecución comunes a los
mismos.

2. Mejorar y racionalizar la gestión municipal de
las subvenciones con la valoración de los aspectos de
transversalidad, eficacia y eficiencia en la gestión de
las diferentes líneas de ayudas.

3. Favorecer la realización de actividades deportivas
en el Municipio.

4. Apoyar a todo tipo de entidades públicas o
privadas que programen o realicen actividades de
carácter deportivo: competiciones y/o eventos deportivos.
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5. Favorecer la promoción deportiva (niños y jóvenes)
en los clubes deportivos.

EFECTOS:

1. Ayudar a financiar, impulsar y potenciar las
entidades deportivas del Municipio.

2. Que se realicen un mayor número de competiciones
a nivel municipal, actividades y eventos deportivos
en el Municipio.

3. Aumentar las personas que se inscriben en las
diferentes entidades deportivas e incentivar la práctica
de actividad deportiva regulada, saludable en pro de
una mejora de la calidad de vida integral.

4. Promover la inclusión social de los individuos a
aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas
situaciones de vulnerabilidad social en defensa del
principio de igualdad de oportunidades, en materia
de la práctica deportiva.

5. Desarrollo, fomento y promoción de la actividad
deportiva y los hábitos saludable desde la edad
temprana y en las categorías edades de especial riesgo.

FICHA 2

LÍNEA ESTRATÉGICA 2. AYUDAS A ESTUDIOS.

Política de gasto y programa: Educación - Ayudas,
Becas y otras subvenciones.

Fuente de Financiación: Fondos Propios Municipales.

Aplicación presupuestaria: 32 320 480.00 (Educación.
Ayudas a Estudios).

Importe consignado en el presente presupuesto
2023: SESENTA MIL (60.000,00) EUROS.

Plazo: Convocatoria anual para el ejercicio 2023.

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva
mediante la correspondiente convocatoria y bases
reguladoras.

OBJETIVOS:

1. Establecer y normalizar, para el conjunto de los
programas de ayuda y subvenciones a la Educación,
Ayudas, Becas y otras subvenciones del Ayuntamiento

de Santa María de Guía, un conjunto de principios y
bases de ejecución comunes a los mismos.

2. Mejorar y racionalizar la gestión municipal de
las subvenciones con la valoración de los aspectos de
transversalidad, eficacia y eficiencia en la gestión de
las diferentes líneas de ayudas.

3. Garantizar la efectividad del ejercicio del derecho
a la educación.

4. Apoyar a los estudiantes en los ciclos y niveles
educativos reglados superiores afectados por situaciones
de desventajas socioeconómicas.

5. Promover la igualdad de oportunidades de los jóvenes
y su autonomía.

EFECTOS:

1. Fomentar el estudio de enseñanzas superiores.,
la educación y formación.

2. Contribuir a la integración social en materia de
educación.

3. Favorecer el desarrollo personal antes las dificultades
escolares, sociales y personales.

4. Apoyar la continuidad del sistema educativo
público, con garantías y de calidad.

5. Apoyar a los estudiantes afectados por la
problemática de la movilidad geográfica.

FICHA 3

LÍNEA ESTRATÉGICA 3. PROGRAMA PARA
COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO
RURAL.

Política de gasto y programa: Vivienda.

Fuente de Financiación:

a) Fondos Propios Municipales por importe de
SETENTA Y CINCO MIL (75.000,00) EUROS con
cargo a la aplicación presupuestaria 15 1521 780.00
(Programa para la rehabilitación de viviendas en el
Medio Rural).

b) Fondos provenientes del Instituto Canario de la
Vivienda (Cabildo de Gran Canaria) relativa al
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programa para combatir la despoblación en el Medio
Rural. (Plan de Viviendas de Canarias 2020-2025) por
importe de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS
CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (545.697,58
EUROS).

Plazo: Convocatoria anual para el ejercicio 2023.

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva
mediante la correspondiente convocatoria y bases
reguladoras.

OBJETIVOS:

1. Realización de actuaciones con la finalidad de
fomentar la construcción de viviendas en régimen de
alquiler.

2. La rehabilitación de viviendas para proporcionar
adecuadas condiciones de habitabilidad.

3. Ahorro de consumo energético.

4. Elementos estructurales, así como las obras para
el adecuado mantenimiento de las mismas centrándose
en municipios de menos de 20.000 habitantes.

EFECTOS:

1. Reformar para adaptar la vivienda a personas con
diversidad funcional y movilidad reducida, tales como
ampliación de espacios de circulación, cambio de
puertas, instalaciones de señales acústicas o luminosas,
etc.

2. Mejorar la instalación de sistemas integrados de
doméstica que mejoren la accesibilidad y autonomía
en el uso de la vivienda a personas con discapacidad
funcional y movilidad reducida.

3. Reformar los cuartos húmedos (cocina, baño, aseos).

4. Mejorar la las instalaciones interiores eléctricas
de baja tensión, sin incluir aparatos receptores.

5. Mejorar las instalaciones interiores de fontanería
y saneamiento.

6. Mejorar el estado de conservación de cubiertas,
azoteas, fachadas, y medianerías, incluyendo procesos
de desamiantado, carpintería exterior.

7. Reforzar o sustitución parcial de los elementos
estructurales.

8. En general las que proporciones a las viviendas
las condiciones de habitabilidad mínimas, de acuerdo
con lo previsto en la legislación vigente, debiéndose
motivas la necesidad de proyecto de actuación.

FICHA 4

LÍNEA ESTRATÉGICA 4. PROGRAMA PARA
EL MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y
REPARACIÓN DE VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO
A FAMILIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Política de gasto y programa: Vivienda.

Fuente de Financiación: Fondos propios Municipales.

Aplicación presupuestaria: 15 1522 780.00
(Mantenimiento, reparación y conservación de viviendas
a familias sin ánimo de lucro en el municipio).

Importe consignado en el presente presupuesto
2023: DOCE MIL (12.000,00) EUROS. 

Plazo: Convocatoria anual para el ejercicio 2023.

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva
mediante la correspondiente convocatoria y bases
reguladoras.

OBJETIVOS:

1. Establecer y normalizar, para el conjunto de los
programas de ayuda y subvenciones a las viviendas
en el municipio de Santa María de Guía de Gran
Canaria, un conjunto de principios y bases de ejecución
comunes a los mismos.

2. Mejorar y racionalizar la gestión municipal de
las subvenciones con la valoración de los aspectos de
eficacia y eficiencia en la gestión de las diferentes líneas
de ayuda.

3. Favorecer la rehabilitación, accesibilidad y
autonomía en las viviendas del municipio a personas
con diversidad funcional y movilidad reducida.

4. Fomentar, coordinar y desarrollar actuaciones
relativas a la rehabilitación de viviendas con deficiencias
en sus condiciones básicas.

            5874 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023



5. Fomentar, coordinar y desarrollar actuaciones de
rehabilitación y graves problemas habitacionales que
afecten a sectores de población en riesgo de exclusión
social, con el objeto final de revertir tal situación.

EFECTOS:

1. Ayudar a financiar, impulsar y potenciar la
rehabilitación de viviendas en el municipio.

2. Impulsar y facilitar el artículo 47 de la Constitución
Española de tener derecho a una vivienda digna.

3. Promover la inclusión social de los ciudadanos
que se encuentren en determinadas situaciones de
vulnerabilidad social en defensa del principio de
igual de oportunidades.

4. Que se realicen actuaciones en las viviendas que
ayuden a potenciar la imagen de nuestro municipio.

En Santa María de Guía de Gran Canaria, a veintiséis
de abril de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

106.746

ANUNCIO
1.370

Por medio del presente se hace público que por Decreto
de la Alcaldía número 2023-0423, de 27 de abril, se
dispuso aprobar la CONVOCATORIA PARA LA
CONCESIÓN DE AYUDAS AL FOMENTO DE
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE
TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL
PROGRAMA PARA COMBATIR LA
DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL
PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025,
así como las bases que se publican a continuación,
otorgando un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para
la presentación de solicitudes:

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA
QUE RIGEN LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE
TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL
PROGRAMA PARA COMBATIR LA
DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL
PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025.

Primera: Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases regular el
otorgamiento de ayudas dentro de la línea de actuación
“fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad
privada en el término municipal Santa María de Guía”
del Programa Regional para Combatir la Despoblación
en el Medio Rural del Plan de Vivienda de Canarias
2020-2025, cumpliendo los requisitos establecidos en
dicho Programa y su documento técnico y con la
finalidad asegurar la rehabilitación o adecuación de
viviendas de titularidad privada del entorno rural a las
condiciones mínimas de habitabilidad, ahorro de con
sumo energético, elementos estructurales y, en definitiva,
aquellas obras necesarias para el adecuado mantenimiento
de las mismas, con lo que se pretende contribuir
también a propiciar la permanencia o el cambio de
residencia a las zonas rurales.

Segunda: Tipos de actuaciones objeto de ayuda.

1. Podrán otorgarse subvenciones para la realización
de las siguientes actuaciones:

A. Obras de Rehabilitación en viviendas aisladas
o interior de viviendas en edificios:

a) Reformas para adaptar la vivienda a personas con
diversidad funcional y movilidad reducida, tales como
ampliación de espacios de circulación, cambio de
puertas, instalación de señales acústicas o luminosas,
etc.

b) Instalación de sistemas integrados de domótica
que mejoren la accesibilidad y autonomía en el uso
de la vivienda a personas con discapacidad funcional
y movilidad reducida.

c) Reformas de cuartos húmedos (cocina, baños y
aseos).

d) Instalaciones interiores eléctricas de baja tensión,
sin incluir aparatos receptores.

e) Instalaciones interiores de fontanería y saneamiento.

f) Obras relativas al estado de conservación de
cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías, incluyendo
procesos de desamiantado, carpintería exterior.

g) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos
estructurales.
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h) En general las que proporcionen a las viviendas
las condiciones de habitabilidad mínimas, de acuerdo
con lo previsto en la legislación vigente, debiéndose
motivar la necesidad del proyecto o actuación.

B. En el caso de edificios de tipología residencial
colectiva, reformas en las zonas comunes:

a) Instalaciones eléctricas de enlace.

b) Instalación general de fontanería.

c) Red de evacuación de aguas.

d) Obras relativas al estado de conservación de
cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías, incluyendo
procesos de desamiantado, carpintería exterior.

e) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos
estructurales.

f) Obras de accesibilidad.

C. Obras con la finalidad de luchar contra la pobreza
energética, entre cuyas causas se encuentra la baja
eficiencia energética de la vivienda, tanto en viviendas
unifamiliares aisladas o agrupadas en fila, como en
los edificios de viviendas de tipología residencial
colectiva, incluidas las actuaciones que se realicen en
el interior de sus viviendas consistentes en:

La mejora de la envolvente térmica del edificio y/o
de la vivienda para reducir su demanda energética,
mediante actuaciones en fachada, cubierta, plantas bajas
no protegidas o cualquier paramento de dicha envolvente,
de mejora de su aislamiento térmico, la sustitución
de carpinterías y acristalamientos de los huecos, el
cerramiento o acristalamiento de las terrazas ya
techadas, u otras, incluyendo la instalación de
dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento. Se incluye
la instalación de agua caliente sanitaria, incluso la
instalación de energía solar térmica.

Para la justificación de la demanda energética en
la situación previa y posterior a las actuaciones
propuestas o, en su caso, del consumo de energía
primaria no renovable se utilizará cualquiera de los
programas informáticos reconocidos conjuntamente
por los ministerios competentes en materia de vivienda
y de energía, que se encuentran en el registro general
de documentos reconocidos para la certificación de

la eficiencia energética de los edificios. Asimismo,
se podrá realizar mediante la comparación de los
certificados de eficiencia energética de antes y después
de la intervención.

A efectos de acreditar el cumplimiento de la finalidad
de esta actuación, se requiere que, tras la inversión,
se produzca una reducción de al menos el 10% de las
toneladas de CO2 anuales, o bien lograr una mejora
del salto de una letra en la calificación para edificios
de uso residencial (vivienda) del documento reconocido
“Calificación de la eficiencia energética de los edificios”
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE).

D. Obras en viviendas aisladas en situación de
fuera de ordenación con la finalidad de que pue dan
dejar de estarlo si se desarrollan las obras necesarias
para ello, con indicación de las mismas.

2. La actuación subvencionable podrá consistir en
alguna de las actividades A, B, C o D o una combinación
de las mismas, pudiendo abarcar un conjunto de
viviendas de tipología unifamiliar y/o colectiva. En
este último caso, las viviendas podrán ser de varios
edificios. Deberán distinguirse las actuaciones
individuales, las cuales se referirán a las intervenciones
por vivienda unifamiliar y por edificio de tipología
de vivienda colectiva. Asimismo, en cada actuación
individual en un edificio deberán distinguirse las
viviendas objeto de intervención.

3. Para la obtención de las subvenciones relacionadas
en este programa, se requiere que la obra subvencionable
no se haya iniciado antes de la fecha de solicitud de
la subvención.

Tercera: Régimen de las viviendas objeto de la
intervención.

1. Las viviendas objeto de la intervención deberán
reunir los requisitos siguientes:

a) La vivienda debe constituir el domicilio habitual
y permanente de sus propietarios o arrendatarios en
el momento de la solicitud de la subvención.
Excepcionalmente, la vivienda a rehabilitar podrá
estar deshabitada a fecha de la solicitud, siempre y
cuando se aporte el compromiso de la persona titular
de la vivienda a destinarla a domicilio habitual y
permanente de la persona propietaria o de una persona
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tercera en régimen de arrendamiento en el plazo de
dos meses contados a partir de la finalización de las
obras.

b) En el supuesto de que se solicite la subvención
para realizar actuaciones de accesibilidad, que alguno
de los miembros de la unidad de convivencia tenga
reconocida una discapacidad o sea mayor de 65 años.

c) Que se ajusten a lo dispuesto en la normativa
urbanística que sea de aplicación. Deberá tratarse de
viviendas en situación de legalidad conforme a la
normativa de aplicación, o legalizables, siempre y cuando,
en este segundo supuesto, la ayuda se destine totalmente
a la legalización.

Cuarta: Requisitos específicos de las viviendas.

1. Las viviendas deberán tener, en general, una
antigüedad en la fecha de la solicitud de, al menos,
veinte años, salvo:

a) Para actuaciones del tipo A.a) y/o A.b) en
viviendas donde residan personas mayores de 65
años o con diversidad funcional y movilidad reducida.

b) Para obras destinadas a la mejora de la salubridad
por encontrarse la vivienda con deficiencias graves
que supongan la existencia de incumplimientos del
Documento Básico del Código Técnico de la Edificación
DB-HS de salubridad que impidan o dificulten la
habitabilidad, por poner en riesgo la seguridad de las
personas, aunque las viviendas no tengan la antigüedad
requerida.

c) Para actuaciones del tipo A en aquellas viviendas
en que la unidad de convivencia esté constituida por
un colectivo vulnerable según la definición prevista
en la base octava.

2. Para los edificios de viviendas de tipología
residencial colectiva que quieran acogerse a las ayudas
de este programa, deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Estar finalizados antes de 1996, admitiéndose las
excepciones citadas anteriormente en el apartado
anterior.

b) Que al menos el 70% de su superficie construida

sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores
si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso
residencial de vivienda.

c) Que al menos el 50% de las viviendas constituyan
el domicilio habitual de sus propietarios o arrendatarios
en el momento de solicitar acogerse al programa.

3. Las viviendas y sus anejos, así como las zonas
comunes interiores y exteriores de los edificios con
viviendas, deberán reunir los requisitos relativos a diseño
y calidad del Código Técnico de la Edificación y
demás disposiciones de carácter básico y en las de ámbito
autonómico que les sean de aplicación, así como en
las ordenanzas municipales de edificación.

4. Queda prohibido destinar la vivienda a alquiler
turístico y a otros usos con un fin distinto al de
residencia habitual y permanente, así como el
subarriendo.

5. La vivienda no podrá permanecer deshabitada por
un tiempo superior a 6 meses por año.

6. De conformidad con lo dispuesto en los apartados
4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, se establece que la persona beneficiaria
deberá destinar los bienes al fin concreto para el que
le fue concedido la subvención por un periodo mínimo
de 10 años.

Quinta: Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas
personas que, reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar incluidas en el padrón y residir de forma
efectiva en el municipio o, en caso contrario, acreditar
el compromiso de empadronarse para destinar la
vivienda a su domicilio habitual y permanente o
arrendarla a una tercera persona en régimen de
arrendamiento en el plazo de dos meses contados a
partir de la finalización de las obras.

b) Ostentar la propiedad o copropiedad de la vivienda
en la que se van a realizar las obras de rehabilitación
o ser representante de la Comunidad de propietarios
en caso de ayudas a edificios de tipología residencial
colectiva.

c) Que la vivienda objeto de la rehabilitación
constituya la residencia habitual y permanente de la
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unidad de convivencia del solicitante o pretenda serlo
según lo previsto en la letra a) de este mismo apartado.

d) Que la vivienda necesite la realización de alguna/s
de las obras de rehabilitación en los términos
contemplados en estas bases.

e) Que la vivienda y las obras de rehabilitación se
ajusten a lo dispuesto en las normas urbanísticas que
sean de aplicación, dejando a salvo el tipo de actuación
prevista en la letra D de la base segunda, en relación
con obras en viviendas aisladas en situación de fuera
de ordenación.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios,
quienes estén incursos en algunas de las prohibiciones
establecidas en apartado segundo del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

3. A los efectos de las presentes bases se entiende
por unidad de convivencia al conjunto de las personas
físicas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma
habitual y permanente y con vocación de estabilidad,
con independencia de la relación existente entre ellas.

Sexta: Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de las personas beneficiarias,
tanto las establecidas en el artículo 14 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones,
incluidas las siguientes:

a) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las ayudas.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a
efectuar por el órgano concedente, así como cualquier
otra comprobación que pueda realizar el órgano de
control competente, aportando cuanta información les
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos con
el mismo objeto.

d) Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración
que se produzca en las circunstancias y requisitos

subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda y facilitar cual quier información
que les sea requerida.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con el Gobierno de Canarias,
Agencia Tributaria Estatal, Tesorería de la Seguridad
Social o regímenes alternativos de previsión social y
con la propia Hacienda Municipal.

f) Facilitar cuanta información les sea requerida por
el Ayuntamiento, tanto durante los trámites de solicitud
y concesión, como durante la ejecución, finalización
y justificación de las obras.

g) Prestar consentimiento, tanto al Ayuntamiento
como al Instituto Canario de la Vivienda, a fin de que
pueda mostrar públicamente el resultado de la
intervención llevada a cabo y de la ayuda concedida.

Séptima: Presupuesto y gastos subvencionables.

1. El presupuesto subvencionable será el
correspondiente al total de la ejecución de las obras
descritas en la base segunda, incluidos los trabajos
que sean necesarios para la correcta y completa
ejecución de las actuaciones, más los honorarios de

los profesionales intervinientes ‒ coste de la redacción
de los proyectos, informes técnicos y certificados

necesarios ‒, los gastos derivados de la tramitación
administrativa, y otros gastos generales similares
siempre que todos ellos estén debidamente justificados
y sean absolutamente necesarios para la realización
de las obras y su puesta al uso. No se incluirán
impuestos, tasas o tributos.

2. En el caso de obras en viviendas fuera de
ordenación el presupuesto subvencionable no incluirá
los gastos derivados de la tramitación administrativa.

3. Asimismo, deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

a. El importe mínimo subvencionable por cada
actuación individual deberá ser, al menos, de 1.500
euros.

b. Los costes subvencionables de la actuación no
podrá superar los costes medios de mercado que a tales
actuaciones correspondan.
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c. Los honorarios profesionales subvencionables estarán limitados al 7,5% del coste de las obras.

d. El presupuesto subvencionable no incluirá electrodomésticos.

Octava: Cuantía máxima de las ayudas.

1. Viviendas unifamiliares.

Se concederá a los beneficiarios una subvención del 50% del coste subvencionable de cada actuación individual
y por un importe máximo por vivienda de 10.000 euros.

En aquellas viviendas en que la unidad de convivencia esté constituida por colectivo vulnerable, el porcentaje
máximo de la ayuda correspondiente a esa vivienda sobre la inversión afectada a la misma será del 85% y no
superará el límite anterior de 10.000 euros. No obstante, en supuestos excepcionales de extrema necesidad, el
Ayuntamiento podrá incrementar, con recursos propios, la citada cuantía en base a los informes técnicos
municipales justificativos, con el objeto de poder atender y solucionar globalmente alguna de las deficiencias
de la vivienda. De dichos informes se deberá de dejar constancia en todo caso en el expediente.

En el supuesto de actuación del tipo C (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios profesionales y
el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables,
de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo al párrafo anterior y hasta
el límite de 10.000 euros por vivienda de tipología individual. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista
y el coste del certificado de eficiencia energética se subvencionarán al 100%, hasta el límite de 750 y 250 euros,
respectivamente. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos.

Los ingresos de la unidad de convivencia o vivienda serán los ingresos de los miembros de la unidad de convivencia
o vivienda en el año anterior al de la concesión de la subvención.

Para su cálculo:

- Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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- Excepcionalmente y, ante la no disposición de datos fiscales recientes, el Ayuntamiento podrá solicitar otras
informaciones, incluyendo una declaración responsable sobre sus ingresos, a efectos de determinar los ingresos
reales de los miembros de la vivienda.

- La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en vigor durante el
periodo al que se refieran los ingresos evaluados.

2. Edificios de tipología residencial colectiva:

En el supuesto de actuación del tipo III (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios profesionales y
el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables,
de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo a la tabla anterior y hasta
el límite de 8.000 euros por vivienda de tipología colectiva. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista
y el coste del certificado de eficiencia energética se subvencionarán al 100%.

No obstante, los honorarios del técnico proyectista estarán limitados a 2.500 euros por edificio, mientras que
el coste de los certificados de eficiencia energética estará limitado a 500 euros por edificio más 30 euros por
vivienda del edificio. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos.

Novena: Financiación.

1. La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se imputará a la aplicación presupuestaria
15 1521 780.00 de los Presupuestos Municipales para el año 2023.

2. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento
de la resolución de concesión. La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria será de 620.697,58
euros, de los cuales 545.697,58 euros le corresponden al Instituto Canario de la Vivienda y 75.000 euros le corresponden
Ayuntamiento de Santa María de Guía

Décima: Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento.

1. Será competente para la instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de las ayudas contempladas
en estas bases la técnica jurídica del Área de Desarrollo, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
Propuesta de Resolución.

2. El Órgano colegiado designado al efecto será el responsable de la emisión del informe que concretará el
resultado de la evaluación definitiva sobre las solicitudes conforme a los criterios de valoración previstos en las
presentes bases.
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3. Será competente, para la resolución de los
procedimientos de concesión de las ayudas contempladas
en estas bases, el Alcalde-Presidente de Santa María
de Guía.

Undécima: Forma, lugar y plazo de presentación de
solicitudes.

1. Las instancias de solicitud, debidamente
cumplimentadas, junto con la documentación requerida,
se presentarán en el registro general del Ayuntamiento
de Santa María de Guía, así como en la sede electrónica
https://santamariadeguia.sedelectronica.es/. Asimismo,
las solicitudes, escritos o comunicaciones dirigidos
a cualquier órgano de las administraciones públicas
se pueden presentar de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

2. Conforme con lo establecido en el artículo 28 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se entiende otorgado el consentimiento a este
Ayuntamiento, para la consulta de los datos que
afecten al procedimiento para la resolución de la
ayuda solicitada.

En caso de que el solicitante no otorgue su
consentimiento para la consulta deberá indicarlo de
forma explícita en la solicitud, comprometiéndose a
aportar los datos y certificados requeridos para su
resolución.

3. La presentación de solicitudes tendrá lugar dentro
del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Las
solicitudes presentadas fuera del plazo aludido no serán
admitidas.

4. El modelo de solicitud, las autorizaciones y las
bases se encuentran a disposición de los interesados
en el Registro General del Ayuntamiento de Santa María
de Guía en horario de atención público, así como en
la sede electrónica del Ayuntamiento.

Duodécima: Formalización y presentación de
solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas para el fomento de la

rehabilitación de viviendas de titularidad privada, se
dirigirán al Alcalde-Presidente y se presentarán en el
registro electrónico del Ayuntamiento.

2. Se deberá presentar una solicitud por cada
actuación conformada junto con la siguiente
documentación:

a) Modelo normalizado de la solicitud debidamente
cumplimentado y firmado (Anexo I).

b) D.N.I. o N.I.E. del solicitante y de todos los
miembros de la unidad de convivencia. Los extranjeros
deberán presentar, además original y copia completa
del pasaporte.

c) Documentación acreditativa de la titularidad de
la vivienda.

- En caso de ser propietario/a de la misma, escritura
de propiedad o documento acreditativo de la misma.

- En caso de varios usufructuarios/as propietarios/as
de la vivienda, autorización por escrito firmada por
todos para la realización de las obras a subvencionar.

- En caso de ser poseedor/a de la vivienda, autorización
por escrito firmada por el propietario/a de la misma,
para la realización de las obras a subvencionar.

d) Justificante de los ingresos económicos de cada
uno de los miembros de la unidad económica de
convivencia:

- Pensionistas: documento acreditativo de la pensión
que recibe emitido por el órgano competente.

- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de
haberes de empresa o última hoja de salario.

- Trabajadores autónomos: última liquidación
trimestral del I.R.P.F. y/o último boletín de cotización
a la Seguridad Social y declaración de responsabilidad
de los ingresos mensuales que percibe.

- Desempleados: Certificado de prestaciones del
Servicio Público de Empleo Estatal y autorización para
emisión por el Área de Desarrollo Local de informe
de situación de desempleo a través del aplicativo
SISPECAN-INTERMEDIACION, conforme al Anexo
IV.
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- Fotocopia de la Declaración de la Renta o en su
defecto, certificado de no haber presentado I.R.P.F.
correspondiente al último ejercicio, de todos los
miembros de la unidad económica de convivencia que
perciban rentas sujetas a este impuesto, incluyendo
los menores de edad no emancipados que contarán
en declaración conjunta con sus progenitores.

- Certificado de prestaciones de la Seguridad Social
del solicitante y los miembros de la unidad de
convivencia.

e) Fotocopia acreditativa de Familia numerosa.

f) Certificado de discapacidad o dependencia.

g) Declaración responsable, de conformidad con el
modelo contenido en el Anexo II, en el que constarán
los siguientes extremos:

- La composición de los miembros de la unidad de
convivencia.

- Que la vivienda donde se van a realizar las obras
de rehabilitación, de la cual soy titular, usufructuario
o poseedor autorizado, constituye el domicilio habitual
y permanente de esta unidad de convivencia; y dispone
de una antigüedad mínima de 20 años al tratarse de
una vivienda individual o de 27 años al tratarse de una
vivienda de tipología residencial colectiva.

- Que el solicitante no se encuentra incurso en
ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

- Que el solicitante se encuentra al corriente en sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica y con la Seguridad Social, así como con
el Ayuntamiento de Santa María de Guía.

- Que el solicitante no ha recibido ayudas o
subvenciones para el mismo con el mismo objeto,
procedentes de cualquier Administración, ente público
o entidad privada. (En el caso de recibirlas, se hará
constar el concepto, importe y procedencia de las
mismas).

h) Consentimiento informado, conforme modelo
contenido en el Anexo IV, para la obtención de datos
o documentos de los miembros de la unidad de
convivencia.

i) Acreditación de la vigencia de la condición de
víctima de violencia de género, en su caso.

j) Memoria descriptiva y justificativa de la intervención
a realizar, así como Presupuesto y Mediciones de las
mismas según anexo III.

k) Copia del acta de la comunidad de propietarios
en que conste el nombramiento del representante
autorizado para solicitar la subvención o certificado
del Secretario o Administrador de la Comunidad
referente a dicho extremo.

l) Copia del Acta de la Comunidad de Propietarios
en que conste el nombramiento del representante
autorizado para solicitar la subvención o certificado
del Secretario o Administrador de la Comunidad
referente a dicho extremo.

m) Copia del Acta de aprobación por la Asamblea
de la Comunidad de Propietarios o de la Cooperativa
de las obras a realizar, o certificado del Secretario o
Administrador referente a dicho extremo.

n) Fotografías generales del inmueble y de la zona
concreta de la/s actuación/es solicitada/s.

ñ) En el caso de que la vivienda a rehabilitar se
encuentre deshabitada a fecha de la solicitud de la ayuda,
el solicitante deberá aportar compromiso conforme
al Anexo V.

3. Conforme a lo expresado en el artículo 28.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar
documentos que hayan sido elaborados por cualquier
Administración, con independencia de que la presentación
de los citados documentos tenga carácter preceptivo
o facultativo en el procedimiento de que se trate,
siempre que el interesado haya expresado su
consentimiento a que sean consultados o recabados
dichos documentos. Se presumirá que la consulta u
obtención es autorizada por los interesados salvo que
conste en el procedimiento su oposición expresa o la
ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

4. Si la documentación aportada no reuniera los
requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada
para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES,
contados desde el día siguiente al de la recepción del
requerimiento, subsane la falta o acompañe los
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documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 23.5 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

5. Únicamente podrá formularse una solicitud por persona/unidad de convivencia y vivienda. En caso de presentarse
varias solicitudes por igual o distinta persona para la rehabilitación de la misma vivienda, todas ellas serán excluidas.

6. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y la documentación a la que se refiere el aparatado
anterior podrán presentarse en la sede electrónica municipal.

7. Se podrá solicitar cualquier otra información socio-económica o técnica que se estime oportuna, a los efectos
de acreditar la situación en el expediente, sin perjuicio del acceso a los Registros Públicos, previa la autorización
de la persona interesada.

8. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la documentación
aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de
las restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

9. No habrá posibilidad de reformulación de solicitudes, una vez dictada la Resolución definitiva, salvo que
se reciba otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de procedencia pública o privada, para la misma finalidad
y que no resulten incompatibles, conforme a estas Bases.

10. La presentación de solicitudes presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las presentes bases.

Decimotercera: Evaluación y criterios de valoración de las solicitudes.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base a la
documentación aportada, y conforme a las consideraciones siguientes.

2. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en la fase de
admisión. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no
supongan reformulación ni mejora de esta.

3. Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y emitido informe sobre la
situación social de la unidad de convivencia de la persona solicitante, así como informe técnico municipal con
relación a la concreción de las obras a ejecutar, se procederá a una valoración de las solicitudes para la
distribución de las ayudas económicas de acuerdo con los criterios de condiciones de la vivienda, situación socio-
familiar y situación económica siguientes:

A. Condiciones de habitabilidad de la vivienda: Hasta 40 puntos

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS

I Mejorar las condiciones de accesibilidad mediante la 10
supresión de barreras arquitectónicas y la adecuación

funcional a las personas con discapacidad y/o dependientes

II Mejorar la protección contra la presencia de aguas y humedades 9

III Prioridad geográfica del inmueble. Se encuentre 8
separado del casco urbano y en una zona donde

predomine la economía del sector primario
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IV Mejorar la iluminación natural y la ventilación interior 7

V Mejorar los servicios e instalaciones de los suministros 6
de agua, gas, electricidad y saneamiento

B. Situación socio-familiar, que vendrá determinada por las circunstancias familiares: Hasta 20 puntos

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS

I Familia numerosa 6

II Miembros de la unidad de convivencia con discapacidad o dependencia 6

III Víctimas de violencia de género 5

IV Otras circunstancias especiales 3

C. Situación económica de la unidad familiar, determinada por los ingresos en relación con el número de integrantes
de la misma: Hasta 40 puntos

RETA PER CÁPITA MENSUAL (RP) (euros) PUNTOS

Hasta 450,00 40

Hasta 550,00 36

Hasta 650,00 32

Hasta 750,00 28

Hasta 850,00 24

Hasta 950,00 20

Hasta 1.000,00 16

Hasta 1.050,00 12

Hasta 1.100,00 10

Mayor cantidad 5

2. En el supuesto de que haya expedientes con igual puntuación, se dará prioridad al estado de conservación
más deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de habitabilidad-accesibilidad. Si aun
así hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará prioridad al de orden de entrada de la solicitud.

3. Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo especificado en estas
bases

Decimocuarta. Órgano colegiado.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomienda al órgano
colegiado, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada,
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según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como en la Ordenanza General
de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Santa
María de Guía.

2. El Órgano colegiado tendrá la siguiente composición:

Presidente: Concejal del Área de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Santa María de Guía de Gran
Canaria.

Vocal: Arquitecto del Área de proyectos del Excmo.
Ayuntamiento de Santa María de Guía.

Secretaria: Administrativa del Área de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Santa María de Guía.

Decimoquinta. Instrucción del procedimiento y
resolución.

1. El órgano competente para la instrucción realizará,
de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución y se dará traslado al Órgano
Colegiado.

2. El Órgano Colegiado emitirá un informe en el
que concretará el resultado de la evaluación definitiva
y a la vista del expediente, el órgano instructor elevará
al órgano concedente para su aprobación una propuesta
de resolución provisional, debidamente motivada,
que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de
la subvención y su cuantía, especificando su evaluación
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla,
así como las solicitudes desestimadas, las desistidas
y las inadmitidas a trámite.

Esta propuesta será notificada a los interesados
mediante publicación en el Tablón de Anuncios de
esta Corporación y en su página web
(www.santamariadeguia.es), concediéndoles un plazo
de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar a partir del día
siguiente de la publicación, para comunicar su
aceptación o para, si lo estiman oportuno, presentar
alegaciones.

3. Una vez examinadas las alegaciones presentadas,
en su caso, por las personas interesadas, el órgano
concedente adoptará la resolución definitiva que será
notificada a los interesados mediante publicación en

el Tablón de Anuncios de esta Corporación y en su
página web (www.santamariadeguia.es), concediéndoles
un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para comunicar
su aceptación con la presentación del Anexo VI. La
ausencia de respuesta expresa por parte de la persona
interesada, en el plazo establecido, determinará que
se le tenga por desistido de la solicitud. Dicha resolución
hará constar que ha sido concedida al amparo del
Programa para Combatir la Despoblación en el Medio
Rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025.

4. La resolución definitiva expresará:

a) La relación de personas beneficiarias.

b) Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda.

c) La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado
y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto
aceptado.

d) El plazo de la realización de la actividad
subvencionada.

e) Relación de solicitudes en estado de reserva.

f) La exclusión de solicitudes por no reunir los
requisitos de la convocatoria.

5.En cualquier momento del procedimiento, el
solicitante deberá comunicar al órgano instructor, en
su caso y tan pronto como tenga conocimiento de ello,
la obtención de otra financiación pública para la
ejecución de las actividades para las que solicita la
ayuda.

Decimosexta: Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para la resolución del
procedimiento y su notificación será de SEIS MESES,
contados desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Provincia». Si transcurrido dicho plazo el órgano
competente para resolver no hubiese notificado dicha
resolución, las personas interesadas estarán legitimadas
para entender desestimada su solicitud, de acuerdo con
el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
sin que ello exima de la obligación legal de resolver.

2. Las listas de resoluciones estimatorias o
desestimatorias de la concesión de las ayudas se
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publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento,
surtiendo todos los efectos de notificación según lo
previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en relación a los procedimientos de concurrencia
competitiva. La resolución pondrá fin a la vía
administrativa, y contra la misma podrá interponerse
potestativamente Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES contado a partir del día siguiente al de
la notificación de la resolución, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, contra
estas resoluciones cabe interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante la jurisdicción Contencioso-
Administrativo, en el plazo de DOS MESES a contar
desde el día siguiente al de la mencionada publicación,
de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de presentar Recurso de
Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que se resuelva expresamente
el Recurso de Reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del
Reglamento General de Subvenciones, para el supuesto
de que se renunciase a la ayuda por alguno de las personas
beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión
de la ayuda a los solicitantes siguientes, en orden de
puntuación, siempre y cuando el crédito liberado con
la/s renuncia/s sea suficiente para atender al menos
a una de las solicitudes en lista de reserva, en función
de la puntuación obtenida. Este procedimiento se
aplicará igualmente en el caso de desistimiento expreso
o tácito a la propuesta de ayuda contenida en la
resolución provisional.

Decimoséptima: Pago de las ayudas.

Teniendo en cuenta la naturaleza de la subvención,
el pago de la misma se hará efectivo con carácter
anticipado previa obtención del título habilitante para
la ejecución de las obras, o a los DIEZ DÍAS de
haberse aceptado expresamente para aquellos casos
en los que no fuese necesaria la obtención del citado
título.

No será exigible la prestación de garantía y los
beneficiarios deberán hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la
seguridad social.

Decimoctava: Plazo de ejecución y finalización de
las obras.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse
en el tiempo y forma que se establezcan en las
resoluciones de concesión y en cualquier caso antes
del 28 de diciembre de 2023.

2. Finalizadas, en plazo, las obras objeto de ayudas,
el interesado comunicará por escrito dicha circunstancia
para que se proceda a la inspección final de la vivienda.

3. Transcurrido el plazo para la finalización de las
obras sin que esta se haya comunicado, podrá girarse
visita de inspección al inmueble.

Decimonovena: Plazo y forma de justificación.

1. El plazo de justificación de las actividades y
gastos realizados será de QUINCE DÍAS a contar desde
la fecha límite establecida en la resolución de concesión
y se realizará según las siguientes prescripciones.

La justificación de la subvención se realizará
mediante cuenta justificativa con la siguiente
documentación:

a) Anexo VII. Comunicación de finalización de
obra.

b) Memoria detallada de la realización de la totalidad
del proyecto o actividad que ha sido financiada con
la subvención.

c) Relación de gastos y pagos efectuados.

d) Facturas originales y demás documentos de valor
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa, de los materiales y
mano de obra empleada en la ejecución de las obras,
coincidente con lo previsto en el presupuesto inicial,
y efectivamente pagadas con anterioridad a la finalización
del período de justificación. Se considerará documento
justificativo del pago material, la transferencia bancaria
o documentos equivalentes, y de haberse hecho
efectivo, deberán constar en la factura el nombre,
firma y sello del proveedor o de quien firme en su nombre,
acompañado de las detalladas o documentos de valor
probatorio equivalente en el tráfico jurídico palabra
“recibí en efectivo”.

e) Facturas originales, cartas de pago o cualquier
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otro documento acreditativo, de aquellos gastos
complementarios, previos o posteriores a dicha
ejecución, tales como honorarios de facultativos,
trámites administrativos y aquellos otros que sean
absolutamente necesarios para la realización de las
obras y su puesta al uso, y que estén efectivamente
pagadas con anterioridad a la finalización del período
de justificación.

En los supuestos en los que el importe de la
subvención supere los 1.000 euros y los trabajos sean
realizados por empresario o profesional no podrán pagarse
en efectivo las operaciones, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de
octubre, siendo en estos casos documentos justificativo
de haberse hecho efectivo el pago, la transferencia
bancaria donde figure al menos, como ordenante del
pago el beneficiario de la ayuda, como destinatario
el perceptor del pago, el importe que se paga y el
concepto.

2. Recibida la documentación de justificación se girará
visita por el técnico municipal en el que se constatará,
la finalización de todas las obras de rehabilitación
subvencionables. El técnico tras personarse en el
lugar, levantará acta sobre el estado en que se encuentre
la obra, quedando el informe incorporado de oficio
en cada expediente.

3. El órgano competente verificará el cumplimiento
de los objetivos establecidos en la resolución de
concesión, la adecuada justificación de la ayuda y la
aplicación de los fondos a los fines para los que se
concedió la ayuda, así como el resto de obligaciones
de la persona beneficiaria recogidas en estas bases,
emitiendo una certificación acreditativa como resultado
de dichas actuaciones de comprobación. Dicha
certificación determinará, en su caso, el acuerdo de
la procedencia de reintegro a los efectos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4.Transcurrido el plazo de justificación sin haberse
presentado la misma ante el Ayuntamiento, adoleciera
de vicios o estuviera incompleta y los mismos fueran
subsanables, la administración requerirá a las personas
beneficiarias para que en el plazo improrrogable de
DIEZ DÍAS sea presentada. La falta de presentación
de la justificación en el plazo establecido en este
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y
demás responsabilidades establecidas en la Ley
General de Subvenciones.

5. La presentación de la justificación en el plazo
adicional establecido en este apartado no eximirá a
la persona beneficiaria de las sanciones que, conforme
a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

6. Cuando la justificación fuera insuficiente o
incompleta dará lugar al reintegro total o parcial de
la misma en atención a las cantidades no justificadas,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en las
presentes bases, en la Ley General de Subvenciones
y en el Reglamento que desarrolla dicha ley. Sin
perjuicio, de los intereses legales que fueran procedentes.

Vigésima: Normativa aplicable.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Subvenciones, y demás normativa que resulte de
aplicación, así como por la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa María de
Guía y por el Documento Técnico del Programa para
Combatir la Despoblación en el Medio Rural dentro
del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025.

Vigésima primera: Compatibilidad con otras ayudas.

1. Las personas beneficiarias podrán compatibilizar
estas ayudas con otras del Plan de Vivienda de Canarias
2020-2025 siempre que no concurran en el presupuesto
de la actuación inversiones comunes. No obstante
no podrán compatibilizar estas ayudas con el programa
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, relativo a la
Conservación, Mejora de la Seguridad de Utilización
y Accesibilidad en Viviendas, salvo que indubitadamente
los costes subvencionables sean diferentes.

2. Estas subvenciones se podrán compatibilizar con
otras ayudas para el mismo objeto procedentes de otras
Administraciones o instituciones siempre que el
importe total de las ayudas recibidas no supere el coste
total de las actuaciones y siempre que la regulación
de las otras ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo,
lo admitan.

3. A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.1.d) de la Ley General de Subvenciones,
una de las obligaciones de toda persona beneficiaria
será comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
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las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la finalización de las obras subvencionadas.

Vigésimo segunda: Incumplimiento, inspección, responsabilidad y régimen sancionador.

1. En los supuestos en que la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones establecidas
en estas bases, en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normas de aplicación, así como
si incumpliera las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión, el órgano competente
declarará la obligación de reintegro de las ayudas percibidas, así como los intereses de demora que correspondan.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
y el título III del Reglamento de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la causa que determina su inicio,
las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado.

4. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, la persona interesada podrá presentar las
alegaciones y documentación que estime pertinentes en un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES.

5. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente de la subvención, debiendo ser notificada
al interesado en un plazo máximo de TRES MESES desde la fecha del acuerdo de inicio. La resolución indicará
quién es la persona obligada al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del reintegro y el importe de
la subvención a reintegrar junto a los intereses de demora.

6. El Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado
seguimiento y control de las actividades subvencionadas.

7. Las personas beneficiarias de estas ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador
que, sobre infracciones administrativas sobre la materia establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el título IV de del Reglamento de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio.

8. Perderá el derecho a la ayuda y será causa de no abono de la misma, los siguientes supuestos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o falseando u ocultando los hechos o datos
que hubieran impedido su concesión.

b) Destinar el material objeto de la subvención concedida a una finalidad distinta de la subvencionada.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación.

d) No realizar la actividad subvencionada en el plazo previsto.

e) No justificar la subvención en el plazo previsto.

Vigésima tercera: Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización de los gastos
subvencionables, o de la obligación de justificación, dará lugar a la no exigibilidad de la subvención y, en caso
de que la misma se hubiera abonado por anticipado, al reintegro de la subvención más los intereses de demora
desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.
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2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de
las condiciones de otorgamiento de la subvención, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización de la inversión,
o de la obligación de justificación, dará lugar a la pérdida al derecho al cobro de la subvención asignada al beneficiario
o, en su caso, al reintegro de la misma más los intereses de demora, en el porcentaje correspondiente a la inversión
no efectuada o no justificada.

b) La presentación de la justificación una vez finalizado el plazo establecido se considerará incumplimiento
parcial no significativo de la obligación de justificación, incluso si se presenta en el plazo de QUINCE DÍAS
a contar desde el requerimiento regulado en el artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

c) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará incumplimiento total la realización
de una inversión inferior al 50 por ciento de la inversión subvencionable y, cumplimiento aproximado de modo
significativo al total, el equivalente a un 50 por ciento o superior.

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la persona beneficiaria que hayan
servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) La presentación de los justificantes terminado el plazo de QUINCE DÍAS desde el requerimiento regulado
en el citado artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

e) Incumplimiento del mantenimiento durante 10 años tras la finalización de la inversión, del destino como
vivienda habitual y permanente.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D./Dª ________________________________________________________con D.N.I. número _________________
y con teléfonos ____________________, titular de una vivienda sita en calle ____________________________________,
número ______, en Municipio de ______________________ , que constituye su domicilio habitual y permanente,

DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso):

D./Dª _________________________________________________________con D.N.I. número _________________

EXPONE

1º) Que es titular de una vivienda sita en:

_______________________________________________________________________________________________

2º) Que la citada vivienda presenta los siguientes problemas:

_______________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
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3º) Que para la adecuación de dicha vivienda es necesario la realización de obras de rehabilitación consistentes
en:

_______________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________

presupuestadas en _________________ euros, en concepto de:

(Márquese con una X lo que proceda)

- (__) Materiales.

- (__) Contrato de ejecución de obras.

- (__) Honorarios profesionales.

- (__) Otros.

Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA
DE CANARIAS 2020- 2025,

SOLICITA

La concesión de una ayuda por importe de _____________________ euros, para la realización de las obras
de rehabilitación descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación requerida en las citadas
Bases.

DECLARACIÓN JURADA

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con: la Agencia Tributaria Canaria
y Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, y con el Ayuntamiento de Santa
María de Guía; que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o
Ente Público, haciendo constar, en su caso, en documentación adjunta las que ha solicitado y el importe de las
recibidas y que si se ha recibido con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento ha procedido
a su justificación.

AUTORIZO

A tenor de lo previsto por el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente expreso mi consentimiento al Ayuntamiento
de Santa María de Guía para recabar la información necesaria ante esa Administración, la Administración de
la Comunidad Autónoma Canaria, la Agencia Española de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y
cualquier otra administración si así fuera necesaria para la comprobación de los datos de la presente solicitud.

En ____________________________, a _____ de ________________ de _________.

Firma del Solicitante/Representante
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª _______________________________________________con D.N.I. número _________________
como solicitante de una ayuda acogida a las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS
AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO
DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, ante el Ayuntamiento de, MANIFIESTA bajo su propia responsabilidad:

1. Que los miembros de mi unidad de convivencia son los siguientes:

Nombre y Apellidos D.N.I./N.I.E. Parentesco Edad

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

____________________________ ____________ ______________ _________

2. Que la vivienda donde se van a realizar las obras de rehabilitación, de la cual soy titular, usufructuario o
poseedor autorizado, constituye el domicilio habitual y permanente de esta unidad de convivencia; y dispone
de una antigüedad mínima de 20 años al tratarse de una vivienda individual o de 27 años al tratarse de una vivienda
de tipología residencial colectiva.

3. Que el solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Que el solicitante se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica y con la Seguridad Social, así como con el Ayuntamiento de Santa María de Guía.

5. Que el solicitante no ha recibido ayudas o subvenciones para el mismo con el mismo objeto, procedentes
de cualquier Administración, ente público o entidad privada. (En el caso de recibirlas, se hará constar el
concepto, importe y procedencia de las mismas).

En ____________________________, a _____ de ________________ de 20____.

EL/LA SOLICITANTE
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ANEXO III

MEMORIA Y PRESUPUESTO DE LAS OBRAS

D./Dª ________________________________________con D.N.I. número _________________, como
solicitante de una Ayuda acogida a la BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DES- POBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA
DE CANARIAS 2020-2025, ante el Ayuntamiento de Santa María de Guía, EXPONE a continuación una descripción
de las obras a realizar:

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DESGLOSADO EN CONCEPTO DE MATERIALES,

MANO DE OBRA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y OTROS

MEDICIÓN DESCRIPCIÓN OBRAS EUROS

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

_________________ ________________________________________ ______________

TOTAL COSTE MATERIALES: ______________ euros.

TOTAL COSTE MANO DE OBRA: ______________ euros.

TOTAL COSTE MAQUINARIA: ______________ euros.

TOTAL COSTE TRANSPORTE DE MATERIALES Y/O MAQUINARIA: ______________ euros.

TOTAL COSTE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: ______________ euros.

TOTAL COSTE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS: ______________ euros.

TOTAL OTROS COSTES: ______________ euros.

En ____________________________, a _____ de ________________ de 20____.

Firma del Solicitante/Representante
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ANEXO IV

CONSENTIMIENTO INFORMADO

D./Dª _______________________________________________con D.N.I. número _________________,
autorizo al Ayuntamiento de Santa María de Guía, al tratamiento de mis datos personales, así como de los datos
de los menores de edad sobre los que ostento la representación legal, y a su incorporación en los ficheros de
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi consentimiento para el tratamiento
de datos especialmente protegidos que sean precisos para la concesión y gestión de las ayudas previstas en la
BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN
DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA
DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025.

MAYORES QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA (manifiestan su consentimiento
a obtener los documentos o consultar los datos que requieren las BASES):

Parentesco solicitante Nombre y apellidos D.N.I. y Firma

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

_____________ _________________________________ __________________

1. Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de Santa María de Guía,
conforme dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.

2. En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de
titularidad privada del programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias
2020/2025, autorizo al Ayuntamiento de Santa María de Guía a inspeccionar la realización de la actividad, así
como realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado seguimiento y control de las actividades
subvencionadas.

3. Autorizo al Ayuntamiento de Santa María de Guía y al Instituto Canario de la Vivienda a divulgar las actuaciones
subvencionadas.

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en Santa María de Guía a _____
de _________________ de 2023.

Firma de los solicitantes (mayores de edad)
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ANEXO V

COMPROMISO DESTINO VIVIENDA A DOMICILIO HABITUAL Y PERMANENTE

DATOS DEL/LA SOLICITANTE/ REPRESENTANTE

D./Dª _______________________________________________con D.N.I. número _________________,
en calidad de solicitante ante el Ayuntamiento de Santa María de Guía de una Ayuda al Fomento de la
Rehabilitación de viviendas de titularidad privada, dentro del programa para combatir la despoblación en el medio
rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025, con destino a la vivienda sita en
__________________________________, número _____, la cual se encuentra deshabitada, por la presente ME
COMPROMETO a:

A destinar dicha vivienda a domicilio habitual y permanente de mi persona o de una persona tercera en régimen
de arrendamiento.

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en Santa María de Guía, a ____ de
_____________ de _______.

Firma de solicitante

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE GUÍA

ANEXO VI

ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN

D./Dª _______________________________________con D.N.I. número _________________, y con teléfono
_______________, titular de una vivienda sita en calle ______________________________, número _____,
en Municipio de Santa María de Guía, que constituye su domicilio habitual y permanente.

DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso):

D./Dª _______________________________________con D.N.I. número _________________,

ACEPTA

La Subvención concedida para la rehabilitación de la vivienda citada dentro del programa para combatir la
despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020/2025, por un importe de ______________
euros, para las obras de:

_______________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________.

Y SE COMPROMETE A:

A destinarla a la finalidad de la misma, aportando el importe que exceda de la subvención concedida para
cubrir el importe total de las obras subvencionadas y a cumplir las obligaciones establecidas en las Bases y demás
disposiciones que le sean de aplicación.

En ____________________________, a _____ de ________________ de ______.

Firma del Solicitante/Representante
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ANEXO VII

COMUNICACIÓN FINALIZACIÓN DE OBRAS

D./Dª ____________________________________con D.N.I. número _________________, y con teléfono

_______________, titular de una vivienda sita en calle ______________________________, número _____,

en Municipio de Santa María de Guía, que constituye su domicilio habitual y permanente.

DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso):

D./Dª ________________________________________con D.N.I. número _________________,

EXPONE

Que habiendo aceptado la subvención concedida dentro del programa para combatir la despoblación del medio

rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020/2025, por un importe de ______________ euros, para las obras

de:

_______________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________.

Se COMUNICA que dichas obras están finalizadas. Y SOLICITA:

Se proceda a las comprobaciones oportunas para que se emita el correspondiente informe de finalización de
las obras subvencionadas, en virtud de la base decimonovena de las Bases Reguladoras que rigen las Ayudas
al Fomento de la Rehabilitación de Viviendas de Titularidad Privada dentro del Programa para Combatir la Despoblación
en el Medio Rural, del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025.

En ____________________________, a _____ de ________________ de ______.

Firma del Solicitante/Representante

En Santa María de Guía, a veintiocho de abril de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

107.946

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TEGUISE

ANUNCIO
1.371

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que el Señor Concejal Delegado de Recursos
Humanos, con referencia al Registro 366/2023, de fecha 20 de abril, tuvo a bien emitir la siguiente Resolución:
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DECRETO CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

Dada cuenta que por resolución del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos núm. 265/2023, de 21 de
marzo, se aprobó lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la cobertura definitiva de
una (1) plaza del empleo Técnico de Medio Ambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, Subescala Técnica,
Clase Técnico Superior, mediante el sistema de concurso de méritos de las plazas vacantes en la plantilla de
Personal Funcionario del Ayuntamiento de Teguise, incluidas en el proceso Extraordinario de Estabilización de
Empleo Temporal de Larga Duración contenidas en las Disposiciones Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Considerando que dicha resolución fue publicada íntegramente en el Boletín Oficial de Las Palmas número
38, de fecha 29 de marzo de 2023, además de en el Tablón de Anuncios https://sede.teguise.es/publico/tablon
y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.

Finalizado el plazo de reclamación y subsanación, de conformidad con la base tercera de la convocatoria, en
colación con la base quinta de las bases comunes generales que rigen los procesos selectivos, en relación a la
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de Temporalidad en
el Empleo Público, no consta reclamación alguna.

Habiendo transcurrido, por tanto, el plazo de reclamación previsto en la convocatoria, se hace necesario aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, conforme a lo dispuesto en las bases específicas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Dispone el artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso: “El ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante convocatoria
pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en
este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los mismos.”

II. De la misma manera indica el artículo 15 del mismo texto legal: “1. (…) 2. (…) 3. (…) 4. Las bases de las
convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección que han
de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 5. Las convocatorias o sus bases, una vez
publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

III. Establece el artículo 3 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local: “Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el Órgano
correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y clases de funcionarios.” 

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación, por la presente vengo en RESOLVER: 

Primero. Aprobar la lista definitiva (Anexo I) de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
provisión, como funcionario/a de carrera, de una (1) plaza del empleo Técnico de Medio Ambiente, perteneciente
al Grupo A, Subgrupo A1, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, turno libre mediante el sistema de concurso
de méritos, incluido en el proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal de Larga Duración
contenidas en las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, que se adjunta como anexo a esta resolución. 

Segundo. Procédase a la publicación íntegra del texto de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón de Anuncios
de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online
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Tercero. Designar como miembros del Tribunal Calificador que habrá de valorar los correspondientes méritos
a las personas que se relacionan:

Presidenta

Titular: Doña María José Blanco Sánchez, Funcionaria de Carrera de Administración Local con habilitación
de carácter nacional del Ayuntamiento de Teguise.

Suplente: Doña María Dolores Rodríguez Armas, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Teguise. 

Secretario

Titular: Don Andrés Martín Duque, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote.

Suplente: Don Pedro Fraile Bonafonte, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote. 

Vocales

Titular: Don Manuel Alejandro Perera Candil, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana.

Suplente: Don Alberto Lemus Gorrín, Funcionario de Carrera del Gobierno de Canarias.

Titular: Don Adrián J. Márquez Caramés, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Betanzos.

Suplente: Doña Ana Julia Gil García, Funcionaria de Carrera de la Diputación de Soria.

Titular: Don Reinero José Brandon Fernández, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote. 

Suplente: Doña María Alfonso Martínez, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Cuarto. Convocar al Tribunal Calificador para la valoración de los méritos y deliberación para el 17 de mayo
de 2023, formalizándose asimismo la constitución del mismo.

Quinto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Tablón de
Anuncios de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica
https://teguise.convoca.online, inclusive el Anexo I con la relación de candidatos admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.

Sexto. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que se
celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.586/86, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

RÉGIMEN DE RECURSOS. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en Vía Administrativa,
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas que por
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, con
carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el
acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que lo ha
dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de SEIS MESES,
computados a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse
desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare
oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han
sido conferidas en virtud de delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto de
fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés. 

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

ANEXO I

Listado de admitidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

***7047** ANSOLEAGA VARONA ARANTZAZU

***1886** ARRATE BELTRAN IGNACIO

***7119** BARROSO PAREDES ALBERTO

***5480** RODRIGUEZ BORGES MARIA MATILDE

Listado de excluidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Motivos de exclusión

***4538** ARROCHA HERNANDEZ NAIRA 3.0/ 4.0

Causas de exclusión:

3.0 No alegar/demostrar la titulación requerida para el ingreso a la convocatoria que opta

4.0 La tasa no se corresponde con la convocatoria

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

104.945

ANUNCIO
1.372

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que el Señor Concejal Delegado de Recursos
Humanos, con referencia al Registro 368/2023, de fecha 20 de abril, tuvo a bien emitir la siguiente Resolución:

DECRETO CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

Dada cuenta que por resolución del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos número 259/2023, de 21
de marzo, se aprobó lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la cobertura definitiva
de una (1) plaza del empleo Técnico de Bienestar Social, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, Subescala
Técnica, Clase Técnico Medio, mediante el sistema de concurso de méritos de las plazas vacantes en la plantilla
de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Teguise, incluidas en el Proceso Extraordinario de Estabilización
de Empleo Temporal de Larga Duración contenidas en las Disposiciones Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Considerando que dicha resolución fue publicada íntegramente en el Boletín Oficial de Las Palmas número
38, de fecha 29 de marzo de 2023, además de en el Tablón de Anuncios https://sede.teguise.es/publico/tablon
y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.

Finalizado el plazo de reclamación y subsanación, de conformidad con la base tercera de la convocatoria, en
colación con la base quinta de las bases comunes generales que rigen los procesos selectivos, en relación a la
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de Temporalidad en
el Empleo Público, no consta reclamación alguna.

Habiendo transcurrido, por tanto, el plazo de reclamación previsto en la convocatoria, se hace necesario aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, conforme a lo dispuesto en las bases específicas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Dispone el artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso: “El ingreso en los Cuerpos y Escalas de Funcionarios se realizará mediante convocatoria
pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en
este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los mismos.”

II. De la misma manera indica el artículo 15 del mismo texto legal: “1. (…) 2. (…) 3. (…) 4. Las bases de las
convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección que han
de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 5. Las convocatorias o sus bases, una vez
publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

III. Establece el artículo 3 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local: “Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el Órgano
correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y clases de funcionarios.” 

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación, por la presente vengo en RESOLVER: 

Primero. Aprobar la lista definitiva (Anexo I) de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
provisión, como Funcionario/a de Carrera, de una (1) plaza del empleo Técnico de Bienestar Social, perteneciente
al Grupo A, Subgrupo A2, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, turno libre mediante el sistema de concurso
de méritos, incluido en el Proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal de Larga Duración
contenidas en las Disposiciones Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, que se adjunta como anexo a esta resolución. 

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 52, lunes 1 de mayo de 2023 5899



Segundo. Procédase a la publicación íntegra del texto de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón de Anuncios
de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online

Tercero. Designar como miembros del Tribunal Calificador que habrá de valorar los correspondientes méritos
a las personas que se relacionan:

Presidenta

Titular: Doña María José Blanco Sánchez, Funcionaria de Carrera de Administración Local con habilitación
de carácter nacional del Ayuntamiento de Teguise.

Suplente: Doña Nerea Romero Ordoñez, Funcionaria de Carrera de la Diputación de Cádiz. 

Secretario

Titular: Don Pedro Fraile Bonafonte, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote.

Suplente: Don Andrés Martín Duque, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote.

Vocales

Titular: Don Manuel Alejandro Perera Candil, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana.

Suplente: Don Alberto Lemus Gorrín, Funcionario de Carrera del Gobierno de Canarias.

Titular: Don Adrián J. Márquez Caramés, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Betanzos.

Suplente: Doña Ana Julia Gil García, Funcionaria de Carrera de la Diputación de Soria

Titular: Doña María Dolores Rodríguez Armas, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Teguise.

Suplente: Doña María Alfonso Martínez, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Cuarto. Convocar al Tribunal Calificador para la valoración de los méritos y deliberación para el 16 de mayo
de 2023, formalizándose asimismo la constitución del mismo.

Quinto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Tablón de
Anuncios de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica
https://teguise.convoca.online, inclusive el Anexo I con la relación de candidatos admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.

Sexto. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que se
celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.586/86, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

RÉGIMEN DE RECURSOS. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas que por
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, con
carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el
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acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que lo ha
dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de SEIS MESES,
computados a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse
desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare
oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han
sido conferidas en virtud de delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto de
fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés. 

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

ANEXO I

Listado de admitidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

***6217** AMAYA OCAÑA CARMEN

***4823** GONZALEZ SUAREZ MARTA NOEMI

***1895** LOPEZ MARTIN MARIA YOLANDA

***4830** PAEZ PAEZ GUACIMARA

***5465** PEREZ PEREZ NURIA

***4903** RAMIREZ CURBELO MYRIAM

***1780** SUAREZ VALIENTE ANA SOFIA

***4548** VILLALBA PERDOMO DAISY

Listado de excluidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

105.074

ANUNCIO
1.373

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Común de las Administraciones Públicas, se hace público que el Señor Concejal Delegado de Recursos
Humanos, con referencia al Registro 369/2023, de fecha 20 de abril, tuvo a bien emitir la siguiente Resolución:

DECRETO CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

Dada cuenta que por resolución del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos número 255/2023, de 21
de marzo, se aprobó lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la cobertura definitiva
de una (1) plaza del empleo Técnico de Organización de Recursos Humanos, perteneciente al Grupo A,
Subgrupo A1, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, mediante el sistema de concurso de méritos de las
plazas vacantes en la plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Teguise, incluidas en el Proceso
Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal de Larga Duración contenidas en las Disposiciones Sexta
y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad
en el Empleo Público.

Considerando que dicha resolución fue publicada íntegramente en el Boletín Oficial de Las Palmas número
38, de fecha 29 de marzo de 2023, además de en el Tablón de Anuncios https://sede.teguise.es/publico/tablon
y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.

Finalizado el plazo de reclamación y subsanación, de conformidad con la base tercera de la convocatoria, en
colación con la base quinta de las bases comunes generales que rigen los procesos selectivos, en relación a la
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de Temporalidad en
el Empleo Público, no consta reclamación alguna.

Habiendo transcurrido, por tanto, el plazo de reclamación previsto en la convocatoria, se hace necesario aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, conforme a lo dispuesto en las bases específicas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Dispone el artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso: “El ingreso en los Cuerpos y Escalas de Funcionarios se realizará mediante convocatoria
pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en
este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los mismos.”

II. De la misma manera indica el artículo 15 del mismo texto legal: “1. (…) 2. (…) 3. (…) 4. Las bases de las
convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección que han
de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 5. Las convocatorias o sus bases, una vez
publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

III. Establece el artículo 3 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local: “Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el Órgano
correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y clases de funcionarios.” 

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación, por la presente vengo en RESOLVER: 

Primero. Aprobar la lista definitiva (Anexo I) de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
provisión, como Funcionario/a de Carrera, de una (1) plaza del empleo Técnico de Organización de Recursos
Humanos, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, turno libre mediante
el sistema de concurso de méritos, incluido en el Proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal
de Larga Duración contenidas en las Disposiciones Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
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Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, que se adjunta como anexo a
esta resolución. 

Segundo. Procédase a la publicación íntegra del texto de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón de Anuncios
de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online

Tercero. Designar como miembros del Tribunal Calificador que habrá de valorar los correspondientes méritos
a las personas que se relacionan:

Presidenta

Titular: Doña María José Blanco Sánchez, Funcionaria de Carrera de Administración Local con habilitación
de carácter nacional del Ayuntamiento de Teguise.

Suplente: Doña María Alfonso Martínez, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Secretario

Titular: Don Andrés Martín Duque, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote.

Suplente: Don Pedro Fraile Bonafonte, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote. 

Vocales

Titular: Don Manuel Alejandro Perera Candil, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana.

Suplente: Don Alberto Lemus Gorrín, Funcionario de Carrera del Gobierno de Canarias.

Titular: Don Adrián J. Márquez Caramés, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Betanzos.

Suplente: Doña Ana Julia Gil García, Funcionaria de Carrera de la Diputación de Soria.

Titular: Doña María Dolores Rodríguez Armas, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Teguise. Suplente:
Doña Nerea Romero Ordoñez, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Cuarto. Convocar al Tribunal Calificador para la valoración de los méritos y deliberación para el 18 de mayo
de 2023, formalizándose asimismo la constitución del mismo.

Quinto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Tablón de
Anuncios de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica
https://teguise.convoca.online, inclusive el Anexo I con la relación de candidatos admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.

Sexto. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que se
celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.586/86, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

RÉGIMEN DE RECURSOS. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas que por
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, con
carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el
acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que lo ha
dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de SEIS MESES,
computados a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse
desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare
oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han
sido conferidas en virtud de delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto de
fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés. 

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

ANEXO I

Listado de admitidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

***5411** APARICIO LEDESMA SILVIA

***8864** GONZALEZ GIL SARA

***4349** HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA ANGELES

***4174** HERNANDO IBAÑEZ DAVID

***6373** LOZANO SIMON ANGEL

***4496** MARTIN MONAGAS FATIMA EUSEBIA

***0433** MOHAMED MOHAND SAMIRA

***7563** RODRIGUEZ RAMIREZ ANA

Listado de excluidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

105.084
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ANUNCIO
1.374

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que el Señor Concejal Delegado de Recursos
Humanos, con referencia al Registro 367/2023, de fecha 20 de abril, tuvo a bien emitir la siguiente Resolución:

DECRETO CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

Dada cuenta que por resolución del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos número 257/2023 de 21 de
marzo, se aprobó lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la cobertura definitiva de
una (1) plaza del empleo Técnico de Educación, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, Subescala Técnica,
Clase Técnico Medio, mediante el sistema de concurso de méritos de las plazas vacantes en la plantilla de Personal
Funcionario del Ayuntamiento de Teguise, incluidas en el Proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo
Temporal de Larga Duración contenidas en las Disposiciones Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Considerando que dicha resolución fue publicada íntegramente en el Boletín Oficial de Las Palmas número
38, de fecha 29 de marzo de 2023, además de en el Tablón de Anuncios https://sede.teguise.es/publico/tablon
y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.

Finalizado el plazo de reclamación y subsanación, de conformidad con la base tercera de la convocatoria, en
colación con la base quinta de las bases comunes generales que rigen los procesos selectivos, en relación a la
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de Temporalidad en
el Empleo Público, no consta reclamación alguna.

Habiendo transcurrido, por tanto, el plazo de reclamación previsto en la convocatoria, se hace necesario aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, conforme a lo dispuesto en las bases específicas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Dispone el artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso: “El ingreso en los Cuerpos y Escalas de Funcionarios se realizará mediante convocatoria
pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en
este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los mismos.”

II. De la misma manera indica el artículo 15 del mismo texto legal: “1. (…) 2. (…) 3. (…) 4. Las bases de las
convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección que han
de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 5. Las convocatorias o sus bases, una vez
publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

III. Establece el artículo 3 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local: “Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el Órgano
correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y clases de funcionarios.” 

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación, por la presente vengo en RESOLVER: 
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Primero. Aprobar la lista definitiva (Anexo I) de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
provisión, como Funcionario/a de Carrera, de una (1) plaza del empleo Técnico de Educación, pertenecientes
al Grupo A, Subgrupo A2, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, turno libre mediante el sistema de concurso
de méritos, incluido en el Proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal de Larga Duración
contenidas en las Disposiciones Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, que se adjunta como anexo a esta resolución. 

Segundo. Procédase a la publicación íntegra del texto de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón de Anuncios
de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica https://teguise.convoca.online

Tercero. Designar como miembros del Tribunal Calificador que habrá de valorar los correspondientes méritos
a las personas que se relacionan:

Presidenta

Titular: Doña María José Blanco Sánchez, Funcionaria de Carrera de Administración Local con habilitación
de carácter nacional del Ayuntamiento de Teguise.

Suplente: Doña María Dolores Rodríguez Armas, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Teguise.

Secretario

Titular: Don Pedro Fraile Bonafonte, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote.

Suplente: Don Andrés Martín Duque, Funcionario de Carrera del Cabildo Insular de Lanzarote.

Vocales

Titular: Don Manuel Alejandro Perera Candil, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana.

Suplente: Don Alberto Lemus Gorrín, Funcionario de Carrera del Gobierno de Canarias.

Titular: Don Adrián J. Márquez Caramés, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Betanzos.

Suplente: Doña Ana Julia Gil García, Funcionaria de Carrera de la Diputación de Soria

Titular: Don Carlos Arranz Felipe, Funcionario de Carrera de la Consejería de Educación del Gobierno de
Canarias. 

Suplente: Doña María Alfonso Martínez, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra

Cuarto. Convocar al Tribunal Calificador para la valoración de los méritos y deliberación para el 15 de mayo
de 2023, formalizándose asimismo la constitución del mismo.

Quinto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Tablón de
Anuncios de la Corporación https://sede.teguise.es/publico/tablon; y en la dirección electrónica
https://teguise.convoca.online, inclusive el Anexo I con la relación de candidatos admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.
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Sexto. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que se
celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.586/86, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

RÉGIMEN DE RECURSOS. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas que por
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, con
carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el
acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que lo ha
dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de SEIS MESES,
computados a partir del día siguiente a aquel en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse
desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare
oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han
sido conferidas en virtud de delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto de
fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés. 

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

ANEXO I

Listado de admitidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

***4790** ALBA MORENO JUAN

***3605** JIMENEZ GALLARDO MARIA BEGOÑA

***5450** PEREZ PEREZ MARIA OMAIRA

Listado de excluidos definitivo

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

En Teguise, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

105.088
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TUINEJE

ANUNCIO
1.375

Por medio del presente y para general conocimiento,
se hace pública la Resolución de la Alcaldía número
778/2023, asentada con fecha 26 de abril, que se
transcribe a continuación:

“DECRETO

Visto el informe-propuesta del Departamento de
Personal, firmado electrónicamente el 25 de abril de
2023, que se transcribe a continuación:

“Dada cuenta de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 37, de 27 de
marzo de 2023, por el que se aprueba las bases y
convocatoria para la provisión como funcionario/a de
carrera de una (1) plaza de Técnico/a Administración
General, perteneciente a la Escala de Administración
General, clase superior, Subescala técnica, grupo de
titulación A, subgrupo A1, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento de Tuineje, mediante
Decreto número 472/2023, de 21 de marzo de 2023.

Considerando que se ha advertido error de transcripción
en el Anexo I, correspondiente al Temario del proceso
selectivo.

Considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en su
artículo 109.2 dispone que “las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos”.

En su virtud, propongo la adopción de la siguiente
propuesta:

PRIMERO. Corregir de oficio el error advertido en
el Decreto número 472/2023, del Anexo I:
correspondiente al Temario, quedando la nueva
redacción así:

ANEXO I: TEMARIO

En el supuesto de que algún tema de los integrantes
en el programa se viese afectado por alguna modificación,

ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente
en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido esencial. El Estado social y democrático
de derecho. El constitucionalismo del principio de
estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La
protección y suspensión de los derechos fundamentales.
La Corona.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y
funciones. Regulación y funcionamiento de las
Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos
de control dependientes de las Cortes Generales: El
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional
español. El Presidente del Gobierno. El control
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición,
organización y funciones. El Gobierno y la
Administración Pública.

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional
de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo
General del Poder Judicial: designación, organización
y funciones. La organización de la Administración de
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases
de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución
y en su Ley Orgánica. Composición, designación y
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 7. La Administración General del Estado:
disposiciones legales y su normativa de desarrollo. La
estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General
del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores Insulares.

Tema 8. Las formas de organización territorial del
Estado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y
principios. Las formas de acceso a la autonomía en
la Constitución Española.

Tema 9. El proceso estatuyente: los Estatutos de
Autonomía. La organización política y administrativa
de las Comunidades Autónomas. La reforma de los
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Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución
de competencias y las relaciones entre el Estado y las
Comunidades Autónomas.

Tema 10. La Comunidad Autónoma de Canarias.
El Estatuto de Autonomía de Canarias. Instituciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias. El poder
legislativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
Los Cabildos y Ayuntamientos en el Estatuto de
Autonomía de Canarias.

Tema 11. La Administración Instrumental. Los
organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles
y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas
para la gestión de los servicios públicos.

Tema 12. Las fuentes del ordenamiento jurídico español
conforme al artículo 1 del Código Civil: la ley, la
costumbre y los principios generales del derecho. La
jurisprudencia. Aplicación de las normas jurídicas.
Eficacia general de las normas jurídicas. Valor de la
Constitución Española como norma superior del
ordenamiento jurídico.

Tema 13. El ordenamiento jurídico-administrativo
(I): el derecho de la Unión Europea: Tratados y
Derecho derivado. La Constitución. Las Leyes estatales
y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los
Tratados Internacionales.

Tema 14. El ordenamiento jurídico-administrativo
(II). El reglamento: concepto y clases. La potestad
reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites.
El control de la potestad reglamentaria.

Tema 15. El administrado versus ciudadano: concepto
y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas
modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos
subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre
ambos conceptos y obligaciones.

Tema 16. El acto administrativo (I). Concepto.
Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.

Tema 17. El acto administrativo (II). La eficacia de
los actos administrativos: el principio de autotutela
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido,
plazo y práctica. La notificación defectuosa. La
publicación. La aprobación por otra Administración.
La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad
de los actos administrativos. La coacción administrativa
directa. La vía de hecho.

Tema 18. El acto administrativo (III). La invalidez
del acto administrativo. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. El principio de
conservación del acto administrativo. La revisión de
actos y disposiciones por la propia Administración:
supuestos. La acción de nulidad, procedimiento,
límites. La declaración de lesividad. La revocación
de actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho.

Tema 19. El procedimiento administrativo común
(I): Disposiciones generales sobre el procedimiento
administrativo. Los medios electrónicos aplicados al
procedimiento administrativo común. La iniciación
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de
solicitudes.

Tema 20. El procedimiento administrativo común
(II). Las comunicaciones previas y la declaración
responsable. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones. Los registros administrativos.
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de
los interesados, prueba e informes. Singularidades del
procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema 21. El procedimiento administrativo común
(III). Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa:
principios de congruencia y de no agravación de la
situación inicial. La terminación convencional. La falta
de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La
caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento
administrativo común.

Tema 22. Recursos administrativos: principios
generales. Actos susceptibles de recurso administrativo.
Reglas generales de tramitación de los recursos
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 23. La Jurisdicción contencioso-administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación.
El objeto del recurso contencioso administrativo. El
procedimiento y la finalización del mismo: las
sentencias.

Tema 24. La potestad sancionadora: concepto y
significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. Especialidades del procedimiento en
materia sancionadora. Medidas sancionadoras
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administrativas. Especial referencia a la potestad
sancionadora local.

Tema 25. Los principios de la organización
administrativa: la competencia y sus técnicas de
traslación. La jerarquía, la coordinación y el control.
Conflicto de atribuciones.

Tema 26. La potestad organizatoria de la
Administración. Creación, modificación y supresión
de los órganos administrativos. Clases de órganos.
Especial referencia a órganos colegiados.

Tema 27. El Régimen local: significado y evolución
histórica. La Administración Local en la Constitución.
El principio de Autonomía Local: significado, contenido
y límites.

Tema 28. Las fuentes del Derecho Local. Regulación
básica del Estado y normativa de las Comunidades
Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia
de la legislación sectorial sobre el régimen local. La
potestad reglamentaria de las entidades locales:
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 29. El Municipio: Concepto y elementos: El
término municipal: el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica
y legislación autonómica. La población municipal. El
Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 30. La organización municipal. Órganos
necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta
de Gobierno Local. Órganos complementarios.
Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos
políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal.

Tema 31. Las competencias municipales: sistema
de determinación. Competencias propias, delegadas
y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los
servicios mínimos.

Tema 32. La Ley 7/2015, de 1 de abril, de los
municipios de Canarias (I). El municipio. Participación
ciudadana y transparencia. Estatuto de los miembros
electos y organización municipal. Otras entidades
del sector público municipal de Canarias:
mancomunidades, áreas metropolitanas y consorcios.

Tema 33. La Ley 7/2015, de 1 de abril de los
municipios de Canarias (II). Funcionamiento de los
Ayuntamientos. Procedimientos Administrativos.
Régimen Jurídico. Patrimonio y Contratación Municipal.
Haciendas Locales. Financiación municipal.

Tema 34. Las relaciones interadministrativas en la
Ley 7/1985, de 2 de abril. Colaboración, cooperación
y coordinación. La sustitución y la disolución de
Corporaciones locales. Impugnación de los actos y
acuerdos locales y ejercicio de acciones.

Tema 35. La iniciativa económica de las Entidades
locales y la reserva de servicios a favor de las Entidades
locales. El servicio público en las entidades locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios
públicos locales. Las formas de gestión directa e
indirecta. Especial referencia a la concesión de
servicios públicos.

Tema 36. El Derecho Financiero: Concepto y
contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El
régimen jurídico de las Haciendas Locales: criterios
inspiradores del sistema de recursos y principios
presupuestarios.

Tema 37. El sistema tributario estatal. La financiación
de las Comunidades Autónomas: principios generales.
Recursos de las Comunidades Autónomas. Especial
referencia a los tributos propios, tributos cedidos y
Fondo de Compensación Interterritorial.

Tema 38. Los recursos en el marco de la legislación
de las Haciendas Locales: de municipios, provincias
y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los
ingresos de derecho privado.

Tema 39. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derechos de las personas: transparencia e información
y ejercicio de los derechos.

Tema 40. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, de acceso a la información pública y
buen gobierno. Transparencia de la actividad pública.
Buen gobierno.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 41. Los contratos del sector público: las
directivas europeas en materia de contratación pública.
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos
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del Sector Público. Tipos de contratos del sector
público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 42. Disposiciones generales sobre la contratación
del sector público: racionalidad y consistencia, libertad
de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección
y forma del contrato. Régimen de invalidez: supuestos
de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad,
revisión de oficio y efectos. Recurso especial en
materia de contratación.

Tema 43. Las partes en los contratos del sector
público. Órganos de contratación. Capacidad y
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del
contratista. Competencia en materia de contratación
y normas específicas de contratación pública en las
entidades locales.

Tema 44. Objeto, presupuesto base de licitación, valor
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público.
Preparación de los contratos de las Administraciones
públicas: expediente de contratación, pliego de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

Tema 45. Adjudicación de los contratos de las
Administraciones públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante.
Normas específicas de contratación pública en las
entidades locales.

Tema 46. Efectos de los contratos. Prerrogativas de
la Administración pública en los contratos administrativos.
Ejecución de los contratos. Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión
de los contratos y subcontratación.

Tema 47. El contrato de obras. Actuaciones
preparatorias del contrato de obras. Ejecución del
contrato de obras. Modificación del contrato.
Cumplimiento y resolución. El contrato de concesión
de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción
de las concesiones. Construcción de las obras objeto
de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario
y prerrogativas de la Administración concedente.
Extinción de las concesiones.

Tema 48. El contrato de concesión de servicios.
Actuaciones preparatorias del contrato de concesión

de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del
contrato de concesión de servicios. Ejecución y
modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 49. El contrato de suministro. Ejecución del
contrato de suministro. Cumplimiento y resolución.
Regulación de determinados contratos de suministro.
El contrato de servicios. Ejecución de los contratos
de servicios. Resolución. Especialidades del contrato
de elaboración de proyectos de obras.

Tema 50. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto
y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación
de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 51. La responsabilidad de la Administración
pública. Caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de
responsabilidad. Principio del procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad. La
responsabilidad patrimonial de las autoridades y
personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 52. El sistema electoral local. Causas de
inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los
Concejales y Alcaldes. Elección de Consejeros y
Presidentes de Cabildos. La moción de censura y la
cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso
contencioso-electoral. El estatuto de los miembros
electivos de las Corporaciones Locales.

Tema 53. Régimen de sesiones y acuerdos de los
órganos de gobierno local. Actas, certificaciones,
comunicaciones, notificaciones y publicación de los
acuerdos. El Registro de documentos. La utilización
de medios telemáticos.

Tema 54. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: el
patrimonio de las Administraciones Públicas (I). Las
propiedades públicas: tipología. El dominio público,
concepto, naturaleza y elementos. Afectación y
mutaciones demaniales. Facultades y prerrogativas para
la defensa de los patrimonios públicos.

Tema 55. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: el
patrimonio de las Administraciones Públicas (II).
Régimen jurídico del dominio público. Utilización:
reserva concesión. El patrimonio privado de las
Administraciones Públicas. Referencia a los órganos
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competentes en las entidades locales en el ámbito
patrimonial.

Tema 56. El patrimonio de las entidades locales: bienes
y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y potestades de las entidades locales en relación con
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los
montes vecinales en mano común.

Tema 57. El control de las actividades clasificadas
e inocuas: la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias (I). Instrumentos
de intervención administrativa previa. Referencia al
Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos
públicos.

Tema 58. El control de las actividades clasificadas
e inocuas: la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias (II). Licencias de
actividad clasificada. Comunicación previa a la
instalación y apertura de actividades clasificadas no
sometidas al régimen de autorización.

Tema 59. El control de las actividades clasificadas
e inocuas: la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias (III). Requisitos de
las actividades y espectáculos públicos. Régimen de
comprobación, de inspección y sancionador.

Tema 60. La Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos
de Canarias. Competencias de los municipios de
gestión de residuos. Régimen de inspección, infracciones
y sanciones.

Tema 61. La Ley 16/2019, de Servicios Sociales de
Canarias.

Tema 62. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (I). El
Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
Contenido del derecho de propiedad del suelo:
facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización
del suelo en la normativa básica.

Tema 63. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (II).

Especial referencia a la situación de suelo rural y
urbanizado: facultades y deberes en cada tipo de
suelo. Criterios de valoración.

Tema 64. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (III).
Las actuaciones de transformación urbanística y
edificatoria: tipos y fundamento. Deberes vinculados
a la promoción de las actuaciones de transformación
urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.

Tema 65. La ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(I). Título Preliminar. Régimen jurídico del suelo:
propiedad del suelo, suelo rústico, suelo urbanizable
y suelo urbano. Utilización del suelo rústico.

Tema 66. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(II). Ordenación del suelo. Instrumentos de ordenación
general de los recursos naturales y del territorio.
Planes territoriales de ordenación. Proyectos de interés
insular o autonómico.

Tema 67. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(III). Los instrumentos de ordenación urbanísticas.
Instrumentos complementarios. Eficacia y vigencia
de los instrumentos de ordenación.

Tema 68. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(IV). La ordenación de los espacios naturales protegidos
y de la Red Natura 2000. Bases generales. Evaluación
de planes proyectos que afecten a la Red Natura
2000. Régimen jurídico de los espacios naturales
protegidos.

Tema 69. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(V). Actuaciones de nueva urbanización en ejecución
del planeamiento (I). Disposiciones generales.
Disposiciones generales sobre la ejecución en unidades
de actuación.

Tema 70. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(VI). Actuaciones de nueva urbanización de ejecución
del planeamiento (II). Sistemas de ejecución privada.
Sistemas de ejecución pública. Ejecución de los
sistemas generales y actuaciones urbanísticas aisladas.
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Tema 71. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(VII). Actuaciones de nueva urbanización en ejecución
del planeamiento (III). Conservación de obras y
edificaciones. Instrumentos de gestión urbanística:
parcelaciones y parcelaciones urbanísticas.
Reparcelaciones. Convenios urbanísticos. Instrumentos
para la ejecución material del planeamiento.

Tema 72. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(VIII). Actuaciones sobre el medio urbano. Expropiación
forzosa.

Tema 73. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(IX). La intervención administrativa en garantía de
la legalidad ambiental, territorial y urbanística.
Disposiciones generales. Intervención a través de
actos autorizatorios y comunicaciones previas: los títulos
habilitantes. Régimen Jurídico de las licencias
urbanísticas y de las comunicaciones previas.

Tema 74. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(X). La protección de la legalidad ambiental, territorial
y urbanística infringida. Orden y medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanística. Régimen
Sancionador.

Tema 75. Referencia al Decreto 182/2018, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Intervención y Protección de la Legalidad Urbanística
de Canarias. Aspectos básicos reglamentarios de la
intervención a través de actos autorizatorios y
comunicaciones previas. Aspectos básicos reglamentarios
de la protección de la legalidad urbanística. Aspectos
básicos reglamentarios de la protección de la legalidad
urbanística. Aspectos básicos reglamentarios de la
intervención mediante órdenes de ejecución sobre
seguridad, salubridad, protección y ornato de inmuebles.

Tema 76. Referencia al Decreto 183/2018, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias.
Aspectos básicos reglamentarios sobre las generalidades
de la gestión y ejecución del planeamiento. Aspectos
básicos reglamentarios de la ejecución de la ordenación
pormenorizada.

Tema 77. La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental. La evaluación ambiental

estratégica y la evaluación ambiental simplificada. La
evaluación de planes y programas: incidencia en el
planeamiento municipal. La evaluación de proyectos.

Tema 78. El Presupuesto General de las Entidades
Locales: concepto y contenido. Especial referencia
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración
y aprobación del Presupuesto General. La prórroga
presupuestaria.

Tema 79. El control externo de la actividad económico-
financiera del sector público local. La fiscalización
de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y
los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas. Las relaciones del Tribunal de cuentas
y los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas. La responsabilidad contable: concepto
y régimen jurídico.

Tema 80. Modificaciones presupuestarias. Causas
y orígenes de las modificaciones de créditos. Clases
de modificaciones de crédito: créditos extraordinarios
y suplementos de crédito, ampliaciones de crédito,
transferencias de crédito, créditos generados por
ingresos, incorporaciones por remanentes de crédito,
bajas por anulación. Modificaciones en el presupuesto
de ingresos. 

Tema 81. La gestión, liquidación y recaudación de
los recursos de las Haciendas Locales. La devolución
de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación
en período voluntario y ejecutivo. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión tributaria
dictados por las Entidades Locales, en municipios de
régimen común y de gran población. La gestión y
recaudación de recursos por cuenta de otros entes
públicos.

Tema 82. Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades locales en materia
tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos
de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento
de recursos no tributarios.

Tema 83. Referencia al Impuesto sobre bienes
inmuebles: naturaleza, hecho imponible, base imponible,
devengo y gestión tributaria. Referencia al Impuesto
sobre actividades económicas: régimen jurídico.

Tema 84. Referencia al Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica. Referencia al Impuesto sobre
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el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

Tema 85. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (I). Disposiciones Generales.
Concepto. Régimen jurídico. Ámbito de aplicación
en las entidades locales. Disposiciones comunes.

Tema 86. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (II). Procedimientos de concesión
de las subvenciones: concurrencia competitiva y la
concesión directa. El procedimiento de reintegro.
Infracciones y sanciones administrativas en materia
de subvenciones.

Tema 87. Los derechos constitucionales de los
empleados públicos. Políticas de igualdad y contra
la violencia de género en las Administraciones
Públicas.

Tema 88. El personal al servicio de las Entidades
Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos
de organización del personal: plantillas y relaciones
de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores
de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes
de empleo y otros sistemas de racionalización. El
acceso a los empleos locales: sistema de selección y
provisión.

Tema 89. Los derechos de los funcionarios locales.
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera
administrativa y a las retribuciones. El régimen de
Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales.
El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad
civil, penal y patrimonial. El régimen de
incompatibilidades.

Tema 90. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios
electrónicos: Título II: Procedimiento administrativo
por medios electrónicos.

SEGUNDO. Proceder a la publicación de esta
corrección en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas y en la sede electrónica: sede.tuineje.es.”

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
la legislación vigente, VENGO A RESOLVER:

PRIMERO. Corregir de oficio el error advertido en
el Decreto número 472/2023, del Anexo I:
correspondiente al Temario, quedando la nueva
redacción así:

ANEXO I: TEMARIO

En el supuesto de que algún tema de los integrantes
en el programa se viese afectado por alguna modificación,
ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente
en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido esencial. El Estado social y democrático
de derecho. El constitucionalismo del principio de
estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La
protección y suspensión de los derechos fundamentales.
La Corona.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y
funciones. Regulación y funcionamiento de las
Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos
de control dependientes de las Cortes Generales: El
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional
español. El Presidente del Gobierno. El control
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición,
organización y funciones. El Gobierno y la
Administración Pública.

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional
de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo
General del Poder Judicial: designación, organización
y funciones. La organización de la Administración de
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases
de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución
y en su Ley Orgánica. Composición, designación y
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 7. La Administración General del Estado:
disposiciones legales y su normativa de desarrollo. La
estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General
del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores Insulares.

Tema 8. Las formas de organización territorial del
Estado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y
principios. Las formas de acceso a la autonomía en
la Constitución Española.
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Tema 9. El proceso estatuyente: los Estatutos de
Autonomía. La organización política y administrativa
de las Comunidades Autónomas. La reforma de los
Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución
de competencias y las relaciones entre el Estado y las
Comunidades Autónomas.

Tema 10. La Comunidad Autónoma de Canarias.
El Estatuto de Autonomía de Canarias. Instituciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias. El poder
legislativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
Los Cabildos y Ayuntamientos en el Estatuto de
Autonomía de Canarias.

Tema 11. La Administración Instrumental. Los
organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles
y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas
para la gestión de los servicios públicos.

Tema 12. Las fuentes del ordenamiento jurídico español
conforme al artículo 1 del Código Civil: la ley, la
costumbre y los principios generales del derecho. La
jurisprudencia. Aplicación de las normas jurídicas.
Eficacia general de las normas jurídicas. Valor de la
Constitución Española como norma superior del
ordenamiento jurídico.

Tema 13. El ordenamiento jurídico-administrativo
(I): el derecho de la Unión Europea: Tratados y
Derecho derivado. La Constitución. Las Leyes estatales
y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los
Tratados Internacionales.

Tema 14. El ordenamiento jurídico-administrativo
(II). El reglamento: concepto y clases. La potestad
reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites.
El control de la potestad reglamentaria.

Tema 15. El administrado versus ciudadano: concepto
y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas
modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos
subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre
ambos conceptos y obligaciones.

Tema 16. El acto administrativo (I). Concepto.
Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.

Tema 17. El acto administrativo (II). La eficacia de
los actos administrativos: el principio de autotutela
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido,
plazo y práctica. La notificación defectuosa. La
publicación. La aprobación por otra Administración.

La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad
de los actos administrativos. La coacción administrativa
directa. La vía de hecho.

Tema 18. El acto administrativo (III). La invalidez
del acto administrativo. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. El principio de
conservación del acto administrativo. La revisión de
actos y disposiciones por la propia Administración:
supuestos. La acción de nulidad, procedimiento,
límites. La declaración de lesividad. La revocación
de actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho.

Tema 19. El procedimiento administrativo común
(I): Disposiciones generales sobre el procedimiento
administrativo. Los medios electrónicos aplicados al
procedimiento administrativo común. La iniciación
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de
solicitudes.

Tema 20. El procedimiento administrativo común
(II). Las comunicaciones previas y la declaración
responsable. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones. Los registros administrativos.
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de
los interesados, prueba e informes. Singularidades del
procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema 21. El procedimiento administrativo común
(III). Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa:
principios de congruencia y de no agravación de la
situación inicial. La terminación convencional. La falta
de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La
caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento
administrativo común.

Tema 22. Recursos administrativos: principios
generales. Actos susceptibles de recurso administrativo.
Reglas generales de tramitación de los recursos
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 23. La Jurisdicción contencioso-administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación.
El objeto del recurso contencioso administrativo. El
procedimiento y la finalización del mismo: las
sentencias.
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Tema 24. La potestad sancionadora: concepto y
significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. Especialidades del procedimiento en
materia sancionadora. Medidas sancionadoras
administrativas. Especial referencia a la potestad
sancionadora local.

Tema 25. Los principios de la organización
administrativa: la competencia y sus técnicas de
traslación. La jerarquía, la coordinación y el control.
Conflicto de atribuciones.

Tema 26. La potestad organizatoria de la
Administración. Creación, modificación y supresión
de los órganos administrativos. Clases de órganos.
Especial referencia a órganos colegiados.

Tema 27. El Régimen local: significado y evolución
histórica. La Administración Local en la Constitución.
El principio de Autonomía Local: significado, contenido
y límites.

Tema 28. Las fuentes del Derecho Local. Regulación
básica del Estado y normativa de las Comunidades
Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia
de la legislación sectorial sobre el régimen local. La
potestad reglamentaria de las entidades locales:
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 29. El Municipio: Concepto y elementos: El
término municipal: el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica
y legislación autonómica. La población municipal. El
Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 30. La organización municipal. Órganos
necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta
de Gobierno Local. Órganos complementarios.
Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos
políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal.

Tema 31. Las competencias municipales: sistema
de determinación. Competencias propias, delegadas
y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los
servicios mínimos.

Tema 32. La Ley 7/2015, de 1 de abril, de los
municipios de Canarias (I). El municipio. Participación

ciudadana y transparencia. Estatuto de los miembros
electos y organización municipal. Otras entidades
del sector público municipal de Canarias:
mancomunidades, áreas metropolitanas y consorcios.

Tema 33. La Ley 7/2015, de 1 de abril de los
municipios de Canarias (II). Funcionamiento de los
Ayuntamientos. Procedimientos Administrativos.
Régimen Jurídico. Patrimonio y Contratación Municipal.
Haciendas Locales. Financiación municipal.

Tema 34. Las relaciones interadministrativas en la
Ley 7/1985, de 2 de abril. Colaboración, cooperación
y coordinación. La sustitución y la disolución de
Corporaciones locales. Impugnación de los actos y
acuerdos locales y ejercicio de acciones.

Tema 35. La iniciativa económica de las Entidades
locales y la reserva de servicios a favor de las Entidades
locales. El servicio público en las entidades locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios
públicos locales. Las formas de gestión directa e
indirecta. Especial referencia a la concesión de
servicios públicos.

Tema 36. El Derecho Financiero: Concepto y
contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El
régimen jurídico de las Haciendas Locales: criterios
inspiradores del sistema de recursos y principios
presupuestarios.

Tema 37. El sistema tributario estatal. La financiación
de las Comunidades Autónomas: principios generales.
Recursos de las Comunidades Autónomas. Especial
referencia a los tributos propios, tributos cedidos y
Fondo de Compensación Interterritorial.

Tema 38. Los recursos en el marco de la legislación
de las Haciendas Locales: de municipios, provincias
y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los
ingresos de derecho privado.

Tema 39. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Principios de protección de datos.
Derechos de las personas: transparencia e información
y ejercicio de los derechos.

Tema 40. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, de acceso a la información pública y
buen gobierno. Transparencia de la actividad pública.
Buen gobierno.
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PARTE ESPECÍFICA

Tema 41. Los contratos del sector público: las
directivas europeas en materia de contratación pública.
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos
del Sector Público. Tipos de contratos del sector
público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 42. Disposiciones generales sobre la contratación
del sector público: racionalidad y consistencia, libertad
de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección
y forma del contrato. Régimen de invalidez: supuestos
de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad,
revisión de oficio y efectos. Recurso especial en
materia de contratación.

Tema 43. Las partes en los contratos del sector
público. Órganos de contratación. Capacidad y
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del
contratista. Competencia en materia de contratación
y normas específicas de contratación pública en las
entidades locales.

Tema 44. Objeto, presupuesto base de licitación, valor
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público.
Preparación de los contratos de las Administraciones
públicas: expediente de contratación, pliego de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

Tema 45. Adjudicación de los contratos de las
Administraciones públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante.
Normas específicas de contratación pública en las
entidades locales.

Tema 46. Efectos de los contratos. Prerrogativas de
la Administración pública en los contratos administrativos.
Ejecución de los contratos. Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión
de los contratos y subcontratación.

Tema 47. El contrato de obras. Actuaciones
preparatorias del contrato de obras. Ejecución del
contrato de obras. Modificación del contrato.
Cumplimiento y resolución. El contrato de concesión
de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción
de las concesiones. Construcción de las obras objeto
de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario

y prerrogativas de la Administración concedente.
Extinción de las concesiones.

Tema 48. El contrato de concesión de servicios.
Actuaciones preparatorias del contrato de concesión
de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del
contrato de concesión de servicios. Ejecución y
modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 49. El contrato de suministro. Ejecución del
contrato de suministro. Cumplimiento y resolución.
Regulación de determinados contratos de suministro.
El contrato de servicios. Ejecución de los contratos
de servicios. Resolución. Especialidades del contrato
de elaboración de proyectos de obras.

Tema 50. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto
y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación
de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 51. La responsabilidad de la Administración
pública. Caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de
responsabilidad. Principio del procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad. La
responsabilidad patrimonial de las autoridades y
personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 52. El sistema electoral local. Causas de
inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los
Concejales y Alcaldes. Elección de Consejeros y
Presidentes de Cabildos. La moción de censura y la
cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso
contencioso-electoral. El estatuto de los miembros
electivos de las Corporaciones Locales.

Tema 53. Régimen de sesiones y acuerdos de los
órganos de gobierno local. Actas, certificaciones,
comunicaciones, notificaciones y publicación de los
acuerdos. El Registro de documentos. La utilización
de medios telemáticos.

Tema 54. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: el
patrimonio de las Administraciones Públicas (I). Las
propiedades públicas: tipología. El dominio público,
concepto, naturaleza y elementos. Afectación y
mutaciones demaniales. Facultades y prerrogativas para
la defensa de los patrimonios públicos.

Tema 55. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas: el
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patrimonio de las Administraciones Públicas (II).
Régimen jurídico del dominio público. Utilización:
reserva concesión. El patrimonio privado de las
Administraciones Públicas. Referencia a los órganos
competentes en las entidades locales en el ámbito
patrimonial.

Tema 56. El patrimonio de las entidades locales: bienes
y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y potestades de las entidades locales en relación con
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los
montes vecinales en mano común.

Tema 57. El control de las actividades clasificadas
e inocuas: la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias (I). Instrumentos
de intervención administrativa previa. Referencia al
Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos
públicos.

Tema 58. El control de las actividades clasificadas
e inocuas: la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias (II). Licencias de
actividad clasificada. Comunicación previa a la
instalación y apertura de actividades clasificadas no
sometidas al régimen de autorización.

Tema 59. El control de las actividades clasificadas
e inocuas: la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias (III). Requisitos de
las actividades y espectáculos públicos. Régimen de
comprobación, de inspección y sancionador.

Tema 60. La Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos
de Canarias. Competencias de los municipios de
gestión de residuos. Régimen de inspección, infracciones
y sanciones.

Tema 61. La Ley 16/2019, de Servicios Sociales de
Canarias.

Tema 62. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (I). El
Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
Contenido del derecho de propiedad del suelo:
facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización
del suelo en la normativa básica.

Tema 63. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (II).
Especial referencia a la situación de suelo rural y
urbanizado: facultades y deberes en cada tipo de
suelo. Criterios de valoración.

Tema 64. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (III).
Las actuaciones de transformación urbanística y
edificatoria: tipos y fundamento. Deberes vinculados
a la promoción de las actuaciones de transformación
urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.

Tema 65. La ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(I). Título Preliminar. Régimen jurídico del suelo:
propiedad del suelo, suelo rústico, suelo urbanizable
y suelo urbano. Utilización del suelo rústico.

Tema 66. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(II). Ordenación del suelo. Instrumentos de ordenación
general de los recursos naturales y del territorio.
Planes territoriales de ordenación. Proyectos de interés
insular o autonómico.

Tema 67. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(III). Los instrumentos de ordenación urbanísticas.
Instrumentos complementarios. Eficacia y vigencia
de los instrumentos de ordenación.

Tema 68. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(IV). La ordenación de los espacios naturales protegidos
y de la Red Natura 2000. Bases generales. Evaluación
de planes proyectos que afecten a la Red Natura
2000. Régimen jurídico de los espacios naturales
protegidos.

Tema 69. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(V). Actuaciones de nueva urbanización en ejecución
del planeamiento (I). Disposiciones generales.
Disposiciones generales sobre la ejecución en unidades
de actuación.

Tema 70. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(VI). Actuaciones de nueva urbanización de ejecución
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del planeamiento (II). Sistemas de ejecución privada.
Sistemas de ejecución pública. Ejecución de los
sistemas generales y actuaciones urbanísticas aisladas.

Tema 71. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(VII). Actuaciones de nueva urbanización en ejecución
del planeamiento (III). Conservación de obras y
edificaciones. Instrumentos de gestión urbanística:
parcelaciones y parcelaciones urbanísticas.
Reparcelaciones. Convenios urbanísticos. Instrumentos
para la ejecución material del planeamiento.

Tema 72. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(VIII). Actuaciones sobre el medio urbano. Expropiación
forzosa.

Tema 73. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(IX). La intervención administrativa en garantía de
la legalidad ambiental, territorial y urbanística.
Disposiciones generales. Intervención a través de
actos autorizatorios y comunicaciones previas: los títulos
habilitantes. Régimen Jurídico de las licencias
urbanísticas y de las comunicaciones previas.

Tema 74. La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
(X). La protección de la legalidad ambiental, territorial
y urbanística infringida. Orden y medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanística. Régimen
Sancionador.

Tema 75. Referencia al Decreto 182/2018, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Intervención y Protección de la Legalidad Urbanística
de Canarias. Aspectos básicos reglamentarios de la
intervención a través de actos autorizatorios y
comunicaciones previas. Aspectos básicos reglamentarios
de la protección de la legalidad urbanística. Aspectos
básicos reglamentarios de la protección de la legalidad
urbanística. Aspectos básicos reglamentarios de la
intervención mediante órdenes de ejecución sobre
seguridad, salubridad, protección y ornato de inmuebles.

Tema 76. Referencia al Decreto 183/2018, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias.
Aspectos básicos reglamentarios sobre las generalidades
de la gestión y ejecución del planeamiento. Aspectos
básicos reglamentarios de la ejecución de la ordenación
pormenorizada.

Tema 77. La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental. La evaluación ambiental
estratégica y la evaluación ambiental simplificada. La
evaluación de planes y programas: incidencia en el
planeamiento municipal. La evaluación de proyectos.

Tema 78. El Presupuesto General de las Entidades
Locales: concepto y contenido. Especial referencia
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración
y aprobación del Presupuesto General. La prórroga
presupuestaria.

Tema 79. El control externo de la actividad económico-
financiera del sector público local. La fiscalización
de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y
los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas. Las relaciones del Tribunal de cuentas
y los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas. La responsabilidad contable: concepto
y régimen jurídico.

Tema 80. Modificaciones presupuestarias. Causas
y orígenes de las modificaciones de créditos. Clases
de modificaciones de crédito: créditos extraordinarios
y suplementos de crédito, ampliaciones de crédito,
transferencias de crédito, créditos generados por
ingresos, incorporaciones por remanentes de crédito,
bajas por anulación. Modificaciones en el presupuesto
de ingresos. 

Tema 81. La gestión, liquidación y recaudación de
los recursos de las Haciendas Locales. La devolución
de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación
en período voluntario y ejecutivo. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión tributaria
dictados por las Entidades Locales, en municipios de
régimen común y de gran población. La gestión y
recaudación de recursos por cuenta de otros entes
públicos.

Tema 82. Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades locales en materia
tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos
de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento
de recursos no tributarios.

Tema 83. Referencia al Impuesto sobre bienes
inmuebles: naturaleza, hecho imponible, base imponible,
devengo y gestión tributaria. Referencia al Impuesto
sobre actividades económicas: régimen jurídico.
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Tema 84. Referencia al Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica. Referencia al Impuesto sobre
el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

Tema 85. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (I). Disposiciones Generales.
Concepto. Régimen jurídico. Ámbito de aplicación
en las entidades locales. Disposiciones comunes.

Tema 86. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (II). Procedimientos de concesión
de las subvenciones: concurrencia competitiva y la
concesión directa. El procedimiento de reintegro.
Infracciones y sanciones administrativas en materia
de subvenciones.

Tema 87. Los derechos constitucionales de los
empleados públicos. Políticas de igualdad y contra
la violencia de género en las Administraciones
Públicas.

Tema 88. El personal al servicio de las Entidades
Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos
de organización del personal: plantillas y relaciones
de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores
de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes
de empleo y otros sistemas de racionalización. El
acceso a los empleos locales: sistema de selección y
provisión.

Tema 89. Los derechos de los funcionarios locales.
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera
administrativa y a las retribuciones. El régimen de
Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales.
El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad
civil, penal y patrimonial. El régimen de
incompatibilidades.

Tema 90. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios
electrónicos: Título II: Procedimiento administrativo
por medios electrónicos.

SEGUNDO. Proceder a la publicación de esta
corrección en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas y en la sede electrónica: sede.tuineje.es.

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, doña María
Esther Hernández Marrero, en Tuineje, FIRMADO
ELECTRONICAMENTE.”

En Tuineje, a veintisiete de abril de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Esther
Hernández Marrero.

3.423
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